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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE NUESTROS ALUMNOS

PLAN GENERAL DE PRINCIPIOS Y ACTUACIÓN DEL
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por ley Orgánica
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

De acuerdo con este precepto, en el ámbito educativo en general y, en concreto,
en materia de atención a la diversidad, la Comunidad Autónoma de
Extremadura asume según el R.D. 110/2022 de 22 de agosto la realidad de que
todos los alumnos tienen necesidades educativas, sean estas específicas o no,
especiales o no. Por ello, hace suyo el principio de que la atención a la diversidad
del alumnado supone al mismo tiempo un reto y una necesidad que
comprende al conjunto del alumnado de cualquier etapa educativa, lo que
conlleva por parte de la Administración educativa el compromiso de
proporcionar respuestas diferenciadas y adaptadas a las características y
necesidades de cada alumno y alumna.

En consonancia con el principio anteriormente resaltado, nuestro Centro es
conocedor de que los sistemas educativos con mejores resultados son aquellos
que tienen altas expectativas de todos sus alumnos; apuestan por una
educación inclusiva, asegurando que ningún alumno quede excluido del
sistema educativo por ningún motivo; se esfuerzan por desarrollar en todos los
alumnos su potencial personal, el sentido de la dignidad y la autoestima y
refuerzan el respeto por la diversidad humana. Es por eso que el presente
documento contempla la diversidad como un principio y no estrictamente
como un conjunto de medidas tendentes a cubrir las necesidades de algunos
alumnos.

Para nosotros la educación constituye un instrumento de mejora de la
condición humana y de la vida colectiva. Entre los principios en los que se
inspira nuestro sistema educativo son particularmente relevantes la calidad de
la educación para todo el alumnado, la equidad que garantice la igualdad de
derechos y de oportunidades, la no discriminación y la inclusión educativa, la
flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses,
expectativas y necesidades del alumnado y la orientación educativa y
profesional de los estudiantes para el logro de una formación personalizada que
propicie una educación integral para todos.
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De modo similar, para la mejora de la calidad educativa, señalamos que
"nuestro alumnado es el centro y la razón de ser de la educación que
trabajamos en él". Añadimos la importancia de que "todos los alumnos y
alumnas tienen un sueño" y "todas las personas jóvenes tienen talento" y
subrayamos que "nuestras personas y sus talentos son lo más valioso que
tenemos”. De acuerdo con estos principios, establecemos en nuestro Plan de
Atención a la Diversidad y como norma fundamental que "todos y cada uno de
los alumnos y alumnas serán objeto de atención".

Abundando en ello,para la mejora de la calidad educativa, ponemos el acento
en el reconocimiento de la diversidad entre los alumnos, en sus habilidades y
expectativas. Resaltamos que la educación contribuye al ámbito social
facilitando el desarrollo personal y la integración social, así como destacamos los
profundos cambios a los que se enfrenta la sociedad actual que requieren una
continua y reflexiva adecuación del sistema educativo a las distintas demandas
de aprendizaje.

En el plano autonómico, este Real Decreto en su capítulo IV contempla que el
modelo educativo extremeño se fundamenta, entre sus principios, en la calidad
de la educación, conjugando la excelencia y la equidad educativas como
principios inseparables, en el respeto y reconocimiento de la diversidad en el
marco de una escuela inclusiva, en la atención individualizada a los alumnos, así
como en la igualdad de oportunidades.

De acuerdo y en consonancia con la legislación vigente en nuestra región,
estableceremos que la atención a la diversidad del alumnado se organizará
conforme a los principios de prevención, inclusión, normalización, superación de
desigualdades, globalidad, coordinación y corresponsabilidad de todos los
miembros de la comunidad educativa. Además resaltamos la necesaria
apertura de los centros a su entorno e incidimos en el uso de las redes de
recursos sociales de la comunidad.

En concordancia con lo anterior, ponemos de relieve que nuestro centro
educativo, en virtud de su autonomía pedagógica y de acuerdo con el principio
de inclusión, podrá establecer programas, estrategias y actuaciones de tipo
organizativo, de coordinación y curricular en el proceso de planificación o en el
desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje, y hace hincapié en la
importancia de la participación de las familias en las decisiones relativas al
proceso educativo de sus hijos, especialmente en las que se refieren a la
adopción de medidas específicas de escolarización, bien sean extraordinarias o
excepcionales. (Art.20).

Dichos principios suponen una fuente de inspiración en el trabajo que
desarrollan los profesionales de este ámbito educativo para conseguir el éxito
del alumnado de manera que todos alcancen el máximo desarrollo de sus
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capacidades individuales, intelectuales, emocionales, y sociales, facilitando que
todos y cada uno reciba una educación adaptada a sus necesidades y prestando
los apoyos necesarios, tanto a los alumnos que lo requieran como a sus familias.
Todo ello, desde la convicción de que la educación es el fermento principal en la
construcción de la personalidad del alumnado, en el fomento de la convivencia
y en el respeto a las diferencias individuales y los valores de solidaridad.

Igualmente, asumimos que uno de los mejores indicadores del grado de
desarrollo alcanzado por una sociedad es la capacidad para integrar a personas
de diferentes condiciones, ofreciéndoles oportunidades para realizar con éxito y
en términos de igualdad un proyecto de vida digno y completo.

Por ello, el documento que regula la respuesta educativa a la diversidad del
alumnado de este Centro recoge las indicaciones establecidas y toma en
consideración el texto suscrito en la Convención Internacional sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad adoptado por las Naciones Unidas
en 2006, de aplicación en España desde 2008 así como el Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social, según el cual, el paradigma educativo para conseguir una
educación de calidad, más justa y equitativa, es el de la inclusión educativa. La
Consejería con competencias en materia de educación pretende con este
decreto poner de relieve su contribución al objetivo general de desarrollar las
capacidades de las personas que presenten algún tipo de discapacidad para
que puedan disfrutar de todos sus derechos, en particular, en sus ámbitos de
actuación: la educación y la formación. (Art.21).

Finalmente, el presente marco o plan de actuación en el ámbito de la diversidad
tiene como razón de ser y objetivo principal que todos los alumnos alcancen las
competencias y los objetivos establecidos con carácter general para cada una
de las enseñanzas y etapas educativas, contribuyendo a reducir el abandono y el
fracaso escolar de acuerdo con la Estrategia de la Unión Europea para un
crecimiento inteligente, sostenible e integrador.

Desde estos planteamientos es necesario que en este centro educativo se
desarrollen procesos de enseñanza-aprendizaje que garanticen una respuesta
de calidad para todo el alumnado escolarizado en él. Esta realidad va a requerir
actuaciones educativas complejas, tanto a nivel de Centro como de aula, una
adecuación de las actuaciones profesionales y la asunción de una
responsabilidad compartida por parte de todos los agentes de la comunidad
educativa que la Administración adquiere el compromiso de abanderar. Toma
para ello como premisa el hecho constatado de que la inclusión es un proceso
de intervención educativa que nunca se da por finalizado y que, en el marco de
este proceso, los centros educativos son el motor del cambio, el espacio donde
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se producen las verdaderas transformaciones y el escenario donde hay que
buscar medios para incluir a todo el alumnado sin exclusión alguna.

Procede, en suma, establecer un plan de trabajo regulador en relación a la
atención a la diversidad del alumnado con la finalidad de lograr el máximo
desarrollo personal, social, profesional, intelectual y emocional de cada alumno,
así como su potencial de aprendizaje, facilitando la adquisición de las
competencias y la consecución de los objetivos generales de cada etapa y
facilitando su permanencia en el sistema educativo. Se trata, en última
instancia, de responder a la diversidad del alumnado entendiendo que así se
garantiza el desarrollo de todos, se favorece la calidad y equidad educativas, y se
contribuye a una mayor cohesión social, principios que avalan la respuesta
educativa a la diversidad de alumnado de nuestro Centro.

De conformidad con lo expuesto, nuestra propuesta de atención a la diversidad
se vertebra en los siguientes apartados:

1. El presente documento tiene por objeto adaptarse al marco normativo al
que debe ajustarse la respuesta educativa a la diversidad del alumnado
del Centro, regular la planificación y organización de las medidas
educativas que deben ser adoptadas así como disponer los medios y
recursos necesarios para hacer efectivo el derecho de todos los alumnos y
alumnas a recibir una educación en igualdad de oportunidades.

2. Sus finalidades son:
a. Determinar la atención a la diversidad como pilar del modelo

educativo  y concretar sus principios de actuación.
b. Establecer el catálogo de medidas y recursos para la atención a la

diversidad del alumnado como soporte de igualdad de
oportunidades para que todos los alumnos puedan adquirir y
expresar sus capacidades y alcanzar su pleno desarrollo personal y
profesional.

c. Exponer los criterios prioritarios de actuación que deben regir los
procesos de detección, evaluación y determinación de las
necesidades específicas de apoyo educativo de alumnado, así como
los criterios a los que debe ajustarse el desarrollo por parte del
centro educativo de dichas medidas adaptándolas a las
características del alumnado y a su realidad personal con el fin de
atender al conjunto de los alumnos y alumnas que escolariza, tanto
a aquellos que tienen mayores dificultades de aprendizaje como a
aquellos que poseen mayor capacidad y/o motivación para
aprender.
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d. Precisar las condiciones específicas que deberán tenerse en cuenta
en los procesos de escolarización del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo.

e. Establecer los principios a los que deben adecuarse los procesos de
evaluación y la toma de decisiones relativas a la promoción y
titulación del alumnado en general y del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo en particular.

f. Formular los principios y actuaciones que regirán la acción tutorial y
la orientación académico-profesional en las distintas etapas
educativas para el conjunto del alumnado en general y, en
particular, para los alumnos y alumnas con necesidades específicas
de apoyo educativo.

Concepto de atención a la diversidad.

Según lo establecido en el marco normativo actual, se entiende como
atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a
favorecer el progreso educativo del alumnado, teniendo en cuenta sus
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e
intereses, situaciones sociales y económicas, culturales, lingüísticas y de salud.

Principios de actuación.

1. Las medidas de atención a la diversidad estarán orientadas hacia la
respuesta a las necesidades educativas concretas de los alumnos y
alumnas, para que todos ellos puedan alcanzar el máximo desarrollo
personal, social, intelectual, emocional y profesional de manera que en
ningún caso dichas necesidades puedan suponer discriminación alguna
que dificulte su desarrollo.

2. La atención a la diversidad de alumnado tenderá a facilitar la consecución
de las competencias y el logro de los objetivos establecidos con carácter
general para cada una de las enseñanzas y etapas educativas y se regirá
por los principios de calidad, equidad, igualdad de oportunidades, no
discriminación, normalización, inclusión escolar, compensación educativa,
accesibilidad universal y cooperación de toda la comunidad educativa.

3. La atención a la diversidad abarca a la totalidad del alumnado, quien
deberá contar con las medidas y recursos educativos que respondan a sus
necesidades educativas y condiciones personales.

4. Estas medidas comprenden un continuo que se extiende desde la
prevención hasta la intervención, distinguiéndose medidas ordinarias y
medidas específicas, y dentro de estas últimas, extraordinarias y
excepcionales.
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5. Las acciones preventivas y la detección temprana tendrán carácter
prioritario, debiendo asegurar la implicación y la participación de toda la
comunidad educativa y, en su caso, de otras administraciones o entidades
sin ánimo de lucro.

6. En la atención a la diversidad del alumnado se priorizan las medidas de
carácter ordinario, reservando las medidas específicas, bien sean
extraordinarias o excepcionales, para los casos en que la aplicación de
medidas ordinarias no haya resultado suficiente. En cualquier caso, las
que se adopten serán objeto de revisión periódica adecuándose, en todo
caso y momento, a las necesidades del alumnado.

7. Las madres, padres o tutores legales del alumnado recibirán, de manera
individualizada, la necesaria información y asesoramiento respecto a las
necesidades educativas de sus hijos. Asimismo, serán informados acerca
de la respuesta educativa que mejor se ajuste a dichas necesidades, en
particular de aquellas que conlleven la adopción de decisiones relativas a
modalidad de escolarización diferente a la ordinaria.

Acciones para la mejora del éxito educativo.

a. Los programas, medidas y actuaciones contenidos en nuestro Plan
tendrán como finalidad que todos y cada uno de los alumnos y
alumnas, de acuerdo con sus posibilidades personales, necesidades,
motivaciones e intereses, alcancen las competencias clave, superen
los objetivos establecidos para cada enseñanza y etapa, y
permanezcan en el sistema educativo.

b. Este centros educativo, partiendo de su autonomía pedagógica y
organizativa, diseñará e implementará las medidas y actuaciones
que le permita responder a las características y necesidades
educativas del alumnado que escolariza, teniendo en cuenta,
además, los resultados de las evaluaciones individualizadas que
realicen los centros de acuerdo con lo que disponga la
Administración educativa, con la finalidad última de establecer los
mecanismos de refuerzo para lograr el éxito de todos.

c. La Comisión de Coordinación Pedagógica establecerá las líneas
generales para la organización del Plan, garantizará el desarrollo del
mismo en el centro educativo y coordinará su seguimiento y
evaluación, contando para ello con el asesoramiento y apoyo de los
profesionales de la orientación educativa que intervengan en el
centro educativo.

d. En la elaboración y desarrollo del Plan participará el claustro de
profesores del centro coordinado por el equipo directivo, asumiendo
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este último la responsabilidad de su diseño, coordinación y
dinamización.
La Consejería con competencias en materia de educación
establecerá el procedimiento para el diseño, desarrollo y evaluación
del Plan para la Mejora del Éxito educativo.
Otras actuaciones de la Consejería con competencias en materia de
educación para la mejora del éxito educativo.

e. La Consejería con competencias en materia de educación impulsará
y, en su caso, podrá proponer a los centros educativos el desarrollo
de actuaciones y planes específicos de mejora e innovación que
contribuyan al éxito educativo de los alumnos y alumnas, previo
análisis de las características de los centros, de su contexto y del
alumnado que escolarizan.
Dichos planes serán regulados mediante orden de la Consejería con
competencias en materia de educación que establecerá los
mecanismos de selección de los centros educativos participantes,
así como su marco general en lo concerniente a su diseño,
organización, funcionamiento y evaluación. Asimismo, la
Administración educativa dispondrá los recursos y apoyos que
estime necesarios para su desarrollo, en razón de los proyectos que
así lo requieran en consonancia con condiciones de especial
necesidad de la población que escolarizan.

f. Estos planes específicos podrán desarrollarse en colaboración con
entidades, instituciones y otras Administraciones, en el marco de lo
establecido en las normas básicas y autonómicas.

El Plan de Atención a la Diversidad.

1. El Plan de Atención a la Diversidad es el documento que, formando parte
inseparable del Plan de Éxito Educativo, se incluirá, como un apartado
más, en la Programación General Anual del centro a efectos de
programación, seguimiento, evaluación y consiguiente toma de
decisiones para cada curso escolar. Éste documento será aprobado por el
Director del centro educativo, sin perjuicio de las competencias del
Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización
docente.

2. El Plan de Atención a la Diversidad define y concreta el conjunto de
actuaciones y medidas organizativas y curriculares que un centro
educativo diseña y desarrolla para dar respuesta a la diversidad de
necesidades educativas del alumnado que escolariza, en la búsqueda de
que, en su Conjunto, todos cuenten con los recursos disponibles para
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alcanzar el éxito y la excelencia en el marco de una escuela inclusiva que
debe garantizar, desde la equidad, una respuesta a las necesidades de
todos.

3. Cada uno de los centros educativos sostenidos con fondos públicos
elaborará su Plan de Atención a la Diversidad que recogerá, al menos, los
siguientes aspectos:

a. Análisis de la situación de partida del centro y valoración de las
necesidades.

b. Determinación de objetivos.
c. Actuaciones generales de atención a la diversidad.
d. Medidas ordinarias y específicas de respuesta educativa a la

diversidad de su alumnado.
e. Organización de los recursos humanos y materiales.
f. Criterios y procedimientos previstos para su desarrollo, seguimiento,

evaluación y toma de decisiones subsiguiente.
4. La Comisión de Coordinación Pedagógica, tiene la responsabilidad de

establecer las líneas generales para la organización y diseño del Plan de
Atención a la Diversidad y es el órgano responsable de coordinar su
seguimiento y evaluación, contando con el asesoramiento y apoyo de los
profesionales de la orientación educativa que intervengan en el centro
educativo.

5. Complementariamente a lo anterior, en la elaboración de este Plan
participarán los equipos docentes, los departamentos, el claustro de
profesores y los servicios de orientación, coordinados por el equipo
directivo.

6. La redacción corresponde al equipo directivo, en quien recae la
responsabilidad de la configuración, dinamización, desarrollo y
adecuación de acuerdo con los resultados de la evaluación y toma de
decisiones que, de conformidad con lo que establezca la Comisión de
coordinación pedagógica u órgano correspondiente, deberá
implementarse cuando proceda y, en todo caso, al comienzo de cada
curso escolar.

7. El Plan de Atención a la Diversidad estará sujeto a un proceso continuo de
seguimiento y evaluación por parte del centro educativo con el fin de
valorar su grado de eficacia y realizar las modificaciones oportunas,
tendentes a la mayor normalización e inclusión del alumnado, Dichas
modificaciones, realizadas o por implementar, así como su continuidad, si
procede, deberán incluirse en la Programación General Anual del curso
académico inmediatamente siguiente.
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8. Tanto la continuidad del Plan de Atención a la Diversidad como las
modificaciones que procedan, deberán ser argumentadas
convenientemente en cada caso.

ACTUACIONES

Tienen la consideración de actuaciones y medidas de atención a la
diversidad todas aquellas que, en el marco de la escuela inclusiva, toman
en consideración la ineludible realidad de que cada uno de los alumnos y
alumnas es susceptible de tener necesidades educativas, sean estas
específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas, requiere una
respuesta que haga posible acceder y permanecer en el sistema
educativo en igualdad de oportunidades respecto al conjunto de los
alumnos y alumnas.
En consonancia con lo anterior, las actuaciones y medidas de atención a la
diversidad tendrán la consideración de generales, ordinarias y específicas;
las medidas específicas podrán ser extraordinarias o excepcionales. Dicha
consideración obedece a la naturaleza de las necesidades de los alumnos
y de las adecuadas respuestas que la Consejería competente en materia
de educación, a través de sus centros educativos y profesionales, debe
posibilitar para garantizar el derecho a la educación de todos y cada uno
de  nuestros alumnos.

Actuaciones y medidas generales para la atención a la diversidad del
alumnado.

1. Las actuaciones generales para la atención a la diversidad son todas
aquellas que el sistema educativo pone en funcionamiento para ofrecer
una educación común de calidad al conjunto del alumnado, garantizando
su proceso de escolarización en igualdad de oportunidades y actuando
como elemento compensador de las desigualdades personales,
culturales, económicas y sociales.

2. Son actuaciones generales para la atención a la diversidad del alumnado
las siguientes:

a. Los programas y las iniciativas que fomenten la escolarización
temprana de todo el alumnado con independencia de sus
circunstancias personales, económicas y sociales.

b. La distribución equilibrada del alumnado con necesidad específica
de apoyo educativo entre los centros sostenidos con fondos
públicos de una misma localidad.
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c. Las medidas de apoyo técnico y el equipamiento específico para
garantizar el acceso al currículo del alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo.

d. La articulación de programas y medidas de apoyo y la provisión a los
centros de los recursos y medios necesarios para la atención integral
del alumnado.

e. El diseño de programas y medidas de acción positiva que faciliten la
prevención del absentismo y abandono escolar temprano
articulados por la administración educativa y/o en cooperación con
otras administraciones o instituciones.

f. El desarrollo, como instrumento compensador de desigualdades, de
un sistema público de ayudas, exenciones o bonificaciones de los
servicios complementarios de transporte escolar para el alumnado.

g. Cuantas otras contribuyan a proporcionar una educación de calidad
para todos los alumnos y alumnas, el acceso y permanencia en el
sistema educativo en igualdad de oportunidades y, en suma, el éxito
de todos.

Medidas ordinarias de atención a la diversidad.

1. Se consideran medidas ordinarias de atención a la diversidad todas
aquellas que faciliten la adecuación del currículo común al contexto
sociocultural de los Centros educativos y a las características del
alumnado que escolarizan, siempre que no supongan alteración
significativa de los elementos que lo integran.

2. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles
de competencia curricular, capacidades, motivaciones, intereses,
estrategias, estilos y ritmos de aprendizaje y situaciones socioculturales, y
están destinadas a facilitar al alumnado en general la consecución de los
objetivos y competencias establecidas en las diferentes enseñanzas.

3. Son medidas ordinarias de atención a la diversidad las siguientes:
a. Organización flexible tanto de los espacios y tiempos como de los

recursos humanos y materiales del centro para dar respuesta a las
necesidades del alumnado.

b. Adecuación de las programaciones didácticas, en sus distintos
elementos, a las características de los grupos de alumnos y alumnas
de un curso determinado.

c. Refuerzo educativo en grupos ordinarios con objeto de mejorar las
Competencias clave del alumnado.

d. Agrupamientos flexibles y desdoblamientos de grupos que
permitan el refuerzo colectivo a un grupo de alumnos y alumnas.
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e. Programas grupales de refuerzo y/o recuperación de materias y
asignaturas.

f. Programa de apoyo al alumno o alumna de educación primaria que
promociona, dentro de la etapa, con aprendizajes no alcanzados y
plan de recuperación para alumnado que permanece un año más
en el mismo curso de educación primaria.

g. Programa de refuerzo para el alumno o alumna de educación
secundaria obligatoria que haya promocionado, dentro de la etapa,
con materias suspensas y plan personalizado de recuperación para
el alumnado que permanezca un año más en el mismo curso de
Secundaria.

h. Adecuaciones metodológicas en la enseñanza y evaluación de la
lengua extranjera dirigidas al alumnado con discapacidad y
especialmente a aquel que presenta dificultades en su expresión
oral.

i. Metodologías basadas en el trabajo colaborativo en grupos
heterogéneos, tutoría entre iguales, aprendizaje por proyectos y
otras que promuevan el principio de inclusión.

j. Adecuación de los tiempos y adaptación de los instrumentos o
procedimientos de evaluación.

k. Medidas curriculares de profundización de contenidos y estrategias
específicas de enseñanza-aprendizaje que permitan al alumnado
desarrollar al máximo su capacidad y motivación.

l. La oferta de materias optativas atendiendo a las necesidades de
aprendizaje del alumnado.

m. Actuaciones destinadas a la mejora de la convivencia.
n. El desarrollo de la acción tutorial y la orientación educativa,

académica y profesional.
o. La permanencia de un año más en el mismo curso, una vez

agotadas el resto de medidas ordinarias.
p. Cuantas otras medidas similares pudiera establecer la Consejería

competente en materia de educación.

Medidas extraordinarias de atención a la diversidad. (Art. 21 y Art 22).
1. Tienen la consideración de medidas específicas extraordinarias de

atención a la diversidad todas aquellas dirigidas a dar respuesta a las
necesidades educativas del alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo. Dichas medidas suponen modificaciones significativas del
currículo común y pueden conllevar cambios esenciales en el ámbito
organizativo y/o en la modalidad de escolarización.
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2. Se adoptarán cuando las medidas ordinarias no resulten suficientes para
responder a las necesidades educativas específicas del alumnado.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de cada etapa o
enseñanza, se consideran medidas extraordinarias de atención a la
diversidad las que se enumeran a continuación:

a. Escolarización en centro ordinario con adaptaciones curriculares
significativas y/o de acceso para alumnado con necesidades
educativas especiales.

b. Escolarización combinada entre centro ordinario y aula
especializada en las etapas de educación primaria o secundaria para
alumnado con necesidades educativas especiales.

c. Escolarización combinada entre centro ordinario y centro de
educación especial en las etapas de educación primaria o
secundaria para alumnado con necesidades educativas especiales.

d. Escolarización en centro de educación específico de educación
especial o aula abierta especializada en las etapas de educación
primaria o secundaria para alumnado con necesidades educativas
especiales.

e. Adaptaciones curriculares de ampliación y/o enriquecimiento para
alumnado con altas capacidades intelectuales.

f. Intervención con carácter imprescindible de personal no docente
especializado para el acceso al currículo.

g. Prolongación de un año en la escolarización del alumnado con
necesidades educativas especiales en las etapas de Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en centros ordinarios,
sin perjuicio de la permanencia durante un curso más en la etapa.

h. Atención educativa al alumnado que, por circunstancias diversas,
presenta dificultades para asistir continuada y regularmente al
centro educativo en el que está escolarizado. (Art.24).

i. Fraccionamiento de las enseñanzas de Bachillerato para el
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a
problemas graves de audición, visión o motricidad.

j. Cuantas otras medidas extraordinarias establezca la Consejería con
competencias en materia de educación para dar respuesta a las
necesidades educativas específicas del alumnado.

4. La solicitud de la medida extraordinaria podrá ser realizada por el Equipo
Directivo, los Servicios de Orientación correspondientes o los padres o
tutores legales según proceda.

5. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de educación se
regulará el procedimiento para cada una de estas medidas
extraordinarias, recogiendo que formará parte del expediente de cada
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solicitud la propuesta de la dirección del centro educativo, que deberá ir
acompañada al menos de los siguientes documentos: propuesta
motivada del equipo educativo, si procede, informe justificativo del tutor
del alumno, informe del servicio de orientación competente de la
administración educativa, opinión de los padres o tutores legales e
informe del servicio de inspección.

Ajustes de los procesos de enseñanza-aprendizaje y adaptaciones
curriculares.

1. Tendrán la consideración de ajustes de los procesos de
enseñanza-aprendizaje las medidas de atención a la diversidad ordinarias
expresadas anteriormente así como todas aquellas actuaciones que
deban implementarse para dar respuesta a las necesidades educativas de
un alumno o alumna.

2. Únicamente tendrán la consideración de adaptaciones curriculares
aquellas medidas de atención a la diversidad para cuya implementación
se requiera la evaluación psicopedagógica y siempre que el informe
psicopedagógico así lo determine, con la sola excepción expresada en
este mismo artículo.

3. De acuerdo con lo anteriormente expresado, las adaptaciones curriculares
tienen la siguiente tipología; adaptaciones curriculares significativas,
adaptaciones de acceso al currículo y adaptaciones de ampliación y
enriquecimiento.

a. Las adaptaciones curriculares significativas son aquellas que
afectan, en su totalidad o en alguno de ellos, a los elementos que
integran el Currículo: objetivos, competencias, contenidos,
metodología didáctica, estándares y resultados de aprendizaje
evaluables y criterios de evaluación de las enseñanzas y etapas
educativas, pues requieren la eliminación y/o incorporación de
aquellos más adecuados a las necesidades del alumnado.
Dichas adaptaciones sólo podrán implementarse con los alumnos y
alumnas con necesidades educativas especiales, previa evaluación
psicopedagógica, y se llevarán a cabo buscando el máximo
desarrollo posible de las competencias establecidas para las
distintas enseñanzas y etapas educativas.

b. Las adaptaciones de acceso a Currículo suponen la provisión o
adaptación de recursos y/o medios técnicos que garanticen que los
alumnos y alumnas que lo precisen puedan acceder al currículo.
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La Administración educativa determinará el procedimiento para la
solicitud y dotación de recursos de acceso al currículo que pueda
requerir un alumno o alumna.

No obstante lo anterior, podrán realizarse adaptaciones al currículo
para todos aquellos alumnos y alumnas cuya condición de
discapacidad esté debidamente acreditada.

c. Las adaptaciones de ampliación y/o enriquecimiento hacen
referencia a un continuo que, de menor a mayor significatividad,
comprende lo siguiente: actividades de profundización o
complementación en el marco del currículo ordinario, adaptaciones
de ampliación y/o enriquecimiento y agrupamientos flexibles en
niveles superiores en una o varias asignaturas.
Estas adaptaciones sólo podrán aplicarse con el alumnado con altas
capacidades siempre que el informe psicopedagógico resultante de
la prescriptiva evaluación psicopedagógica así lo determine.(Art.
25).

Medidas excepcionales de atención a la diversidad. (Art. 22 y Art.25).

1. Las medidas excepcionales de atención a la diversidad se definen como
aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades
específicas de apoyo educativo de los alumnos y alumnas con
necesidades educativas especiales y con altas capacidades intelectuales
que requieren modificaciones del currículo en tal grado que suponen
cambios esenciales en el ámbito organizativo y/o en la modalidad de
escolarización.

2. Sólo se adoptarán medidas excepcionales cuando las medidas
extraordinarias no resulten suficientes para responder a las necesidades
educativas específicas del alumnado.

3. Tienen la consideración de medidas excepcionales de atención a la
diversidad las que a continuación se enuncian:

a. Permanencia de un curso más en la etapa de Educación Infantil
para alumnado con necesidades educativas especiales.

b. Escolarización en centros de educación especial o aula abierta o
aula especializada en centro ordinario para alumnado con
necesidades educativas especiales en la etapa de Educación
Infantil.

c. Escolarización combinada entre Centro ordinario y centro de
educación especial para alumnado con necesidades educativas
especiales en la etapa de Educación Infantil.
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d. Escolarización a tiempo parcial en centro ordinario del alumnado
con necesidades educativas especiales.

e. Flexibilización del período de escolarización para alumnado con
altas capacidades intelectuales.

f. Cuantas otras medidas excepcionales establezca la Consejería con
competencias en materia de educación para dar respuesta a las
necesidades educativas específicas del alumnado.

4. La solicitud de la medida excepcional podrá ser realizada por el Equipo
Directivo, los Servicios de Orientación correspondientes o los padres o
tutores legales según proceda.

5. De acuerdo con los procedimientos que se determinen para cada una de
estas medidas extraordinarias, formará parte del expediente de cada
solicitud la propuesta de la dirección del centro educativo, que deberá ir
acompañada de los siguientes documentos: propuesta motivada del
equipo educativo, si procede, informe justificativo de tutor del alumno,
informe del servicio de orientación competente de la administración
educativa, opinión de los padres o tutores legales y informe del servicio de
inspección.

Otras medidas de atención a la diversidad. (Art.20,Art.23 y Art.24).

Con independencia de las medidas anteriores, se podrán desarrollar otros
programas y actuaciones que favorezcan la atención a la diversidad y el éxito
educativo del alumnado como los que a continuación se indican:

A. Programas de compensación de desigualdades destinados al alumnado
de incorporación tardía al sistema educativo y al alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo por condiciones personales o
de historia escolar.

B. Programas específicos de aprendizaje del español para alumnado cuya
lengua materna sea distinta a español y presente graves carencias
lingüísticas y pragmáticas en esta lengua.

C. Otros programas formativos de Formación Profesional.

NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO

Definición y respuesta educativa

Necesidades específicas de apoyo educativo.

Son alumnos con necesidad específica de apoyo educativo aquellos que
requieran una atención educativa diferente a la ordinaria para poder alcanzar el
máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los
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objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado, por
presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de
aprendizaje, trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH), por sus
altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tardíamente al sistema
educativo, o por condiciones personales o de historia escolar

Necesidades educativas especiales.

1. Tendrá la consideración de alumno o alumna con necesidades educativas
especiales aquel que requiera, por un período de su escolarización o a lo
largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas
específicas derivados de discapacidad o trastornos graves de conducta.

2. La determinación de las necesidades educativas especiales requerirá la
emisión del correspondiente dictamen y resolución donde conste la
modalidad de escolarización más apropiada para cada caso.

3. Corresponde al equipo docente, con el asesoramiento de los profesionales
de la orientación educativa competentes, la aplicación de la respuesta
educativa al alumnado que presente necesidades educativas especiales.

Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje.

Al respecto la actual legislación contempla en su Instrucción nº10/2022 de 30
de mayo de la Secretaría General de Educación los aspectos referidos a los
Programas de Diversificación Curricular para este curso (R.D. 217/2022 de 29
de marzo, Art. 24).

Serán susceptibles de participar en este tipo de programas, siempre y cuando
repercuta en su beneficio alumnos con diferentes dificultades de aprendizaje:

1. Se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo
por dificultades específicas de aprendizaje aquel que requiera, en algún
momento de su escolarización o a lo largo de toda ella, medidas de
atención a la diversidad para responder a sus necesidades específicas.

2. Se consideran dificultades específicas de aprendizaje las derivadas de:
a. Inteligencia límite.
b. Dislexia.
c. Trastorno del aprendizaje no verbal (TANV).
d. Otras dificultades específicas en el aprendizaje del lenguaje oral, la

lectura, la escritura y/o las matemáticas.
3. Corresponde a los servicios de orientación competentes la realización de

la evaluación psicopedagógica que determine las necesidades educativas
específicas y la respuesta que deba implantarse para este alumnado.
Dicha información deberá quedar recogida en el correspondiente informe
psicopedagógico.
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Alumnado con trastorno por déficit de atención e hiperactividad.
1. Se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo

con trastorno por déficit de atención e hiperactividad aquel a quien
habiendo sido diagnosticado requiera, en algún momento de su
escolarización o a lo largo de toda ella, de una respuesta educativa
específica para atender a las necesidades derivadas de dicho trastorno.

2. Sin perjuicio del diagnóstico clínico que pudieren realizar los servicios
sanitarios, corresponde a los servicios de orientación de la Administración
educativa la realización de la evaluación psicopedagógica que determine
las necesidades educativas específicas y la respuesta educativa que deba
implementarse para este alumnado, Dicha información deberá quedar
recogida en el correspondiente informe psicopedagógico.

3. En consonancia con lo anterior, la Consejería con competencias en
materia de educación establece un protocolo de coordinación con la
Consejería con competencias en materia de sanidad para la detección y
diagnóstico de TDAH, así como para el intercambio de información y
documentación entre ambas consejerías que facilite la coherencia en las
intervenciones y garantice la correcta atención y seguimiento de la
población escolar con este trastorno.

Alumnado con altas capacidades intelectuales.

1. Se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo
por altas capacidades intelectuales aquel cuya evaluación
psicopedagógica determine que dispone de una capacidad intelectual
superior a la media con evidencia de una elevada productividad, un alto
nivel de creatividad y un alto grado de dedicación a las tareas.

2. Para el desarrollo adecuado de sus habilidades y competencias, la
respuesta educativa a este alumnado deberá ajustarse a sus capacidades,
intereses y ritmos de aprendizaje.

3. De acuerdo con lo establecido en este documento y para garantizar el
desarrollo equilibrado de este alumnado, la respuesta educativa dirigida a
los alumnos y alumnas con altas capacidades, deberá proceder de menos
a más. Por ello, las medidas ordinarias se aplicarán con anterioridad a las
medidas específicas y dentro de éstas, agotadas las medidas
extraordinarias, podrán aplicarse las excepcionales.
Así, de menor a mayor grado de significatividad, de acuerdo Con lo que
determine la evaluación psicopedagógica, podrán implementarse
adecuaciones organizativas, actividades de profundización o
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complementación en el marco del currículo ordinario, adaptaciones de
ampliación y/o enriquecimiento y agrupamientos flexibles en niveles
superiores en una o varias asignaturas.

4. Para hacer efectiva la medida excepcional de flexibilización del período de
escolarización se requiere la resolución de escolarización por parte de la
Secretaría General de Educación. Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en
la normativa básica estatal.

5. La Consejería con competencias en materia de educación podrá
establecer acuerdos con otras instituciones y entidades sin ánimo de lucro
para llevar a cabo actuaciones que contribuyan al desarrollo integral de las
capacidades personales de estos alumnos.

Alumnado de incorporación tardía en el sistema educativo español.
Tendrán esta consideración los alumnos y alumnas que, por proceder de
otros países o por cualquier otro motivo, se incorporen de forma tardía al
sistema educativo español.

1. De conformidad con lo anterior, el alumnado de incorporación tardía al
sistema educativo es aquel que presenta necesidades específicas de
apoyo educativo que requieren una atención específica de refuerzo y/o
apoyo educativo por haberse incorporado de forma tardía al sistema
educativo español, siempre que confluyan las siguientes circunstancias:
desfase curricular en los aprendizajes instrumentales básicos y/o
desconocimiento de la lengua vehicular de acceso al currículo.

2. La atención educativa al alumnado de incorporación tardía en el sistema
educativo español tomará en consideración las causas que han originado
estas situaciones, las dificultades y los desajustes que conlleva su
incorporación al contexto escolar y su repercusión en su proceso de
aprendizaje y desarrollo personal, potenciando por parte de los centros
educativos su acogida, inclusión socioeducativa y el aprendizaje del
español de aquel alumnado que lo requiera.

3. Corresponde al equipo docente, con el asesoramiento de los profesionales
de los servicios de orientación educativa, la aplicación de medidas de
refuerzo y/o apoyo dirigidas a este alumnado, así como su inclusión
programas de compensación educativa, Dichos programas serán
regulados mediante Orden de la Consejería con competencias en materia
de educación.

4. La Consejería con competencias en materia de educación llevará a cabo
todas las actuaciones de colaboración que sean necesarias, con otras
Administraciones Públicas, con otras Consejerías y con otras entidades
públicas o privadas, para el logro de inserción y permanencia de estos
alumnos y alumnas en el sistema educativo.
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Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por condiciones
personales o de historia escolar.

1. Se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo
por condiciones personales y/o de historia escolar aquel que presenta
necesidades educativas específicas por encontrarse en situación de riesgo
de exclusión social derivado de factores sociofamiliares y económicos o de
pertenencia a minorías étnicas y que sitúen a los alumnos y alumnas en
situaciones de especial vulnerabilidad para acceder y permanecer en el
sistema educativo en condiciones de igualdad de oportunidades.
También tendrán esta consideración aquellos alumnos y alumnas que
requieran una atención específica derivada de situaciones socio familiares
o condiciones personales graves y/o debidas en las que concurra uno o
más de los siguientes supuestos:

a. Situación desfavorable de salud del alumno o alumna.
b. Absentismo escolar.
c. Escolarización desajustada por frecuentes cambios de domicilio.
d. Situaciones de violencia de género y/o familiar.
e. Acoso escolar.
f. Víctima de terrorismo.
g. Abuso de menores.
h. Cumplimiento de medidas judiciales de reforma.
i. Medidas de protección y/o tutela.
j. Otras razones de urgencia personal, familiar y/o social.

2. Las medidas de compensación educativa destinadas a este alumnado son
las siguientes:

a. Programas de compensación de desigualdades en educación
desarrollados en centros que escolaricen a un elevado número de
alumnos y alumnas en riesgo de exclusión social.

b. Planes que promuevan la permanencia del alumnado en el sistema
educativo.

c. Planes y programas dirigidos a la prevención, control y seguimiento
del absentismo escolar.

d. Apoyo educativo en el contexto hospitalario para alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de
hospitalización por enfermedad.

e. Apoyo educativo para alumnos y alumnas en situación de
prolongada convalecencia.

f. Atención educativa específica destinada al alumnado sometido a
medidas judiciales de reforma y/o a medidas de protección y tutela.
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g. Actuaciones dirigidas al alumnado de familias dedicadas a trabajos
temporales e itinerantes.

h. Otras medidas que pudieran desarrollarse, en colaboración con
otras instituciones y organismos, para responder a las situaciones
referidas en los apartados correspondientes recogidos en este
mismo documento.

3. La Consejería con competencias en materia de educación potenciará
protocolos de colaboración con los ministerios y consejerías con
competencias en materia de educación y política social y familia para la
adecuada atención a este alumnado.

Identificación y evaluación de las necesidades específicas de apoyo
educativo.

Aspectos generales.

1. La Consejería competente en materia de educación establecerá los
procedimientos necesarios para la prevención, detección e intervención
temprana.

2. De acuerdo con ello, la identificación de las necesidades educativas
específicas del alumnado y la determinación de la respuesta educativa
consiguiente constituyen procesos prioritarios para adecuar las medidas y
recursos educativos a la diversidad de los alumnos y alumnas.

3. Corresponde a los profesionales que integran los equipos docentes, y en
particular al tutor, la detección temprana de las dificultades de sus
alumnos y alumnas, y la adopción inmediata, en colaboración con el
equipo directivo y con el asesoramiento del servicio de orientación que
corresponda, de las medidas ordinarias recogidas en este documento.

4. Una vez implementada las medidas ordinarias y resultando éstas
insuficientes, se procederá a la derivación, con informe motivado del
equipo educativo, al servicio de orientación que corresponda para su
valoración siguiendo el procedimiento establecido, o que,en su caso
establezca, la Consejería con competencias en materia de educación.

La evaluación psicopedagógica.

1. La evaluación psicopedagógica es un proceso sistematizado de recogida,
análisis y valoración de la información relevante de un alumno en relación
con los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como con los contextos
escolar, familiar y social con los que interacciona, para identificar las
necesidades educativas específicas que pudieran constituir la causa o
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formar parte de situaciones multicausales que originen dificultades y/o
desajustes en su desarrollo personal, social y/o académico.

2. Las conclusiones de la evaluación psicopedagógica deben ser la base a
partir de la cual se oriente al profesorado, a los centros y a las familias
sobre las medidas de atención a la diversidad que es necesario
implementar a este fin.

3. La evaluación psicopedagógica se realizará de manera prescriptiva a
alumnado con necesidades educativas especiales en los momentos
previos a la transición de una etapa a otra del sistema educativo y siempre
que se produzcan cambios significativos en las necesidades del alumno
de manera que las respuestas educativas se ajusten a las capacidades,
necesidades, motivaciones, estilos y ritmos de aprendizaje.

4. La evaluación psicopedagógica debe entenderse como un proceso
colaborativo en el que deberán participar los equipos educativos que
impartan docencia al alumno objeto de evaluación, coordinados por el
tutor, los profesionales integrantes de los servicios de orientación
educativa y psicopedagógica de la Consejería con competencias en
materia de educación y, en su caso, otros profesionales de los ámbitos de
la salud y social que intervengan con los alumnos.

5. No obstante lo anterior, el profesional responsable de realizar la
evaluación psicopedagógica, coordinar todo el proceso y emitir el
correspondiente informe psicopedagógico, será un profesional de la
especialidad de orientación educativa del servicio de orientación que
corresponda de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

6. Todo proceso de evaluación psicopedagógica, una vez iniciado, deberá
concluir en un informe psicopedagógico que deberá contener al menos
los siguientes apartados: datos relevantes del alumno, características de
su desarrollo personal y social y, en su caso, aspectos médicos y
psicológicos relevantes; historia escolar y educativa, competencia
curricular, estilo de aprendizaje, identificación de necesidades educativas
específicas de apoyo educativo, respuesta educativa y orientaciones para
llevarla a la práctica.

7. De la conveniencia de realizar un proceso de evaluación psicopedagógica
se deberá informar a los padres o tutores legales del alumno, debiendo
contar con su autorización expresa por escrito para su realización.

8. De los resultados de la evaluación psicopedagógica, así como de las
medidas de atención a la diversidad que resulten convenientes como
consecuencia de ella, se informará a los padres o tutores legales y se
solicitará su valoración y aceptación que deberá quedar recogidas en un
anexo del informe psicopedagógico.
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9. Cuando, como resultado de la evaluación psicopedagógica, se estime
necesario adoptar decisiones que conlleven una modalidad de
escolarización distinta a la ordinaria, será necesaria la formalización de un
dictamen de escolarización y la consiguiente resolución.

Dictamen y resolución de escolarización.

1. La resolución de escolarización es el documento administrativo que,
fundamentado en las conclusiones de la evaluación psicopedagógica,
determina la modalidad de escolarización de alumnado con necesidades
educativas especiales.

2. A lo largo de la escolarización de un alumno, deberá emitirse una nueva
resolución de escolarización cuando se produzcan cambios que afecten a
la modalidad adoptada inicialmente.

3. El dictamen de escolarización únicamente tendrá efectos administrativos
cuando, en respuesta a aquel, se emita la correspondiente resolución de
escolarización.

4. El dictamen de escolarización concretará información relevante en
relación al proceso de evaluación psicopedagógica, Dicho documento
administrativo deberá incluir: identificación expresa de las necesidades
educativas especiales, orientaciones sobre la propuesta curricular y
recursos imprescindibles para la escolarización, propuesta razonada de
escolarización en función de las necesidades del alumno y de las
características y recursos de los centros, así como la opinión de los padres
o tutores legales en relación con la propuesta de escolarización.

5. La emisión del dictamen de escolarización corresponderá a los servicios
de orientación educativa de la Consejería con competencias en materia
de educación.

6. La resolución de escolarización informada por el dictamen previo será
emitida, en virtud de las competencias que tienen atribuidas, por la
Secretaría General de Educación o en su caso por la Delegación Provincial
correspondiente.

7. El proceso y contenidos para la elaboración del dictamen y resolución de
escolarización que se deriven de la evaluación psicopedagógica serán
regulados mediante orden de la Consejería con competencias en materia
de educación.

Protección y confidencialidad de datos.
1. El informe de evaluación psicopedagógica, el dictamen y la resolución de

escolarización formarán parte del expediente académico del alumno
durante toda su escolaridad.
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2. En la solicitud y tratamiento de los datos del alumnado, cualquiera que
sea su procedencia, se observarán las normas técnicas y organizativas que
garanticen su seguridad y confidencialidad, estando sujetos a la
legislación en materia de protección de datos de carácter personal las
unidades administrativas y profesionales que legalmente sean
responsables de su guardia, tratamiento y custodia.

3. Los datos que formen parte de informes elaborados por personal docente
dependiente de la Administración educativa se utilizarán estrictamente
para la función docente, orientadora, planificadora, de seguimiento e
inspección y para informar a las familias de los alumnos, no pudiendo
tratarse con fines diferentes al educativo sin autorización expresa de los
afectados mayores de edad o de los padres o tutores legales en el caso de
que los alumnos sean menores de edad y/o discapacitados.

RECURSOS PARA LA RESPUESTA AL ALUMNADO CON NECESIDADES
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO

Recursos personales.

1. Los centros educativos dispondrán de recursos personales para la
atención educativa adecuada al alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo. De este modo, corresponde a la Administración
educativa establecer los criterios para determinar estas dotaciones.

2. La Consejería competente en materia de educación podrá promover la
firma de acuerdos, protocolos o convenios con otras administraciones o
entidades sin ánimo de lucro para dotar a los centros educativos de otros
especialistas, cuando por las características de los centros y de la
población escolar de éstos sean necesarios recursos complementarios o
ayudas propias de personal no docente.

3. Son recursos personales de carácter general para la atención educativa al
alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo los
tutores y los especialistas de las áreas o materias correspondientes a las
distintas etapas educativas.

4. Son recursos personales específicos en los centros ordinarios: profesorado
de la especialidad de orientación educativa, profesorado técnico de
servicios a la comunidad, maestros de apoyo especialistas en pedagogía
terapéutica, especialistas de audición y lenguaje, de apoyo al desarrollo de
medidas de compensación educativa, educadores sociales, intérprete de
lengua de signos, auxiliares técnicos educativos y cuantos otros
determinen la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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5. Corresponde a la Consejería con competencias en materia de educación
establecer mediante regulación específica el perfil y las funciones de los
distintos especialistas que atienden a los alumnos con necesidad
específica de apoyo educativo, así como la ratio entre profesionales y
alumnado en función de las características de los centros educativos de
los que forman parte.

Recursos materiales.

Se promoverán programas para adecuar las condiciones físicas y tecnológicas
de los centros y dotarlos de los recursos materiales y de acceso al currículo
adecuados a las necesidades del alumnado que escolariza, especialmente en el
caso de personas con discapacidad, de modo que no se conviertan en factor de
discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente accesible a
todos los alumnos.

1. Con la finalidad de hacer efectivo el principio de igualdad de
oportunidades se dotará de equipamiento didáctico y de los medios
técnicos accesibles y precisos que aseguren la respuesta educativa al
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, asimismo, se
promoverá la disponibilidad y el uso de las nuevas tecnologías,
especialmente las tecnologías de la información y la comunicación,
ayudas para la movilidad, equipamiento técnico y tecnologías de apoyo
adecuadas para las personas con discapacidad.

2. Con el fin de optimizar los recursos disponibles se dispondrá de un
registro general de equipamiento específico que permitirá verificar el
estado, ubicación y disponibilidad de los materiales y dispositivos técnicos
en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La Consejería con competencias en materia de educación promoverá la
firma de acuerdos, protocolos o convenios con otras administraciones o
entidades sin ánimo de lucro para dotar a los centros de los recursos
materiales y técnicos adecuados y garantizar el mantenimiento.

4. Las Administraciones competentes adecuarán de manera progresiva los
centros educativos que no reúnan las condiciones de accesibilidad
exigidas por la legislación vigente en la materia.

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y
PROFESIONAL

1. La orientación educativa supone un derecho del alumnado y un medio
para el logro de una formación personalizada e integral.

2. La orientación educativa constituye un elemento fundamental de la
educación, inseparable del conjunto del proceso de
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enseñanza-aprendizaje, que compete a todo el profesorado y tiene como
destinatarios a todo el alumnado y sus familias. Debe entenderse como
un proceso continuo de apoyo y asesoramiento personal, académico y
profesional para que el alumno logre el mejor ajuste posible según sus
necesidades educativas, desarrolle su capacidad para orientarse por sí
mismo y tomar decisiones de forma responsable.

3. Los principios fundamentales en los que se inspira la orientación
educativa son:

a. La prevención, entendida como anticipación a la aparición de
desajustes del proceso educativo.

b. El desarrollo personal, como proceso continuo que pretende servir
de ayuda para el crecimiento integral del alumnado.

c. La intervención social que tiene en cuenta el contexto
socioeducativo en el que se desenvuelve la vida escolar y familiar
del alumnado.

4. Los ámbitos de actuación de la orientación educativa son el apoyo al
proceso de enseñanza y aprendizaje, la acción tutorial y la orientación
académica y profesional.

5. Para facilitar la continuidad del proceso de aprendizaje del alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo, la administración educativa
establecerá medidas adecuadas de coordinación entre los diferentes
profesionales de la orientación educativa que intervienen en las distintas
enseñanzas.

6. La orientación se contempla desde de un modelo organizativo y funcional
basado en tres niveles de intervención:

a. La acción tutorial, cuya responsabilidad corresponde a todo el
profesorado y especialmente, al tutor. La tutoría es el elemento
dinamizador, integrador y coordinador de toda la acción educativa
en un grupo concreto de alumnos y alumnas. La acción tutorial
afecta y compromete no sólo al tutor del grupo de alumnos, sino a
todo el equipo docente que incide en el mismo.

b. Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, como
servicios de asesoramiento y apoyo en los Centros educativos de un
sector geográfico determinado, en colaboración y coordinación con
otros servicios y programas con objeto de optimizar la respuesta
educativa a las necesidades detectadas.

c. Departamentos de Orientación, como unidades organizativas
básicas en los institutos de educación secundaria.
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La orientación educativa en las distintas etapas educativas.

1. Se prestará especial atención a la transición del alumnado entre las etapas
de educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria
obligatoria estableciendo cauces de coordinación entre los servicios de
orientación de cada etapa educativa.

2. La orientación educativa en la educación secundaria prestará especial
atención a la tutoría personal del alumnado y a la orientación académica y
profesional. En este sentido cobra relevancia tanto en la elaboración y
desarrollo de propuestas relativas al establecimiento de medidas de
atención a la diversidad del alumnado orientadas a la consecución de las
competencias y las habilidades necesarias para la vida del alumno, como
su aportación al consejo orientador individualizado que debe realizarse
cada curso académico al alumnado de Educación Secundaria Obligatoria
con el objetivo de facilitarle información sobre el itinerario académico que
posibilite su éxito escolar y permanencia en el sistema educativo.

3. Por otra parte, requiere especial consideración la transición entre las
distintas enseñanzas de educación secundaria y formación profesional y
desde éstas al mundo laboral, prestando singular atención a la superación
de condiciones sociales discriminatorias que puedan interferir en el
acceso a los diferentes estudios y profesiones.

PARTICIPACIÓN Y COORDINACIÓN

Participación y colaboración de las familias.

Se asegurará la participación de los padres o tutores legales en las
decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos educativos del
conjunto del alumnado. Igualmente se adoptarán las medidas oportunas
para que los padres o tutores legales de alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo reciban el adecuado asesoramiento
individualizado.

1. Los centros educativos fomentarán en el Plan de Acción Tutorial las
relaciones y encuentros con las familias de los alumnos con necesidades
específicas de apoyo educativo con objeto de informarles y hacerles
partícipes del proceso educativo de sus hijos, asimismo, los centros
educativos recogerán en el Plan para la mejora del éxito educativo los
medios precisos para facilitar e impulsar la colaboración con las familias y
el proceso de acogida del alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.
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2. La Consejería competente en materia de educación informará a los
padres y madres o tutores legales de las resoluciones que afecten a la
escolarización y a los procesos educativos de sus hijos.

3. La Consejería con competencias en educación fomentará la colaboración
entre asociaciones que representen a alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo y a sus familias con el fin de reconocer a
nivel social la labor socioeducativa que realizan, asimismo facilitará
mecanismos de coordinación entre dichas asociaciones con los centros
educativos con el fin de facilitar la participación de las familias en el
ámbito de atención a la diversidad.

Coordinación con asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones.

1. Con el fin de hacer efectivo el principio de esfuerzo compartido por
alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, instituciones y
el conjunto de la sociedad, la Consejería con competencias en educación
promoverá la colaboración con las distintas administraciones públicas,
instituciones y organismos públicos y privados, de ámbito estatal,
autonómico y local, para garantizar la adecuada atención a la diversidad
del alumnado en igualdad de oportunidades y para proporcionar
colaborativamente, respuestas a las necesidades específicas de apoyo
educativo, favoreciendo en todo momento la inclusión educativa y la
inserción sociolaboral de los alumnos y alumnas.

2. Corresponde a los centros educativos recoger en su Proyecto Educativo
las decisiones sobre la coordinación con los servicios sociales y educativos
del municipio y las relaciones previstas con otras instituciones, públicas y
privadas y en la Programación General Anual las actividades que se
realicen en colaboración con estas entidades durante cada curso escolar.

EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Instrumentos y procedimientos de evaluación.

1. La Consejería con competencias en materia de educación realizará
evaluaciones sobre los resultados de la aplicación de las medidas
establecidas en esta norma así como sobre su implantación y desarrollo
en los centros educativos y servicios de orientación.

2. Para la evaluación de las medidas establecidas en este decreto, se
utilizarán los datos estadísticos del alumnado destinatario de las medidas
educativas, aportados por la propia administración educativa y por los
centros educativos, los informes de evaluación realizados por los propios
centros educativos, los informes del servicio de inspección y los informes
del servicio con competencias en materia de atención a la diversidad.
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3. La Consejería con competencias en materia de educación informará a los
centros, una vez realizada la evaluación, de las medidas que se propongan
para la mejora de la implantación y el desarrollo del presente decreto a
través de los cauces administrativos correspondientes.
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INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación introduce importantes
cambios con respecto a la anterior redacción de la norma, muchos de ellos
derivados, tal y como indica la propia ley en su exposición de motivos, de la
conveniencia de revisar las medidas previstas en el texto original con objeto
de adaptar el sistema educativo español a los retos y desafíos del siglo XXI,
de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para
la década 2020- 2030.

Así, la Ley incluye el enfoque de derechos de la infancia entre los principios
rectores del sistema, según lo establecido en la Convención sobre los
Derechos del Niño de Naciones Unidas (1989), reconociendo el interés
superior del menor, su derecho a la educación y la obligación que tiene el
Estado de asegurar el cumplimiento efectivo de sus derechos.

También se adopta un enfoque de igualdad de género a través de la
coeducación y fomenta en todas las etapas el aprendizaje de la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y el
respeto a la diversidad afectivo-sexual.

Asimismo, se favorece un enfoque inclusivo y transversal de la educación,
orientado a garantizar el éxito de todo el alumnado por medio de una
dinámica de mejora continua de los centros educativos y una mayor
personalización del aprendizaje. Se reconoce igualmente la importancia de
incardinar la atención al desarrollo sostenible y a la ciudadanía mundial en
los planes y programas educativos de la totalidad de la enseñanza
obligatoria, incorporando los conocimientos, destrezas y actitudes que
necesitan todas las personas para vivir una vida fructífera, asumir decisiones
fundamentadas y asumir un papel activo –tanto en el ámbito local como
mundial– a la hora de afrontar y resolver los problemas comunes a todos los
ciudadanos del mundo.

Por último, la Ley insiste en la necesidad de tener en cuenta el cambio
digital que se está produciendo en nuestras sociedades y que, por lo tanto,
afecta a la actividad educativa.

Normativa básica de desarrollo curricular.

Atendiendo a estos cambios señalados en la introducción, se han publicado
los reales decretos de desarrollo que establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas para las distintas etapas educativas, y regulan los
elementos del currículo básico aplicables a todas las Administraciones
educativas:



Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria.

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

La normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Educación
Secundaria se concreta en:

ORDEN de 24 de marzo de 2023 por la que se regulan los programas
dediversificación curricular en los centros docentes que imparten
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Decreto 110/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decreto 109/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la
ordenación y el currículo del Bachillerato para la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Estos decretos tienen por objeto el desarrollo del currículo de las citadas
etapas, así como establecer los aspectos de la ordenación general y la
evaluación de estas de acuerdo con el artículo 6.5 de la citada ley. Las
Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas
enseñanzas reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los
aspectos básicos señalados en apartados anteriores. Los centros docentes
desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de las diferentes etapas
y ciclos en el uso de su autonomía y tal como se recoge en el capítulo II del
título V de la citada Ley y el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el
que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria y el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que
se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato,
respectivamente.

Los programas de Diversificación curricular estarán orientados a la
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
por parte de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras
haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o segundo
curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les
sea favorable para la obtención del título.



Esta programación está regida por el PLAN G (Plan General de Principios y
Actuación del Departamento de Orientación) del IES Bachiller Diego
Sánchez.

La implantación de estos programas comportará la aplicación de una
metodología específica a través de una organización del currículo en
ámbitos de conocimiento, actividades prácticas y, en su caso, materias,
diferente a la establecida con carácter general, para alcanzar los objetivos
de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida.

A) OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Según el artículo 6 del DECRETO 110/2022, de 22 de agosto, por el que se
establecen la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Educación
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las
alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos
en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando
los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre
hombres y mujeres como valores comunes de una sociedad plural, y
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo tanto
individual como en equipo como condición necesaria para una realización
eficaz de las tareas de aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la
violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y
resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para adquirir, con sentido crítico, nuevos conocimientos.
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos



para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la
lengua castellana textos y mensajes complejos e iniciarse en el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura e historia
propias y las de otros, así como el patrimonio artístico y cultural, en especial
el de nuestra comunidad.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medioambiente, contribuyendo
a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.

B) COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

1. Buscar y seleccionar información adecuada de manera crítica y segura en
diversas fuentes, seleccionarla a través de procesos de investigación,
métodos de análisis de productos, y experimentar con materiales,
productos, sistemas y herramientas de simulación, definiendo problemas
tecnológicos sencillos y desarrollando procesos de creación de soluciones a
partir de la información obtenida.

Esta competencia específica aborda el primer reto de cualquier proyecto
técnico, que es definir el problema o necesidad que solucionar y que
requiere una labor previa de investigación, partiendo de múltiples fuentes de
información, evaluando su fiabilidad y la veracidad con actitud crítica y



siendo consciente de los beneficios y riesgos del acceso abierto e ilimitado
que ofrece internet (infoxicación, acceso a contenidos inadecuados, etc.).
Además, la transmisión masiva de datos en dispositivos y aplicaciones
conlleva el necesario conocimiento y manejo de medidas preventivas
encaminadas a la protección de los dispositivos, la salud y los datos
personales, solicitando ayuda o denunciando de manera efectiva ante
amenazas a la privacidad y el bienestar personal (fraude, suplantación de
identidad, ciberacoso, etc.) y haciendo un uso ético y saludable de las
informaciones obtenidas.

Por otro lado, el análisis de objetos y de sistemas incluye el estudio de los
materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos, las
formas, el proceso de fabricación y el ensamblaje de los componentes. Se
estudia el funcionamiento del producto, sus normas de uso, sus funciones y
utilidades. De la misma forma se analizan sistemas tecnológicos, como
pueden ser algoritmos de programación o productos digitales, diseñados
con una finalidad concreta. El objetivo es comprender las relaciones
existentes entre las características del pro- ducto analizado y las
necesidades que cubre o los objetivos para los que fue creado, así como
también valorar las repercusiones sociales, positivas y negativas, del
producto o sistema, y las consecuencias medioambientales del proceso de
fabricación o del uso del mismo.

El proceso de experimentación con las herramientas de simulación
disponibles, aporta un valor añadido al conocimiento de los materiales,
productos y sistemas, ya que ofrece una previsualización de su
comportamiento y un acercamiento a su funcionamiento en entornos reales.
También favorece la creación de hábitos de consumo responsable y de
aprovechamiento crítico y ético de la cultura digital, que será ampliamente
utilizada en el proceso de investigación, en consonancia con las propuestas
de proyecto vital, personal y social que plantean los retos del siglo XXI.

Al finalizar el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, el
alumnado será capaz de buscar información en internet, libros, periódicos,
etc., seleccionando aquella que le re- sulte de utilidad para la resolución de
problemas tecnológicos sencillos, y habrá adquirido habilidades que le
permitan analizar esa información para adaptarla a su propósito. Tam- bién
será capaz de reconocer las principales propiedades de los materiales que
va a utilizar en la construcción de prototipos y de manejar programas
sencillos de simulación que le ayuden a comprender mejor el funcionamiento
de los operadores tecnológicos reales.

2. Abordar problemas o necesidades tecnológicas sencillas del propio
entorno, con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos
interdisciplinares, mediante mecanismos de trabajo ordenados y



cooperativos, con el fin de diseñar, planificar y desarrollar soluciones
eficaces, innovadoras y sostenibles en torno a contextos conocidos.

Esta competencia se asocia con dos de los pilares estructurales de la
materia como son la creatividad y el emprendimiento, ya que aporta técnicas
y herramientas al alumnado para idear y diseñar soluciones a problemas
definidos que tienen que cumplir una serie de requisitos, orientando para la
organización de las tareas que deberá desempeñar individual o grupalmente
a lo largo del proceso de resolución creativa del problema.

El desarrollo de esta competencia implica la planificación, la previsión de
recursos sostenibles necesarios y el fomento del trabajo cooperativo, lo cual
ofrece una gran oportunidad para entrenar la resolución pacífica de
conflictos en todo el proceso. Las metodologías y marcos de resolución de
problemas tecnológicos requieren la puesta en marcha de una serie de
actuaciones o fases secuenciales o cíclicas que marcan la dinámica del
trabajo personal y en grupo. Se abordarán retos con el fin de obtener
resultados concretos, garantizando el equilibrio entre el crecimiento
económico y el desarrollo tecnológico, lo cual favorece el consumo
responsable y el bienestar social y ambiental, aportando soluciones viables e
idóneas y favoreciendo una actitud emprendedora que estimule la
creatividad y la capacidad de innovación. Asimismo, se promueve la
autoevaluación estimando los resultados obtenidos a fin de continuar con
ciclos de mejora continua y el desarrollo de la competencia personal, social
y de aprender a aprender. La combinación de conocimientos técnicos con
ciertas destrezas y actitudes de carácter interdisciplinar, tales como la
autonomía, la innovación, la creatividad, la valoración crítica de resultados,
el trabajo cooperativo, la resiliencia y el emprendimiento resultan, en fin,
imprescindibles para obtener resultados eficaces en la resolución de
problemas.

Al finalizar el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado
será capaz de trabajar en equipo, valorando y respetando el trabajo de los
demás y asumiendo sus responsabilidades dentro del grupo en el desarrollo
de proyectos tecnológicos. También debe ser capaz de encontrar soluciones
creativas y de naturaleza emprendedora a los diferentes problemas sencillos
que se le planteen con la intención de mejorar su propio entorno.

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos
interdisciplinares mediante operadores, sistemas tecnológicos y
herramientas, atendiendo a la planificación y al diseño previos, construyendo
o fabricando soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a las
necesidades en diferentes contextos.

Esta competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de
construcción manual y la fabricación mecánica y, por otro, a la aplicación de
los conocimientos relativos a operadores (mecánicos, eléctricos,
electrónicos, etc.) y sistemas tecnológicos (estructurales, mecánicos,



eléctricos y electrónicos) necesarios para construir o fabricar prototipos en
función de un diseño y planificación previos. Las distintas actuaciones que
se desencadenan en el proceso creativo llevan consigo la intervención de
conocimientos interdisciplinares e integrados.

Asimismo, la aplicación de las normas de seguridad e higiene en el trabajo
con materia- les, herramientas y máquinas, es fundamental para la salud del
alumnado, evitando los riesgos inherentes a muchas de las técnicas que se
deben emplear. Por otro lado, esta competencia requiere el desarrollo de
habilidades y destrezas relacionadas con el uso de las herramientas,
recursos e instrumentos necesarios (herramientas y máquinas manuales y
digitales) y de actitudes vinculadas con la superación de dificultades, así
como la motivación y el interés por el trabajo y la calidad del mismo,
afrontando los retos del siglo XXI a través de la aceptación y regulación de la
incertidumbre, adquiriendo así la confianza en el conocimiento como motor
del desarrollo. Por otro lado, en el proceso constructivo, se atenderá al
compromiso ciudadano en el ámbito local y global, tratando de construir
prototipos que sirvan como respuesta a un problema social al que se pueda
dar respuesta desde el desarrollo tecnológico.

Esta competencia va a contribuir de manera sustancial al desarrollo de la
competencia clave STEM desde el punto de vista del desarrollo de
habilidades y conocimientos propios del mundo científico.

Al finalizar el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado
será capaz de utilizar los conocimientos que ha adquirido hasta este nivel en
distintas disciplinas como operadores mecánicos, eléctricos y electrónicos y
técnicas de representación gráfica para construir los proyectos planificados
y diseñados como solución al problema planteado. También será capaz de
hacer un uso apropiado de las diferentes herramientas, máquinas y
materiales, respetando las normas de seguridad e higiene en el trabajo
manual.

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas
tecnológicos o digitales sencillos, utilizando medios de representación,
simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos
disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales a la hora de
comunicar y difundir información y propuestas.

La competencia abarca los aspectos necesarios en la comunicación y
expresión de ideas. Hace referencia a la exposición de propuestas,
representación de diseños, manifestación de opiniones, etc., como también
incluye la comunicación y difusión de documentación técnica relativa al
proceso. En este aspecto se debe tener en cuenta la aplicación de herra-
mientas digitales tanto en la elaboración de la información como en lo
relativo a los propios canales de comunicación.

Esta competencia requiere, además del uso adecuado del lenguaje y de la
incorporación de la expresión gráfica y terminología tecnológica, digital,



matemática y científica en las exposiciones, garantizando así la
comunicación entre el emisor y el receptor. Ello implica una actitud
responsable y de respeto hacia los protocolos establecidos en el trabajo
colaborativo, extensible tanto al contexto presencial como a las actuaciones
en la red, lo que supone interactuar mediante herramientas, plataformas
virtuales o redes sociales para comunicarse, compartir datos e información y
trabajar colaborativamente, aplicando los códigos de comunicación y
comportamiento específicos del ámbito digital. Es la denominada etiqueta
digital. Se trabaja de esta forma la importancia de la valoración de la
diversidad personal y cultural, desde el respeto a las opiniones y
sensibilidades de los demás.

Al finalizar el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado
será capaz de exponer ante el resto de la clase los trabajos realizados,
utilizando un vocabulario adecuado y los elementos de representación
gráfica necesarios para una mayor claridad en su presentación. También
será capaz de difundir, a través de plataformas y redes digitales, los trabajos
realizados. Por otra parte, será capaz de argumentar de forma coherente sus
opiniones, tanto individual como grupalmente, para defenderlas ante los
demás, tanto en situaciones propias del contexto académico como del
entorno socio familiar.

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas sencillas en distintos
entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e
incorporando las tecnologías emergentes, con el fin de crear soluciones a
problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas simples
de control o en robótica.

Esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del
pensamiento computacional en el proceso creativo. Es decir, implica la
puesta en marcha de procesos ordenados que incluyan la descomposición
del problema planteado, la estructuración de la información, la modelización
del problema, la secuenciación del proceso y el diseño de algoritmos para
implementarlos en un programa informático. De esta forma, la competencia
está enfocada al diseño y activación de algoritmos planteados para lograr un
objetivo concreto. Este objetivo podría referirse, por ejemplo, al desarrollo de
una aplicación informática, a la automatización de un proceso o al desarrollo
del sistema de control de una máquina, en la que intervengan distintas
entradas y salidas que queden gobernadas por un algoritmo. Es decir, la
aplicación de la tecnología digital en el control de objetos o máquinas,
automatizando rutinas y facilitando la interacción con los objetos, incluyendo
así, los sistemas controlados mediante la programación de una tarjeta
controladora o los sistemas robóticos.

Además, se debe considerar el alcance de las tecnologías emergentes como
son internet de las cosas (IoT), big data, impresión 3D o inteligencia artificial
(IA), ya presentes en nuestras vidas de forma cotidiana. Las herramientas
actuales permiten la incorporación de las mismas en el proceso creativo,



aproximándolas al alumnado y proporcionando un enfoque técnico de sus
fundamentos y realizando un aprovechamiento ético, crítico y responsable
de la cultura digital. Mediante esta competencia específica se realiza una
gran aportación a la adquisición de la competencia digital, desarrollando
aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y
sostenibles para resolver problemas concretos.

Al finalizar el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado
será capaz de crear programas o aplicaciones informáticas sencillas,
comprendiendo la estructura básica de los fundamentos de programación
como pilar del desarrollo de la inteligencia artificial. Empleará la robótica
mediante técnicas como la impresión 3D en la creación de prototipos,
aportando soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas sencillos y contextualizados en su realidad próxima.

6. Analizar los componentes y el funcionamiento de los dispositivos y
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, ajustándolos a
sus necesidades y haciendo un uso más eficiente y seguro de los mismos,
así como detectando y resolviendo problemas téc- nicos sencillos.

Esta competencia hace referencia al conocimiento, uso seguro y
mantenimiento de los distintos elementos que se engloban en el entorno
digital de aprendizaje. El aumento actual de la presencia de la tecnología en
nuestras vidas hace necesaria la integración de las herramientas digitales en
el proceso de aprendizaje permanente. Por ello, esta competencia engloba
la comprensión del funcionamiento de los dispositivos implicados en este
proceso, así como la identificación de pequeñas incidencias. Para ello se
hace necesario un conocimiento de la arquitectura del hardware empleado,
de sus elementos y de sus funciones dentro del dispositivo. Por otro lado,
las aplicaciones de software incluidas en el entorno digital de aprendizaje
requieren una configuración y ajuste adaptados a las necesidades
personales del usuario. Se pone de manifiesto la necesidad de comprensión
de los fundamentos de estos elementos y de sus funcionalidades, así como
su aplicación y transferencia en diferentes contextos para favorecer un
aprendizaje permanente.

El desarrollo de esta competencia se vincula con el consumo responsable,
tanto de equipos como de programas, ya que el conocimiento de sus
características y posibilidades favorecerá un mejor criterio a la hora de una
selección más apropiada y sostenible.

Al finalizar el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado
será capaz de conocer los elementos básicos de la arquitectura de un
ordenador, identificando sus com- ponentes y su función dentro del sistema.
También será capaz de manejar programas y aplicaciones ofimáticas de uso
común, útiles para su entorno de aprendizaje y aplicables a su trabajo diario,
tanto en el aula como en su vida fuera del centro educativo. Finalmente, el
alumnado será capaz de manejar dispositivos y programas atendiendo a



criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, identificando los riesgos
y utilizando los medios necesarios para proteger los dispositivos de daños y
amenazas.

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por
un desarrollo sostenible, identificando, de forma genérica, sus repercusiones
y valorando la contribución de las tecnologías emergentes para identificar
las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en
el entorno.

Esta competencia específica hace referencia a la utilización de la tecnología
con actitud ética, responsable y sostenible, así como a la habilidad para
analizar y valorar el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad y en
la sostenibilidad ambiental. Se refiere también a la comprensión del proceso
por el que la tecnología ha ido resolviendo las necesidades de las personas
a lo largo de la historia. Se incluyen las aportaciones de la tecnología tanto a
la mejora de las condiciones de vida como al diseño de soluciones para
reducir el impacto que su propio uso puede provocar en la sociedad y en la
sostenibilidad ambiental.

La eclosión de nuevas tecnologías digitales y su uso generalizado y
cotidiano hace necesario el análisis y valoración de la contribución de estas
tecnologías emergentes al desarrollo sostenible, aspecto esencial para
ejercer una ciudadanía digital responsable y en el que esta competencia
específica se focaliza. En esta línea, se incluye la valoración de las
condiciones y consecuencias eco-sociales del desarrollo tecnológico, así
como los cambios ocasionados en la vida social y organización del trabajo
por la implantación de tecnologías de la comunicación, robótica, inteligencia
artificial, etc.

Por otra parte, el desarrollo de esta competencia específica implica que el
alumnado ad- quiera actitudes de interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías, a la vez que por el avance sostenible y el uso ético de las
mismas, valorando su contribución hacia un estilo de vida saludable y sus
posibles repercusiones medioambientales, en consonancia con los retos del
siglo XXI. También en esta línea se trabaja la comprensión de las relaciones
de eco-dependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales y
sus repercusiones, en aras de la adopción de un estilo de vida sostenible y
eco-socialmente responsable.

Al finalizar el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado
será capaz de comprender y analizar, de forma general, sin entrar en
aspectos científicos, las repercusiones sociales, económicas y ambientales
del desarrollo tecnológico. Será capaz de reconocer su impacto colateral,
siendo consciente de que toda evolución en este ámbito lleva consigo unas
consecuencias que se deben valorar con anterioridad a la creación de
cualquier avance tecnológico.



C) SABERES BÁSICOS y D) CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL
LOGRO DE COMPETENCIAS.

Como no se específica los saberes básicos para el Ámbito Práctico, se
seleccionan los publicados en el DOE para este nivel, teniendo en cuenta la
adaptación necesaria dependiendo del nivel y resultado de los alumnos de
3º de Diversificación y 4º Diversificación.

TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

La selección que se hace de los saberes para los cursos de impartición de la
materia, permitirá al alumnado afrontar los retos y desafíos del siglo XXI
desde el punto de vista tecnológico.

Dicha selección responde a criterios de una doble naturaleza: por un lado, el
necesario cono- cimiento de estos saberes básicos para la completa
adquisición y desarrollo de las competencias específicas de la materia y su
contribución al desarrollo de las competencias clave desde el Perfil de salida
del alumnado de manera interdisciplinar y, por otro lado, la continuidad que
debe darse a los saberes, tanto los iniciados en la etapa precedente como
los que vendrán en cursos posteriores. En concreto, desde el área de
Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural, que dedica un bloque de
saberes a Tecnología y Digitalización, y en cuarto curso con las materias
tanto de Tecnología como de Digitalización, donde no cabe olvidar el valor
preparatorio que ha de tener esta materia. Los saberes de esta materia son,
por tanto, imprescindibles para garantizar la continuidad del desarrollo
competencial del alumnado en torno a las competencias específicas de las
diferentes materias que las trabajan.

Para adquirir las competencias específicas de la materia, se trabajarán
saberes orientados a buscar y seleccionar diferentes fuentes de información
para resolver necesidades cotidianas, así como comprender y examinar
productos de uso habitual, utilizando para ello el método de proyectos, para
que, partiendo de esta base el alumnado logre encontrar soluciones
originales a los problemas definidos, seleccionando, planificando y
organizando tanto ideas como materiales y herramientas, lo que exigirá un
conocimiento básico de los mismos para su uso y aplicación en la
construcción de prototipos. En torno a las actuaciones más vinculadas a la
fabricación, se hace necesario aplicar conocimientos fundamentales sobre
estructuras, mecanismos, electricidad, electrónica y normativa sobre
seguridad e higiene en el trabajo. En cuanto a las competencias específicas
relacionadas con la parte de la materia dedicada a la digitalización, usando
el pensamiento computacional como eje vertebrador de esta parte de la
materia, será necesario el conocimiento del uso algoritmos y diagramas de



flujo para diseñar soluciones a problemas informáticos, programar
aplicaciones sencillas y conocer las técnicas más básicas de la
automatización de procesos y objetos con conexión a Internet, para lo que
construirá y programará robots y sistemas de control sencillos. Los saberes
seleccionados van a permitir al alumnado organizar la información,
seleccionar y usar herramientas para editar y crear contenidos y materiales
para su difusión por distintas plataformas digitales haciendo un uso
responsable de los dispositivos digitales de uso cotidiano y utilizarlos en la
resolución de problemas. Finalmente, se incluye un bloque destinado al
conocimiento de la repercusión histórica de la actividad tecnológica en la
sociedad y el medioambiente, así como los beneficios de las tecnologías
emergentes y su uso responsable, en consonancia con los ODS. En este
último bloque se hace una mención especial al papel de la mujer en el
desarrollo tecnológico, con el fin de eliminar estereotipos y contribuir a la
disminución de la brecha de género, así como al estudio del desarrollo
tecnológico en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Desde el punto de vista de la lógica disciplinar, se agrupan los saberes en
cinco bloques diferenciados, relacionados con los bloques de saberes de las
materias de Tecnología y de Digitalización del cuarto curso de la Educación
Secundaria Obligatoria, partiendo del nivel cono- cimientos exigido en la
etapa de Educación Primaria para la adquisición de las competencias
específicas relativas a esta materia, pero también contemplando la
importancia de atender la necesidad de preparar al alumnado que finalice la
Educación Secundaria Obligatoria para posteriores estudios en Bachillerato
(Tecnología e Ingeniería) y Ciclos Formativos de Grado Medio relacionados
con el ámbito tecnológico. Antes de presentar la propuesta de saberes,
introducimos los cinco bloques ya anunciados en que se divide la materia y
que los aglutina: “Proceso de resolución de problemas” (A); “Comunicación
y difusión de ideas” (B); “Pensamiento computacional, programación y
robótica” (C); “Digitalización del entorno personal de aprendizaje”(D), y
“Tecnología sostenible” (E).

La numeración de los saberes de la siguiente tabla, destinada a facilitar su
cita y localización, sigue los criterios que se especifican a continuación:

— La letra indica el bloque de saberes.

— El primer dígito indica el sub-bloque dentro del bloque.

— El segundo dígito indica el saber concreto dentro del sub-bloque.

Así, por ejemplo, A.2.1. correspondería al tercer saber del segundo sub-
bloque dentro del bloque A, que se debe haber trabajado al acabar 3º de la
ESO.



TECNOLOGÍA

La selección que se hace de los saberes para la impartición de la materia,
permitirá al alumnado afrontar los retos y desafíos del siglo XXI desde el
punto de vista tecnológico.

Dicha selección responde a criterios de una doble naturaleza: por un lado, el
necesario cono- cimiento de estos saberes básicos para la completa
adquisición y desarrollo de las competencias específicas de la materia y su
contribución al desarrollo de las competencias clave desde el Perfil de
salida, al que los saberes de esta materia contribuyen de manera
interdisciplinar; por otro lado, la continuidad que debe darse a los
contenidos de cursos precedentes y el valor preparatorio que ha de tener la
materia para cursos superiores (Bachillerato de Ciencias e Ingeniería y
Ciclos Formativos de Grado Medio de familias tecnológicas), además de
servir como preámbulo a los estudios superiores relacionados con el ámbito



de la Tecnología y las diferentes ramas de la Ingeniería. Los saberes de esta
materia son, por tanto, imprescindibles pues garantizan la continuidad del
desarrollo competencial del alumnado en torno a las competencias
específicas de las diferentes materias que las trabajan.

Para lograr adquirir estas competencias, se proponen saberes orientados a
la consecución del empleo de estrategias para gestionar proyectos
colaborativos y técnicas de ideación, planteando proyectos como
soluciones a problemas de su entorno próximo a partir de su presentación y
difusión, así como el análisis de los elementos que constituyen la
planificación y la investigación (materiales, herramientas digitales y técnicas
de fabricación). Para la digitalización del entorno de aprendizaje es
necesario el desarrollo de varios bloques de saberes: herramientas de
diseño asistido por computador en 3D en la representación o fabricación de
piezas; técnicas de fabricación digital, impresión 3D y corte; análisis y
montaje simulado de circuitos electrónicos elementales y de elementos
mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica, y, finalmente
el trabajo con simuladores informáticos en la verificación y comprobación
del funcionamiento de los sistemas diseñados.

Desde el punto de vista de la lógica disciplinar, se agrupan los saberes en
cuatro bloques diferenciados, que se presentan a continuación,
estrechamente relacionados con los bloques de saberes de la materia de
Tecnología y Digitalización. Además de ofrecer el nivel de desarrollo previsto
para cuarto de la ESO, partiendo del grado de exigencia necesario para la
adquisición de las competencias específicas relativas a dicha materia, estos
bloques de saberes pretenden también, como se ha indicado con
anterioridad, atender la necesidad de preparar al alumnado que finalice la
Educación Secundaria Obligatoria para posteriores estudios.

La numeración de los saberes de la siguiente tabla, destinada a facilitar su
cita y localización, sigue los criterios que se especifican a continuación:

— La letra indica el bloque de saberes.

— El primer dígito indica el sub-bloque dentro del bloque.

— El segundo dígito indica el saber concreto dentro del sub-bloque.

Así, por ejemplo, A.2.3. correspondería al tercer saber del segundo sub-
bloque dentro del bloque A.



E) CARACTERÍSTICAS, INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE LA
EVALUACIÓN INICIAL.

La vida en los centros de educación secundaria se torna cada día más
compleja. El alumnado cada vez es más diverso, por lo que al comenzar
el curso académico se hace necesario realizar una evaluación inicial que
sirva como referencia a la hora de adaptar la respuesta educativa a las
necesidades reales del grupo y a la diversidad y características
individuales del alumno y alumna. Esta evaluación inicial constituye un
componente esencial del proceso de enseñanza-aprendizaje, dado que
orienta y condiciona de alguna manera la acción didáctica. A lo largo y
ancho del trabajo se realizan las precisiones conceptuales necesarias en
torno al estado de la cuestión para, posteriormente, ofrecer estrategias
metodológicas a desarrollar y que a nuestro modo de ver pueden resultar
interesantes para abordar la problemática ligada a la atención a la
diversidad en los centros de enseñanza secundaria.

Dado que nuestros alumnos y alumnas de 3o pertenecen al programa de
Diversificación curricular, han tenido que pasar por una serie de trámites
para demostrar que pueden entrar en dicho programa y poder conseguir
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. O bien son
alumnos y alumnas que presentan dificultades relevantes de aprendizaje



tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o
segundo curso de esta etapa, o quienes esta medida de atención a la
diversidad les sea favorable para la obtención del título.

Podrá incorporarse a un programa de Diversificación curricular que
durará dos años, el alumnado

que, al finalizar segundo curso de la ESO, no esté en condiciones de
promocionar a tercero y el equipo docente considere que la permanencia
un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su
evolución académica. En todos los casos, la incorporación a estos
programas requerirá, además de la evaluación o propuesta académica
realizada por el equipo docente, un informe de idoneidad de la medida
elaborado por el Departamento de Orientación, oído el propio alumno o
alumna, y contando con la conformidad de sus madres, padres, o tutores
legales.

La evaluación inicial en los saberes de Tecnología y Digitalización y de
Educación Plástica, visual y audiovisual se realizará con unas pruebas de
nivel para conocer qué competencias no han adquirido en el curso
2021-2022 y tomar los resultados como punto de partida para cursar el
primer año de Diversificación curricular.

F) CRITERIOS, INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN.

Este punto se podrá ver variado dependiendo de las decisiones del equipo
orientador ya que se trata de un curso de diversificación. Dependerá de su
nivel y su capacidad de adaptación al desarrollo del curso.

TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

Competencia específica 1.

Criterio 1.1. Definir problemas sencillos o necesidades básicas planteadas,
buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de
manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.

Criterio 1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso
habitual, analizando objetos y sistemas, siguiendo los pasos del método
científico a través del método de proyectos.

Criterio 1.3. Utilizar herramientas de simulación en la construcción de
conocimientos.



Competencia específica 2.

Criterio 2.1. Crear y diseñar soluciones originales a problemas definidos,
aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares con
actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Criterio 2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas,
así como las tareas necesarias para la construcción de una solución a un
problema planteado.

Criterio 2.3. Elaborar la documentación técnica normalizada necesaria
(planos, esquemas, diagramas, etc.) para poder interpretar correctamente
los datos en la futura construcción de la solución adoptada.

Criterio 2.4. Trabajar cooperativamente, respetando las ideas y opiniones de
los demás y des- empeñando, con una actitud constructiva y empática, la
función que le haya sido encomendada.

Criterio 2.5. Contribuir a la igualdad de género mostrando una actitud pro-
activa en el reparto indistinto de las correspondientes funciones dentro de
los grupos de trabajo en los que participa.

Competencia específica 3.

Criterio 3.1. Manipular y conformar materiales para la construcción de
objetos o modelos, empleando herramientas y máquinas necesarias (por
ejemplo, impresoras 3D, máquinas de corte CNC), respetando las normas de
seguridad y salud.

Criterio 3.2. Construir estructuras y mecanismos con elementos
estructurales y operadores mecánicos o con simuladores en base a
requisitos establecidos y aplicando cálculos y conocimientos científicos
multidisciplinares.

Criterio 3.3. Diseñar, calcular, montar o simular circuitos eléctricos y
electrónicos funcionales sencillos por medio de operadores eléctricos o
electrónicos para resolver problemas concretos y aplicando conocimientos y
técnicas de medida.

Competencia específica 4.

Criterio 4.1. Representar ideas mediante bocetos, vistas y perspectivas,
aplicando criterios de normalización y escalas, empleando para ello distintos
recursos de diseño, incluyendo las herramientas digitales de diseño CAD.

Criterio 4.2. Describir y comunicar el proceso de creación de un producto
desde su diseño hasta su difusión, mediante la elaboración de la
documentación técnica asociada con la ayuda de las herramientas digitales



adecuadas y empleando los formatos y el vocabulario técnico apropiados,
simbología y esquemas de sistemas tecnológicos.

Criterio 4.3. Respetar las ideas y la labor de otros, así como las normas y
protocolos de comunicación propios del trabajo cooperativo, participando y
colaborando de forma activa y mostrando interés por el trabajo tanto
presencial como en remoto.

Criterio 4.4. Debatir opiniones e intercambiar información sobre el proyecto
técnico elaborado y las soluciones propuestas al crear un producto, bien sea
en un debate presencial o bien en redes sociales, aplicaciones o plataformas
virtuales, usando las normas establecidas en la etiqueta digital y valorando
la importancia de la comunicación en diferentes lenguas.

Competencia específica 5.

Criterio 5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas
informáticos a través de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los
elementos y técnicas de programación de manera creativa.

Criterio 5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos
(ordenadores, dispositivos móviles y otros) empleando, en entornos de
desarrollo, los elementos de programación de manera apropiada y aplicando
sus herramientas de edición y módulos de inteligencia artificial que añadan
funcionalidades.

Criterio 5.3. Analizar, construir y programar sistemas de control programado
y robots para automatizar procesos, máquinas y objetos de manera
autónoma, con o sin conexión a Internet.

Competencia específica 6.

Criterio 6.1. Conocer los elementos y fundamentos de los dispositivos
digitales de uso habitual y resolver problemas sencillos asociados, haciendo
un uso eficiente de los recursos disponibles.

Criterio 6.2. Configurar y ajustar correctamente las herramientas digitales
habituales del entorno de aprendizaje y organizar la información de manera
adecuada, ajustándose a sus necesidades y respetando la legalidad vigente.

Criterio 6.3. Conocer el funcionamiento de Internet y los diferentes sistemas
de comunicación e intercambio de información entre dispositivos, así como
los riesgos y la normativa asociados a su uso, y adoptar las medidas de
seguridad apropiadas para la protección de datos persona- les y del resto
de información, mostrando una actitud curiosa, crítica y responsable.



Competencia específica 7.

Criterio 7.1. Conocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad
y en el medioambiente a lo largo de su historia.

Criterio 7.2. Valorar la importancia de la actividad tecnológica en el
desarrollo sostenible, identificando sus aportaciones y repercusiones en
distintos ámbitos.

Criterio 7.3. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al
bienestar, a la igual- dad social y a la disminución del impacto ambiental.

Criterio 7.4. Proponer medidas y actuaciones que contribuyan a la
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados
con el uso ético y responsable de las tecnologías.

Criterio 7.5. Valorar críticamente la contribución de la tecnología sostenible a
la consecución de los ODS.

Criterio 7.6. Identificar la contribución de las mujeres a la actividad
tecnológica.

Criterio 7.7. Conocer la situación del desarrollo tecnológico en Extremadura,
identificando las principales actividades tecnológicas de la Comunidad
Autónoma.

o colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las
estrategias más adecuadas para mejorar el producto, así como valorando
las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.

TECNOLOGÍA

Cuarto de ESO

Competencia específica 1.

Criterio 1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que
generen un valor para la comunidad, a partir de la observación y el análisis
del entorno más cercano, estudian- do sus necesidades, requisitos y
posibilidades de mejora.

Criterio 1.2. Aplicar, con iniciativa, estrategias colaborativas de gestión de
proyectos con una perspectiva interdisciplinar, siguiendo un proceso
iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la resolución de
problemas.



Criterio 1.3. Abordar la gestión de proyectos de forma creativa, aplicando
estrategias y técnicas colaborativas.

Criterio 1.4. Utilizar métodos de investigación adecuados para la ideación de
soluciones lo más eficientes e innovadoras posibles.

Competencia específica 2.

Criterio 2.1. Analizar el diseño de un producto que ofrezca respuesta a una
necesidad planteada, evaluando su demanda, evolución y previsión de fin de
ciclo de vida con un criterio ético y responsable.

Criterio 2.2. Manejar materiales para la construcción de prototipos, sistemas
o modelos empleando herramientas, máquinas, tecnologías de impresión 3D
o control numérico CNC y respetando las normas de seguridad y salud.

Criterio 2.3. Construir estructuras y mecanismos con elementos
estructurales y operadores mecánicos o con simuladores según los
requisitos establecidos y aplicando cálculos y conocimientos científicos
multidisciplinares.

Criterio 2.4. Diseñar, calcular, montar o simular circuitos eléctricos y
electrónicos funcionales por medio de operadores eléctricos o electrónicos
para resolver problemas concretos y aplicando conocimientos y técnicas de
medida.

Criterio 2.5. Contribuir a la igualdad de género, colaborando en el reparto
indistinto de funciones dentro de los grupos de trabajo.

Competencia específica 3.

Criterio 3.1. Intercambiar conocimientos y fomentar el trabajo en equipo de
manera asertiva, empleando las herramientas digitales adecuadas y
utilizando el vocabulario técnico, la simbología y los esquemas de sistemas
tecnológicos apropiados.

Criterio 3.2. Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de
manera efectiva, empleando la entonación, expresión, gestión del tiempo y
adaptación adecuadas del discurso.

Criterio 3.3. Debatir y compartir opiniones o información sobre las
soluciones propuestas en redes sociales o aplicaciones y plataformas
virtuales usando las normas establecidas en la etiqueta digital y valorando la
importancia de la comunicación en diferentes lenguas.

Competencia específica 4.



Criterio 4.1. Diseñar, simular, construir y controlar sistemas de control
automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de
forma autónoma, aplicando los cono- cimientos técnicos estudiados:
materiales, expresión gráfica, mecánica, neumática, hidráulica, electricidad y
electrónica.

Criterio 4.2. Integrar en la resolución de problemas tecnológicos lenguajes
de programación, aplicaciones informáticas y tecnologías digitales
emergentes como la internet de las cosas (IoT), big data e inteligencia
artificial (IA) con sentido crítico y ético.

Competencia específica 5.

Criterio 5.1. Resolver tareas propuestas de manera eficiente y autónoma
mediante el uso de diferentes aplicaciones y herramientas digitales.

Criterio 5.2. Configurar debidamente las herramientas digitales utilizadas y
adaptarlas a la necesidad existente y a la aplicación de los conocimientos
interdisciplinares adquiridos en la materia.

Competencia específica 6.

Criterio 6.1. Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis
y aplicación de criterios de sostenibilidad en la selección de materiales y en
el diseño de estos.

Criterio 6.2. Minimizar el impacto negativo en la sociedad y en el planeta de
los procesos de fabricación de productos tecnológicos.

Criterio 6.3. Analizar los beneficios, en el cuidado del entorno, que aportan
soluciones tecno- lógicas tales como la arquitectura bioclimática o el
transporte eléctrico, valorando la contribución de las tecnologías al
desarrollo sostenible.

Criterio 6.4. Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo
de proyectos tecnológicos de carácter social por medio de comunidades
abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad.

Criterio 6.5. Identificar las principales actividades tecnológicas de la
Comunidad Autónoma, valorando la situación del desarrollo tecnológico en
Extremadura.



G) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO.

Para calificar a los alumnos y alumnas de 3º de Diversificación y 4º se tendrá
en cuenta:

● Observación de los alumnos en clase.

● Revisión del cuaderno de cada alumno, así como de la realización
de tareas individuales y trabajos en equipo.

● Pruebas escritas. (La nota de los exámenes tendrá que ser igual o
superior a 5)

● Cumplimiento de las tareas en classroom

● Participación en clase.

● El esfuerzo y la constancia en el trabajo individual diario y en equipo
en clase.

● Uso de las Nuevas Tecnologías.

● Que el alumno con éxito los criterios mínimos de evaluación.
Se realizará una que media aritmética de las pruebas escritas tendrá un
peso en la nota final de cada evaluación de un 60 %. La exposición de
trabajos, cuadernos, tareas un 30% y la actitud e interés hacia las materias
un 10%, siendo imprescindible para superar de manera satisfactoria la
evaluación haber entregado en el tiempo acordado la ficha de lectura y el
trabajo sobre la lectura propuesta.

Para poder realizar todas estas medias, se tendrá que haber superado los
exámenes escritos con un 5 o más y tener entregada todas las tareas de esa
materia en classroom o cuando se solicite por escrito.

H) SITUACIONES DE APRENDIZAJE.

El papel que tendrá el alumnado en el aula se basa en un aprendizaje
autónomo y activo, será quien transforme la información que lo rodea en
conocimiento, estableciendo conexiones entre lo aprendido y la realidad



más próxima. Para conseguirlo se favorecerá la realización de actividades
graduadas que desarrollen las funciones ejecutivas, la memoria,
planificación, y transferencia de los aprendizajes adquiridos en el aula a
contextos y situaciones cotidianas. De igual forma, es necesario presentar
múltiples formas para la expresión de los aprendizajes (oral, escrita, dibujo,
digital, corporal), flexibilizando los tiempos y adaptándose a los diferentes
ritmos de aprendizaje.

I) RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES CURRICULARES, CON
ESPECIAL ATENCIÓN A ENFOQUES METODOLÓGICOS ADECUADOS A
CONTEXTOS DIGITALES.

Los recursos didácticos y los materiales curriculares materiales deben
facilitar aprendizajes significativos mediante una continua actividad
mental en consonancia con la naturaleza de los aprendizajes que se
pretenden

Para impartir nuestras asignaturas vamos a utilizar materiales
permanentes de trabajo como la libreta o los folios , los bolígrafos,
carpetas, etc.

Luego utilizaremos materiales informativos como libros, fichas, mapas,
carteles, material fotocopiado, folletos, juegos y utilizaremos los
ordenadores para buscar datos en Internet, leer revistas, consultar
enciclopedias, periódicos, diccionarios digitales, consultar blogs, crear
materiales didácticos o repasar temas utilizando páginas web como
Kahoot.

Para la lectura de libros y de revistas la Comunidad autónoma de
Extremadura pone a nuestra disposición la plataforma Librarium en la
que se pueden hacer préstamos de dicho material.

Podemos utilizar herramientas de Google como Drive para escribir textos
o hacer hojas de cálculo, por ejemplo, Meet si queremos ponernos en
contacto por videoconferencia con nuestros alumnos, o Classroom por
donde podemos mandar a nuestros alumnos y alumnas tareas, que
pueden devolver hechas, hacer exámenes etc.

En definitiva tenemos una gran cantidad de posibilidades de aprendizaje
a través del uso de los ordenadores y de Internet. (Clase Ágora)

También vamos a ver películas que se proyectarán en la pantalla digital
sobre temas que hayamos trabajado en clase, es decir, utilizaremos
material multimedia

Con la utilización de estos materiales pretendemos motivar a los alumnos
y alumnas, y mantener la curiosidad y el interés hacia su utilización pero



tendremos que tener en cuenta que sean adecuados al ritmo de trabajo
de los/as alumnos/as.

J) MEDIDAS DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD,
INCLUIDOS, EN SU CASO, LOS AJUSTES O ADAPTACIONES
CURRICULARES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA
DE APOYO EDUCATIVO. y K) PROGRAMAS DE REFUERZO Y
RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS PARA EL
ALUMNADO QUE PROMOCIONE CON EVALUACIÓN NEGATIVA EN
ALGUNA O ALGUNAS MATERIAS.

Estas medidas serán aprobadas y modificadas según las necesidades en
cada momento del curso por el Departamento de Orientación ya que todos
los alumnos y alumnas que están en estos cursos requieren diferentes tipos
de medidas.

L) INCORPORACIÓN DE LOS CONTENIDOS TRANSVERSALES.

TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

Para promover un aprendizaje global, contextualizado e interdisciplinar se
hace necesario establecer, partiendo de un análisis detallado de las
competencias específicas, los tres tipos de conexiones que se detallan en
este apartado. En primer lugar, las relaciones entre las distintas
competencias específicas de la materia; en segundo lugar, con las
competencias específicas de otras materias, y, en tercer lugar, las
establecidas entre la materia y las competencias clave.

Respecto a las competencias específicas del área, estas deben ser
consideradas como un todo, en el sentido de que no pueden trabajarse de
forma aislada, ni separadamente. Se puede observar un primer bloque de
conexiones entre las competencias que se despliegan habitualmente en el
mismo tipo de situaciones, la resolución de problemas mediante un
aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, y, en consecuencia,
conviene aprenderlas y ejercitarlas de manera conjunta a partir de
actividades de aprendizaje de carácter global a través de procesos de
investigación (competencia específica 1), ideación y planificación
(competencia específica 2), y comunicación y difusión de ideas y resultados
(competencia específica 4). Este bloque constituye la base sobre la que se
asienta el enfoque pedagógico del aprendizaje basado en proyectos que
vertebran toda la materia. Para el correcto desarrollo de este enfoque
pedagógico y sus posibles aplicaciones se necesita dominar otras
competencias más técnicas, que podríamos agrupar en un segundo bloque,
como son las que favorecen el desarrollo del pensamiento computacional
(competencia específica 5) y la incorporación de este pensamiento a los
procesos de aprendizaje (competencia específica 6), ya que movilizan el



mismo tipo de saberes. Ambos bloques están asociados a capacidades y
habilidades que, a su vez, están estrechamente interrelacionadas con el
necesario desarrollo de aspectos deri- vados de la naturaleza interdisciplinar
propia de la tecnología para la creación o fabricación de prototipos o
soluciones tecnológicas sostenibles (competencia específica 3), que
impulsen la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en
el mundo real y fomenten actitudes como la creatividad, la cooperación o el
emprendimiento (competencia específica 7).

En consonancia con la conveniencia de trabajar las competencias
específicas en conjunto, hemos de considerar que existen relaciones entre
competencias específicas de las diferentes áreas que conviene potenciar, ya
que orientan hacia la necesaria interdisciplinariedad, contribuyendo en
conjunto a desarrollar el Perfil de salida de la etapa. En cuanto a esta
conexión horizontal, destaca el alto grado de conexión con las
competencias específicas de materias del ámbito científico-matemático. Se
puede encontrar una relación directa con Matemáticas en el análisis de las
soluciones de un problema, evaluando y verificando las respuestas
obtenidas, así como su validez e idoneidad desde un punto de vista lógico;
asimismo en la comunicación de resultados en diferentes formatos, en el
uso de los principios del pensamiento computacional y en la creación de
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.
También existe vinculación con Física y Química y Biología y Geología en el
uso de plataformas para la consulta de información y creación de materiales,
en la comunicación efectiva de los mismos realizada en trabajos
colaborativos y en la comprensión de la importancia de la ciencia en la
mejora de la sociedad, las consecuencias de los avances científicos, la
preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente.
Con Economía y Emprendimiento encontramos una clara conexión en las
competencias específicas relativas a cómo acceder a la información
mediante una búsqueda y obtención fiable de la misma, a la construcción de
ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a necesidades
detectadas, en el valor de colaborar y constituir grupos de trabajo y en el
uso de estrategias comunicativas ágiles. Por último, indicar la vinculación
con Ciencias Aplicadas en la interpretación y transmisión de información y
datos científicos, contrastando previamente su veracidad, en diferentes
formatos y lenguajes apropiados para adquirir y afianzar conocimientos.

Las aportaciones de estas competencias específicas a la adquisición de las
competencias clave a través de sus conexiones con los correspondientes
descriptores del Perfil de salida también resultan relevantes, destacando su
alto grado de conexión con las competencias clave STEAM, digital,
emprendedora y personal, social y de aprender a aprender, puesto que el
enfoque pedagógico de la materia está basado en el método de proyectos.
Así, se realiza una aportación específica al desarrollo de la competencia
STEM al utilizar el pensamiento científico, el razonamiento lógico e inductivo



y estrategias para la resolución de problemas, planteando y construyendo
prototipos de manera creativa, colaborativa, dialogada y pacífica. También
aporta a la adquisición de la competencia digital, al realizar búsquedas en
Internet usando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, como
también mediante la promoción de la identifica- ción de riesgos, la
protección de dispositivos, el intercambio de información en plataformas, el
trabajo con documentos colaborativos y el desarrollo de aplicaciones y
soluciones tecno- lógicas sostenibles para resolver problemas concretos. La
creación de prototipos, partiendo del análisis de necesidades y retos en el
entorno, creando soluciones y tomando decisiones con una planificación y
reflexión sobre el resultado obtenido se relaciona estrechamente con la
competencia emprendedora. En lo que respecta a la aportación a la
competencia personal, social y de aprender a aprender, se concreta en la
realización de proyectos colaborativos, el trabajo en grupo, la expresión de
emociones en el mismo, las experiencias y los errores propios o ajenos y las
conclusiones relevantes a partir de la información recibida, que modifican el
proceso de aprendizaje y fortalecen la autoeficacia y motivan hacia el
aprendizaje.

Las competencias específicas de la materia tienen un menor grado de
conexión con el resto de competencias clave; sin embargo, existen algunas
aportaciones a dichas competencias destacables. Así, la necesidad de
trabajar en la materia haciendo un tratamiento crítico de la información, de
usar una correcta expresión y de debatir y difundir ideas, contribuye a la
adquisición de la competencia en comunicación lingüística. En lo referente a
la expresión de ideas, opiniones, sentimientos y emociones respetando las
opiniones de los demás, se contribuye a la adquisición de la competencia en
conciencia y expresiones culturales. El uso de los lenguajes de
programación enriquece sin duda el vocabulario individual en otros idiomas,
contribuyendo al desarrollo de la competencia plurilingüe. Por último, la
tecnología sostenible que la materia fomenta para el logro de un estilo de
vida sostenible y ecosocialmente responsable y el trabajo en grupos creados
atendiendo a criterios de igualdad de género y de erradicación de
estereotipos sesgados y vinculados a los conocimientos científico-
tecnológicos, contribuyen a la adquisición de la competencia ciudadana.

TECNOLOGÍA

El enfoque competencial de la materia, como principio organizador del
currículo, facilita al alumnado la adquisición de los conocimientos a través
de situaciones prácticas en entornos experimentales. Para promover un
aprendizaje global, contextualizado e interdisciplinar, su planteamiento debe
vincularse a la conexión de las competencias específicas, pero igualmen- te
a la conexión competencial con otras materias y, por ende, a la conexión
con las competencias clave a lo largo de la etapa, a partir del Perfil de
salida.



En primer lugar, esta vinculación entre las competencias específicas de la
propia materia, contextualizada a través de la resolución de problemas
reales de la vida cotidiana, plantea un aprendizaje basado en el desarrollo de
proyectos a través de procesos de investigación, idea- ción y planificación
contemplados en la competencia específica 1; también a través de pro-
cesos que demandan un conocimiento del funcionamiento y uso de
operadores tecnológicos que servirán para la fabricación y construcción de
prototipos o modelos de forma sostenible, propios de la competencia
específica 2. Tanto la fase de ideación como la de construcción, trabajadas
en las dos competencias anteriores, requieren de una capacidad para
comunicar y difundir tanto ideas como resultados, en diversos ámbitos y
plataformas digitales, fomentando el trabajo colaborativo, desarrollado en la
competencia específica 3. Estas tres competencias favorecen el siguiente
salto evolutivo, pues da pie al desarrollo automatizado de soluciones
tecnológicas mediante sistemas de control programables y robóticos que
plantea la competencia específica 4. Además, esta automatización emplea y
aprovecha las posibilidades de las herramientas digitales desarrolladas en la
competencia específica 5. Todos estos procedimientos se han de abordar
teniendo en cuenta su impacto en la sociedad y el entorno y fomentando
actitudes como la creatividad, la cooperación y el desarrollo sostenible
descritos en la competencia específica 6.

En cuanto a la conexión horizontal entre competencias de diferentes
materias, destaca el alto grado de vinculación con las competencias
específicas de las materias del ámbito científico- matemático que se
desarrollan en la etapa, Así, se puede encontrar una relación directa con la
materia de Digitalización en la configuración del entorno personal de
aprendizaje aprovechan- do recursos para gestionar el aprendizaje
permanente, la adquisición de hábitos de bienestar digital aplicando
medidas protectoras y el ejercicio de una ciudadanía digital crítica que
identifique las repercusiones haciendo un uso activo, responsable y ético de
la tecnología. También existe vinculación estrecha con Matemáticas en el
análisis de las soluciones de un problema, evaluando y verificando las
respuestas obtenidas, así como su validez e idoneidad desde un punto de
vista lógico, por un lado, y en la comunicación de resultados en diferentes
formatos, en el uso de los principios del pensamiento computacional y en la
creación de algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de
forma eficaz, por otro. Se establece también conexión estrecha con la
materia de Física y Química mediante el desarrollo conjunto de la capacidad
para formular hipótesis para la indagación y la búsqueda de evidencias y
para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico. El
análisis crítico y ético, la viabilidad y sostenibilidad de los prototipos
realizados, así como su ejecución y producción, evaluando las fases del
proceso y descubriendo el valor de colaborar con otras personas y constituir
grupos de trabajo, permiten una estrecha vinculación con las competencias



específicas de la materia de Economía y Emprendimiento. Finalmente,
destacamos en este grupo de conexiones la relación de esta materia con las
materias propias de las ciencias aplicadas, compartiendo el desarrollo de
capacidades relacionadas con la interpretación y transmisión de información
y datos científicos, contrastando previamente su veracidad.

Finalmente, las aportaciones de estas competencias específicas a la
adquisición de las competencias clave, a través de sus conexiones con los
correspondientes descriptores del Perfil de salida, resultan especialmente
relevantes en la competencia matemática y en ciencia y tecnología, la
competencia digital y la competencia emprendedora. Las competencias
específicas de la materia centradas en el buen uso de las tecnologías
digitales para aprender a lo largo de la vida y reflexionar de forma
consciente, informada y crítica sobre la sociedad digital para afrontar
situaciones y problemas habituales a partir de proyectos tecnológicos,
responden claramente a la señalada contribución. Entre estas situaciones y
problemas cabe mencionar los relacionados con el desarrollo tecnológico
sostenible, la automatización y programación de objetivos concretos, la
producción y transmisión de información dudosa y noticias falsas, y el logro
de una comunicación eficaz en entornos digitales, todos ellos, aspectos
necesarios para el ejercicio de una ciudadanía proactiva, crítica, ética y
comprometida tanto a escala local como global. Las competencias
específicas de la materia tienen un menor grado de conexión con el resto de
competencias clave, aunque, sin embargo, es posible mencionar relaciones
destacables. Así, la relación con la competencia personal, social y de
aprender a aprender se pone de manifiesto al tener en cuenta la
participación proactiva de las perspectivas y las experiencias de los demás;
con la competencia ciudadana, al tener que comprender y analizar
problemas éticos fundamentales y de actualidad; con la competencia en
conciencia y expresiones corporales, al ser fundamental conocer,
seleccionar y utilizar con creatividad diversos medios o soportes y técnicas
fundamentales para crear productos tecnológicos; con la competencia de
comunicación lingüística, ya que la expresión oral, escrita o signada debe
realizarse con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes
contextos sociales, y participando en interacciones comunicativas; con la
competencia plurilingüe, por último, a través de algoritmos para la
automatización de soluciones tecnológicas, ampliando el repertorio
lingüístico individual.



M) PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y , EN
SU CASO, EXTRAESCOLARES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO
EN LA PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL DEL CENTRO.

Para los dos cursos, las actividades complementarias son aquellas como
por ejemplo las que se deriven de la semana cultural, la feria del libro, salida
con desarrollo deportivo, etc.

Actividades extraescolares:

- Excursión promovida por la Junta de Extremadura, rutas saludables al
parque o zona designada por ellos en el programa.

- Salidas a la zona debido a los programas de salud llevados en el centro.

- Excursión a Madrid, para conocer la zona.

- Viaje en avión a Barcelona, visitas varias.

- Salida a la Base Aérea de Talavera.

N) EN SU CASO, MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA EL
TRATAMIENTO DE LA MATERIA DENTRO DEL PROYECTO BILINGÜE.

En este caso, no se toma ninguna medida relevante.

O) INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y
MODIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA EN
RELACIÓN CON LOS PROCESOS DE MEJORA.

Estos indicadores son los mínimos de las asignaturas, competencias
específicas mencionadas en punto correspondiente de la programación,
según DOE. Vienen determinadas y modificadas en consenso con el
Departamento de Orientación por las condiciones de los alumnos y alumnas
que cursan estos dos cursos. Siendo estos cambiantes y reforzados durante
el curso con miembros del Departamento de Orientación.
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INTRODUCCIÓN 

En el marco de lo establecido en el Real Decreto 217/2022 de29 de 
marzo, y en el ejercicio de sus competencias, corresponde a la 
Consejería competente en materia de educación concretar los 
elementos constitutivos del currículo y aprobar su desarrollo para su 
aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Así en el DECRETO 110/2022, de 22 de agosto, se 
establecen la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en 
lograr que el alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura, 
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico- 



tecnológico y motor; desarrollar y consolidar en él los hábitos de 
estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, 
preparándolo para su incorporación a estudios posterioresyparasu 
inserción laboral, y formarlo para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones como ciudadanos y ciudadanas. 
En consonancia con los  principiosdeeducacióncomúnydeatención a 
la diversidad del alumnado, esteDECRETO 110/2022, de 22 de 
agosto,estableceenelcapítuloIVlaaplicacióndediferentesmedidas 
organizativas y curricularesde atención a la diversidad, destacando 
la recuperación de los programas de diversificación curricular, que 
incluyen los ámbitos Lingüístico y Social, Científico-tecnológico y 
Práctico para nuestra comunidad autónoma. 

Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas 
especiales,conformeal artículo73.1delaLeyOrgánica2/2006,de 3 de 
mayo, de Educación, aquel que afronta barreras que 
limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas 
de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la 
comunicaciónydel lenguaje,por un periodode suescolarización oa lo 
largo de toda ella, y que requieren determinados apoyos y 
atenciones educativas específicas para la consecución de los 
objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo 

Según la OrdenORDEN de 24 de marzo de 2023por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en los centros 
docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

Los programas de Diversificación curricularestarán orientados a la 
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por parte de quienespresenten dificultadesrelevantesde 
aprendizajetras haberrecibido, ensu caso, medidasde apoyoen el 
primero o segundocursodeestaetapa, o a quienesestamedida de 
atención aladiversidadles sea favorablepara laobtención deltítulo. 

La implantación de estos programas comporta la aplicación de una 
metodología específicaatravés deunaorganizacióndelcurrículoen 
ámbitos de conocimiento, actividades prácticas y, en su caso, 
materias, diferente a la establecida con carácter general, para 
alcanzarlosobjetivosdelaetapaylascompetenciasestablecidasen el 
Perfil de salida. 

El Ámbito Lingüístico y Social incluye los aspectos básicos del 
currículo correspondientes a la materia de Lengua Castellana y 
Literatura y de Geografía e Historia, integrándose en un proceso 
didácticopersonalizado,relacionalyformativo,en elqueelalumnado 
comprendelaevoluciónylascaracterísticasdelmundoenelquevive, 
mientras participa en él y desarrolla la competencia social 
ycomunicativa. 



El currículo del Ámbito Lingüístico y Social aborda las dimensiones 
comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas imprescindibles 
para desarrollarunaciudadanía independiente, activa, madura, y 
comprometida ante la inequidad y exclusión, con el respeto al 
medioambiente, el consumo responsable, la cultura digital, la 
valoracióndeladiversidadpersonalyculturalylaigualdaddegénero. 

Todas las competencias clave inciden deunau otra manera en el 
currículumdel Ámbito, las que se trabajan más explícitamente son, 
como es obvio, la competencia lingüística;la competencia personal, 
social y de aprender a aprender; la competencia ciudadana; la 
competencia en conciencia y expresión culturales y la 
competenciadigital. 

Por su lado, las competencias específicas de este ámbito, 
fundamentadasenelconocimientovinculadoa las cienciassociales y a 
la comunicación lingüística. Representanunaprogresión con respecto 
a las adquiridas por el alumnado, durante los años de 
escolarizaciónprevia, que será el puntode partida para esta nueva 
etapa, en laquese deberántener encuentatantolas características 
específicasdel alumnadocomosusrepertoriosy experiencias,con el fin 
de garantizarsuinclusiónsocialen un proceso didáctico basado, 
además, en la interdisciplinariedad y en el uso de metodologías 
activas basadas en proyectos. 

Lascompetenciasespecíficasaparecen interconectadasentresíy se 
relacionan estrechamente con los descriptores de las distintas 
competenciasclave del Perfil de saliday con los retos del sigloXXI. Su 
consecucióncontribuyeaqueelalumnadopuedaasumiryejercer 
responsablementesus deberes y derechos como ciudadanoa partir 
del aprendizaje del origen y evolución delas sociedades,el contexto 
políticoeinstitucionalenelmarcodeintegracióneuropeaylosvalores 
cívicosdemocráticos.Tambiénalacomunicacióneficazycorrectaen 
lengua castellana en contextos académicos, personales, sociales 
yprofesionales. 

 
 
 

A)​OBJETIVOSDIDÁCTICOS 

Deconformidadcon elArtículo7del Real Decreto217/2022,de29 de 
marzo, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar 
en el alumnado las capacidades que le permita: 

a)​ Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus 
derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la 
cooperacióny lasolidaridadentre laspersonas y grupos, ejercitarse en 
el diálogoafianzandolosderechoshumanosylaigualdadde trato y 
deoportunidadesentrehombresy mujeres como valorescomunes 



deunasociedadplural,yprepararseparaelejerciciodelaciudadaníademoc
rática. 

b)​ Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 
trabajo tanto individualcomo en equipocomocondición necesariapara 
una realización eficaz de las tareas de aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c)​ Valoraryrespetar ladiferenciadesexosylaigualdaddederechos 
yoportunidadesentreellos.Rechazarlosestereotipos quesupongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 

d)​ Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de 
la personalidady en susrelacionescon los demás, así como rechazar 
la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e)​ Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes 
de información para adquirir,con sentido 
crítico,nuevosconocimientos. Desarrollarlas competencias 
tecnológicasbásicas y avanzaren una reflexión ética sobre su 
funcionamiento y utilización. 

f)​ Concebir el conocimiento científico como un saber integrado 
que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar 
los métodos para identificarlos problemas en los diversos campos 
del conocimiento y de la experiencia. 

g)​ Desarrollarel espíritu emprendedory la confianzaensí mismo, 
la participación, el sentido crítico,la iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumirresponsabilidades. 

h)​ Comprender y expresar con corrección, oralmente y por 
escrito, enlalenguacastellanatextosy mensajescomplejose 
iniciarseenel conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i)​ Comprenderyexpresarse enunaomáslenguasextranjerasde 
manera apropiada. 

 
j)​ Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la 
cultura e historia propias y las de otros, así como el patrimonio 
artístico y cultural, en especial el de nuestra comunidad. 

k)​ Conocery aceptar el funcionamientodelpropio cuerpoy el de 
los otros,respetarlasdiferencias,afianzarloshábitosdecuidadoysalud 
corporales e incorporarla educaciónfísica y la práctica del deporte 
para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo,elcuidadoyelrespeto hacialosseres vivos,especialmente 



losanimales,y elmedioambiente,contribuyendoasu conservación 
ymejora. 

l)​Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las 
distintas manifestaciones artísticas,utilizando diversos medios de 
expresión y representación. 

 
B)​COMPETENCIASCLAVEYDESCRIPTORESOPERATIVOS 

Con carácter general, la consecución de las competencias y los 
objetivosprevistosenlaLOMLOEparalasdistintasetapaseducativas 
está vinculadaa la adquisicióny al desarrollo de las competencias 
clave que son las siguientes: 

a)​Competenciaencomunicaciónlingüística. 

Lacompetencia encomunicación lingüística supone interactuar de 
forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y 
adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. 
Descriptoresoperativosalcompletarlasecundaria: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signadao multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información,crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir 
vínculospersonales. 

CCL2.Comprende,interpretayvaloraconactitudcríticatextosorales, 
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitandolos riesgosde manipulaciónydesinformación,y la integra y 
transformaen conocimientoparacomunicarlaadoptandounpuntode 
vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientosliterarios yculturalespara construiry 
compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad. 



CCL5.Ponesusprácticas comunicativasalserviciodela convivencia 
democrática,laresolución dialogadadelosconflictosylaigualdadde 
derechos de todas las personas, evitandolos usos discriminatorios, 
así como los abusos de poder, para favorecer la utilización nosolo 
eficazsinotambién éticade losdiferentessistemas decomunicación. 

b)​Competenciaplurilingüe. 

La competenciaplurilingüeimplicautilizardistintas lenguas, orales o 
signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y 
lacomunicación. 

Descriptoresoperativosalcompletarlasecundaria: 

CP1. Usa eficazmenteunao más lenguas,además de la lengua o 
lenguasfamiliares,pararesponderasusnecesidadescomunicativas, de 
manera apropiada y adecuadatanto a su desarrollo e intereses como 
a diferentes situacionesy contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliarsu 
repertorio lingüístico individual. 

CP3.Conoce,valora y respeta la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad,integrándola en su desarrollo personal 
como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

c)​ Competenciamatemática y 
competenciaenciencia y tecnología e ingeniería. 

La competencia matemática y competenciaen ciencia,tecnologíae 
ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la 
comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los 
métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 
comprometida, responsable y sostenible. 
Descriptoresoperativosalcompletarlasecundaria: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemáticoen situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las solucionesy reformulandoelprocedimiento,si 
fueranecesario. 

STEM2.Utilizael pensamientocientíficopara entendery explicarlos 
fenómenosqueocurren asualrededor,confiandoen elconocimiento 
como motorde desarrollo, planteándosepreguntasy comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisióny la veracidad y mostrandounaactitud crítica acerca 
del alcance y las limitaciones de la ciencia. 



STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución aunanecesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurandola participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de 
lasostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos,matemáticosy tecnológicosdeforma clara yprecisa yen 
diferentesformatos(gráficos,tablas,diagramas,fórmulas,esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e 
incluyendoellenguajematemático-formalconéticayresponsabilidad, 
para compartiry construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física, mental y social, y preservar el 
medioambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 
seguridadenlarealizacióndeproyectos paratransformar suentorno 
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y 
practicando el consumo responsable. 

d)​Competenciadigital. 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable,sostenible, 
crítico y responsabledelastecnologíasdigitalespara el aprendizaje, 
para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 
interacción con estas. 

Descriptoresoperativosalcompletarlasecundaria: 

CD1.Realizabúsquedaseninternetatendiendoacriteriosdevalidez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y archivándolos,para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2.Gestionayutilizasuentornopersonaldigitaldeaprendizajeparacon
struir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuadaenfuncióndelatareay desusnecesidadesde 
aprendizajepermanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 
contenidos,datoseinformaciónmedianteherramientasoplataformas 
virtuales,y gestionade manera responsablesusacciones,presencia 
yvisibilidadenlared,paraejercerunaciudadaníadigitalactiva,cívica y 
reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 
tecnologíasdigitalesparaprotegerlosdispositivos,losdatos 



personales,la saludy el medioambiente,y para tomarconcienciade la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y 
sosteniblededichastecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

e)​Competenciapersonal,socialydeaprenderaaprender. 

La competenciapersonal,social y de aprendera aprenderimplica la 
capacidad de reflexionar sobreunomismo para autoconocerse, 
aceptarseypromoveruncrecimientopersonalconstante;gestionarel 
tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 
constructiva; mantenerla resiliencia,y gestionar el aprendizaje a lo 
largo de la vida. 

Descriptoresoperativosalcompletarlasecundaria: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia,laautoeficaciayla búsquedadepropósito y 
motivaciónhaciael aprendizaje,paragestionarlosretos y cambiosy 
armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con 
factores sociales, consolidaestilos devida saludableanivelfísico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 
experienciasdelasdemás personasy lasincorporaa su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de 
aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y 
contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivosderetroalimentación paraaprenderdesuserrores en el 
proceso de construcción del conocimiento. 

f)​Competenciaciudadana. 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas 
puedan ejercerunaciudadaníaresponsable y participar plenamente 
en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptosylasestructurassociales,económicas,jurídicasy 



políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos 
mundiales y el compromisoactivo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. 

Descriptoresoperativosalcompletarlasecundaria: 

CC1.Analizaycomprendeideas relativasaladimensiónsocialyciudadana de 
su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad yespíritu constructivoenla interacciónconlos demásen 
cualquier contexto. 

CC2.Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan 
delprocesodeintegracióneuropea,laConstituciónespañola ylosderechos 
humanosydelainfancia,participandoenactividadescomunitarias,comola toma 
de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 
cohesiónsocial,eldesarrollosostenible yellogrodelaciudadanía mundial. 
CC3.Comprendeyanalizaproblemaséticosfundamentalesydeactualidad, 
considerando críticamentelos valores propios y ajenos, y desarrollando 
juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación 
oviolencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

g)​Competenciaemprendedora. 

La competenciaemprendedora implicadesarrollarunenfoque vital dirigido a 
actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos 
específicos necesarios para generar resultados de valor para 
otraspersonas. 

Descriptoresoperativosalcompletarlasecundaria: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 
crítico, haciendo balance de su sostenibilidad,valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 
estrategiasdeautoconocimientoyautoeficacia,ycomprendeloselementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos 
económicosy financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcanel trabajo colaborativo y enequipo, para reuniry 
optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y 
toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificaciónygestión,yreflexionasobreelprocesorealizadoyelresultado 
obtenido,parallevaratérminoelprocesodecreacióndeprototipos 



innovadoresy devalor,considerandolaexperiencia comouna oportunidad 
para aprender. 

h)​Competenciaenconcienciayexpresiónculturales. 

Lacompetenciaenconcienciayexpresión culturales supone comprendery 
respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las 
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas 
culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas 
yculturales. 

Descriptoresoperativosalcompletarlasecundaria: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico,implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2.Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios ysoportes, así como 
los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3.Expresaideas, opiniones,sentimientos y emocionespormediode 
producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad yel sentido del lugar que ocupa 
en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 
C)​COMPETENCIASESPECÍFICAS 

1.​ Comunicarse con corrección en lengua castellana, oralmente y 
por escrito, adecuando el mensaje a su contexto pragmático, a las 
convencioneslingüísticas de su género discursivo y a losprincipios de 
cooperaciónycortesíaconversacionalparadarrespuestaanecesidades 
concretas en cualquier entorno y situación. 

El desarrollo de la competencia comunicativa, que comprende la 
comprensión, la producción y la interacción oral, escrita y multimodal, 
requiere conocimientos, destrezas y actitudes específicas dentro del área 
vinculadas y definidas por la diversidad de situaciones, contextos y 
necesidades personales y sociales del alumnado. Pasa necesariamente 
por la atención a los usos orales y escritos, que deben ser tanto vehículo 
deaprendizaje comoobjeto de conocimiento,además deherramienta para la 
resolución pacífica de conflictos y para el fomento de la convivencia 
democrática. Por ello,se ha de trabajara través de metodologíasactivas, y 
propuestas prácticas que desarrollen la interacción, comprensión y 
expresión de un catálogo de textos diversificado y heterogéneo.Además 
dela propia árealingüística, lasciencias sociales contribuyenallogrodela 
competencia aportando un sentido crítico, con la creación de juicios 
propios, construidos a partir de la comprensión efectiva de los 
procesoscomunicativos. 



Las destrezas específicas asociadas a la comprensión oral incluyen 
anticipar elcontenido, retener información relevante enfunción delpropio 
objetivo, distinguir entrehechos y opiniones y captar elsentidoglobal y la 
relación entre las partes del discurso o valorar la fiabilidad,la forma y el 
contenido del texto. Asu vez, la interacción oral requiere conocer las 
estrategias paratomar y cederlapalabra, desplegaractitudes deescucha 
activa, expresarse con la fluidez, la claridad, el tono y el registro 
adecuados, así como poner en juego las estrategias de cortesía y de 
cooperaciónconversacional.Laproducciónoraldecarácter formal,yasea 
monologadaodialogada,ofrecemargen parala planificacióny comparte, por 
tanto, estrategias con el proceso de escritura. Las tecnologías de la 
información y la comunicación facilitan nuevos formatos para la 
comunicación oral multimodal,tanto síncrona como asíncrona. 

 
El desarrollo de la competencia en comunicación escrita supone el 
despliegue por parte del alumnado de las habilidadeseinstrumentos que 
les permitan expresar verbalmente su evolución como aprendices en las 
distintas materias. Complementariamente,en el ámbito de su desarrollo 
personaly social,elincremento desus herramientas parala comunicación 
escrita empleando un registro conscientemente adaptadoa las diversas 
situaciones comunicativas, es un recurso imprescindible para la 
manifestación de discursos críticos y creativos singulares. Por tanto, con 
fines académicos, se pone énfasis en los usos de la escritura para la 
organización y adquisición de los saberes (elaboración de esquemas y 
resúmenes), la composición de textos expositivos (definiciones, 
resúmenes o explicaciones detalladas) y argumentativos (expresión de 
razonamientos, opinionesy conclusiones).Además, el perfeccionamiento 
deestrategias discursivas escritas es aplicableaotros contextos distintos 
del académico y contribuirá al desarrollo de la competencia clave en 
comunicación lingüística. 

Al finalizar la etapa, el alumnado producirá textos orales, escritos y 
multimodales, expositivos y argumentativos adecuados a situaciones 
académicas y adiferentes contextos cotidianos desuentornopersonaly 
socialenlos queseaoportuna la verbalizacióny laproducciónescritade 
razonamientos, hipótesis y opiniones relacionadas con sus intereses o 
vinculadas a los retos del siglo XXI, ante auditorios no exclusivamente 
escolares ni familiares, de forma presencial o en diferido. 

Los estudiantes habrán desarrolladorecursos lingüísticos paraexposición y 
argumentación oraly escrita,teniendoen cuentalarelevanciatanto dela 
correccióngramatical,ortológicay ortográfica,útiles paralainteracción en 
futuros contextos laborales. 

En este sentido, tambiénhabrán diversificado sus estrategias de 
alfabetizacióninformacionalparaemplear, deformasegurayresponsable, 
canales digitales de comunicación. 

Complementariamenteserá capaz de emplear, de manera autónoma, 
mecanismos lingüísticos paraadecuarsuregistroalcontextocomunicativo y 
habrán incluido estructuras sintácticas complejas y léxico culto en 
contextos de comunicación formal académica y social reconocibles para 
los estudiantes. 



Podrán, también,participar espontáneamente en conversaciones y en 
tareas grupales, poniendoenprácticaprincipios decortesíacomunicativa, 
escucha activa y estrategias para fomentar el asertividad y resolver 
pacíficamente los conflictos, así como identificar actos de habla que 
amenazan la imagen del interlocutor, afianzado un discurso respetuoso e 
inclusivo y eliminando los usos discriminatorios de la lengua. En este 
procesodeampliación desus habilidadesdecomunicaciónoral,usaránde 
forma conjunta estrategias para el desarrollo de las microhabilidades de 
produccióndetextos orales (planificar,conducir,negociar, incluir aspectos no 
verbales), evaluando su calidad, su fiabilidady la idoneidad del canal 
utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientoscomunicativosempleados. 

Los estudiantes también habrán mejorado sus estrategias de adecuación 
textual mediantela reflexión sobre las funciones del lenguajey losatributos 
específicos de cada registro comunicativo.Apartir de la observación de 
modelos textuales diversos, de interés educativo, social y profesional y del 
apoyo de elementos de consulta lingüística, habrán interiorizado el empleo 
de estrategias variadas para la comunicaciónformal por escrito y habrán 
incrementado el uso de estructuras sintácticas complejas.Asimismo, 
habrán potenciado técnicas autónomas variadas de revisión de las 
producciones propias y ajenas, con atención al uso no discriminatoriode 
lalengua.En el proceso de desarrollo desus habilidades de producción 
escrita, habrán integrado los principios de la coherencia y la cohesión, 
adaptándose a la complejidadde su discurso lingüístico.Igualmente,habrán 
perfeccionadotécnicas deedicióndel texto escrito en distintos soportes y en 
formatos variados, con creatividad e iniciativa para seleccionar e ingeniar 
modelos vinculados a los diversos canales decomunicaciónactual,de 
modoque puedan aumentar supericia en el empleo de los recursos 
expresivos adecuados a cada contexto y aprovechar sus amplias 
funcionalidades al tiempo que se ejercitan en estrategias eficaces para 
evitar los riesgos que conlleva el intercambio de información la red. 

 
2.​ Conocer,describiry apreciarladiversidad lingüística,culturaly 
artística del mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del 
patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnadoylarealidadplurilingüe ypluriculturaldeEspaña, 
analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades diatópicas, como el habla de Extremadura, para 
favorecer la reflexión lingüística,valorarla diversidad y 
actuardeformaempática,respetuosay solidariaen situaciones intercultural 
favoreciendo la convivencia. 

Unaforma deapreciar el patrimonio tanto material comoinmaterial es a 
través de las lenguas. En España la diversidad lingüística constituye un 
recurso inagotable de elementos que diariamente nos ponen en contacto 
con nuestra realidad cultural más cercana. Es por esto que se ha de tener 
en cuenta el potencial que la diversidad lingüística supone, tanto por las 
lenguas que sehablan enEspaña,comoporsusdialectos.Ytodoesto,sin 
menoscabodelas diferentes lenguas,incluidas las de signos,quehabla el 
alumnadoennuestras aulas.Porlotanto, elalumnadonecesitadesarrollar una 
actitud empática hacia las demás lenguas y variantes, sabiendo diferenciar 
las características que se desprendan de las variedades geográficas de 
otras lenguas de los elementos relacionados con el 



sociolectoolos diversos registros conlos quelos hablantes seadecuana la 
situación comunicativa. 

Al finalizar esta etapa, el alumnado podrá, a partir de sus experiencias, 
reconocer la diversidad de perfiles lingüísticos y experimentar estrategias 
que le permitan establecer relaciones interpersonales que fomenten su 
formación integral en sociedad y valorar la importancia del respeto entre 
ciudadanos de diferentes culturas, a la vez que ampliar su repertorio 
lingüístico individual.De igual modo, será capaz de entender que la 
diversidad lingüística y cultural presente en su entorno es un factor que 
facilita el diálogopara mejorar la convivencia, así como de reflexionar y 
dialogar sobrevaloresyproblemaséticosdeactualidad,comprendiendo la 
necesidad de respetar diferentesculturas y creencias, cuidar el entorno, 
rechazar prejuicios y estereotipos, y oponerse a cualquier forma de 
discriminación y violencia. 

El alumnadopodrá comprender el mundo actual y adquirirá las 
herramientas necesarias para afrontar los retos del siglo XXI vinculados 
específicamenteala valoracióndela diversidadpersonaly cultural,y ala 
resolución pacífica de conflictos. 

3.​ Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos 
escritos sobre temasrelevantes delpresente y del pasado, enlengua 
castellana, reconociendoel sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las 
estrategias adecuadas decomprensiónpara 
construirconocimiento,formarseopinión y dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos. 

Comprender untextoimplica captarsusentidoglobal y lainformación más 
relevante en función del propósito de lectura, integrar la información 
explícita y realizar las inferencias necesarias que permitan reconstruir la 
relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 
comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su forma y 
contenido. Desarrollarlacompetencialectora enlengua castellanaimplica 
incidir en la motivación, el compromiso, las prácticas de lectura y el 
conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, 
durante y después delactolector,afinde quelos alumnos y las alumnas 
devengan enlectores competentes,autónomos y críticos antetodotipode 
textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellosla 
respuesta a diferentes propósitos de lectura en todos los ámbitos de su 
vida. Conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes 
necesariamente por la enseñanza de la lectura de los hipertextos de 
internet. En el Ámbito Lingüístico y Social se han de diversificar los 
contextos a los que pertenecen los textos escritos y crear contextos 
significativos paraeltrabajo conellos en elaula, buscandolagradación y 
complementariedad en la complejidad de los textos. 

Alfinalizar elsegundo cursodelProgramadeDiversificación, elalumnado 
tendrá herramientasque lepermitanprofundizarcríticamenteen laforma y 
sentido de los textos de relevancia cultural y social, y de interés para su 
participación en la vida adulta. Se habrá iniciado en el análisis y el 
comentario textual, desarrollando estrategias de construcción compartida 
de la interpretación de obras importantes, con discusiones o 
conversaciones sobrelas mismas y sabráextraer laintencionalidaddelos 
textos, así como los recursos expresivos empleados. 



Complementariamente,perfeccionará sus habilidades para la relación y 
comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos y 
multimodales,con otras manifestaciones artísticas y con las nuevas 
formas, temas, tópicos, estructuras y lenguaje.Asimismo, habrá 
desarrolladoestrategiasparainterpretar obras yfragmentosliterariosyno 
literarios apartirde laintegración delos diferentes aspectos analizados y 
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en 
lostextos. 

También habrárealizado lecturas conperspectivadegéneroy mejorado en 
la práctica de lectura expresiva, atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y expresión oral implicados.Además, habrá 
mejorado sus técnicas de creación de textos. 

4.​ Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas 
relevantes del presentey del pasado, de manera progresivamente 
autónoma a partir de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de las necesidades y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación integrándola como conocimiento propio y 
respetandolapropiedad intelectualensudifusión compartidaencontextos 
académicos, sociales y profesionales. 

Los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la 
información son instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la 
sociedad del conocimiento. Es preciso que el alumnado adquiera tales 
destrezas paralocalizar,valorareinterpretarcríticamentela información y 
transformarla en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde 
buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y difundirla tanto en contextos 
académicos como sociales. Ha de adoptar un punto de vista crítico y 
personalque evitelosposiblesriesgosdemanipulación ydesinformación, así 
como una actitud ética y responsable hacia la propiedad intelectual. 

El alumnado,ya sea de forma individual o cooperativa, deberá consultar 
fuentes de información variadas,encualquierformato y soporte,conunos 
objetivos determinados y sobre una diversidad de temas cercanos a su 
experiencia e interés, tanto profesional como personal. Es imprescindible 
dotar al alumnadode una capacidad real para acceder a los sistemas de 
búsqueda documentaly bibliográfica que enla actualidad aportainternet. 
Más allá de enseñar estrategias genéricas para utilizar los buscadores 
más habituales, es importante hacerlopartícipedel importante patrimonio 
que las diversas instituciones delEstadoy tambiéninstituciones privadas 
están poniendo a disposición de los usuarios. En este sentido podemos 
citar los centros bibliotecarios a su alcance, empezando por el de los 
propios centros educativos,y elconjuntodearchivos locales,regionales y 
estatales que conservan una ingente colección documental que 
parcialmente puede consultarse. 

 
Asimismo, habrá de poner en práctica de forma progresivamente 
autónoma la planificación estructuradaqueconvencionalmenteseemplea 
para la difusión del conocimiento adquirido (organización en epígrafes, 
procedimientos de cita, notas, bibliografía,webgrafía, etc.), así como 
desarrollar su creatividad y la adecuación al contexto a la hora de 
compartirelnuevoaprendizaje. 



Tantoelárea lingüísticacomolas ciencias sociales contribuyenallogrode 
esta competencia que permite analizar, comprender y comparar saberes 
con un sentido crítico, dando relevancia a los valores que deben regir la 
sociedad.Entalsentido, lacreacióndejuicios propios, construidos apartir del 
contraste de distintas fuentes de información,así como la capacidad 
dediscerniropinionesinfundadas, resultanesenciales enunasociedaden la 
que conviven al mismo tiempo el exceso de información y la 
desinformación deliberada. 

Alfinalizar laetapa, el alumnado habrá desarrollado técnicascomplejasde 
búsqueda, seleccióny tratamientodeinformación, de maneraindividualo 
grupal, con criterios de fiabilidad,calidad y pertinencia. Será capaz de 
comprender el sentidoglobaldetextos escritos, así comolarelaciónentre sus 
partes y seleccionar y retener información relevante. De igual forma 
seleccionará y utilizará estrategias adecuadas para la organización, 
sistematizacióny elaprovechamientodela información obtenida mediante la 
utilización de instrumentos complejoscomo tablas, bases de datos, hojas 
de cálculo,y otros y transformarlaenconocimiento.Habráadquirido, además, 
estrategias para la producción escrita, pudiendo planificar, redactar, revisar 
y editar textos en diferentes soportes, ya sean tradicionales o digitales, 
con corrección gramatical y ortográfica. Será capaz de organizar el 
pensamiento medianteestrategias como son el uso detoma denotas, 
esquemas,mapas conceptuales y resúmenes, demodo que puedan 
comunicar y difundir la información, individual o colaborativamente, de 
manera creativa y respetuosa con la propiedadintelectual. 

En definitiva, al cursar el Ámbito Lingüístico y Social, el alumnado podrá 
comprenderel mundo actualyadquirirá lasherramientasnecesariaspara 
afrontar los retos del siglo XXI vinculados específicamente con el 
aprovechamiento crítico, éticoy responsabledelaculturadigital, y conla 
confianza en el conocimiento como motor del cambio. 

5.​ Analizar la naturaleza histórica y geográfica de los fenómenos y 
procesos sociales, económicos, culturales y patrimoniales, identificando 
tanto los orígenes,la evolución, las causas y lasconsecuenciasde los 
cambiosproducidos, comosureflejoenlarealidad presente,y ofreciendo 
propuestas desostenibilidady bienestar parala sociedad futuraen 
cualquier contexto y situación. 

Vivirensociedad,interactuarconelentorno y comprenderlas normas que 
rigen lasrelacioneshumanasresultaesencialparaque elalumnadopueda 
asumir sus derechos y responsabilidades cívicas, y así contribuir al 
bienestar social y a la sostenibilidad del mundo que lo rodea. Entender el 
funcionamiento y el valor de los fenómenos y procesos sociales, 
económicos, culturales y patrimoniales, como también las causas y las 
consecuencias delos cambios producidos,implicacomprendercuáles son 
las cuestiones que han preocupado a la humanidad y cuál ha sido elorigen 
y laevolucióndelas sociedades alo largo del tiempo y delespacio. Esta 
competencia es esencial en la construcción de los sistemas democráticos 
y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como 
la asunción de los deberes y derechos propios a 
nuestromarcodeconvivencia, queposibilitan laparticipación ciudadana y la 
cohesión social. 



Mediantelaaplicacióndelasestrategiasymétodospropiosdelasciencias 
sociales, seabordanlas distintas etapas históricas y las transformaciones 
geográficas contextualizando los cambios producidos y mostrando las 
respuestas ofrecidas en cada época hasta nuestra realidad presente. Se 
potencia, así, en el alumnadouna actitud proactiva de compromiso 
ciudadano en defensa de la transformación social en su entorno local o 
social, ofreciendo, ya sea de forma individual o colectiva, propuestas de 
sostenibilidad y bienestar para la sociedad presente y futura. Esta 
competencia favorece de forma singular, el aprendizaje a través de 
proyectos, retos o problemas y posibilita que el alumnado,tanto 
individualmentecomo en equipo,ponga en acción 

6.​ Interpretar yvalorarobrasartísticas, 
culturalesyliterariasdiversascomo fuentedeplacer y conocimiento, 
construyendolapropia identidadlectora, el gusto estético y la perspectiva 
crítica, compartiendo experiencias de lectura y del arte, disfrutando de su 
dimensión social en contextos académicos y extraacadémicos. 

Eldesarrollo deestacompetenciaimplica recorrer uncaminodeprogreso 
planificado que pasaporladedicación deun tiempo periódicoy constante a 
la lectura y al disfrute de obras artísticas, tanto individual como 
compartida, acompañado de las estrategias adecuadas que sustentan el 
disfruteestéticoy elhábito lector,y conformanlaautonomíay laidentidad 
cultural.Por un lado, estacompetenciahade facilitar el tránsitodesdeun 
lectura puramente identificativa o argumentalde las obras a una lectura 
que permita una fruición más consciente y elaborada, y que abra las 
puertas a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del 
alumnado.Desdeotro,debemotivarel acercamientoalas obras artísticas, 
como producto estético y también social y cultural. Dicho corpus artístico 
debe estar formado por obras de calidad que posibiliten tanto la 
aproximación autónomacomo el enriquecimientode la experiencia personal 
estética y que incluya el contacto con formas artísticas actuales, tanto 
enformato realcomodigital,así comoconotras prácticas culturales 
emergentes. En el aspecto de la lectura, el grupo de alumnosy alumnas 
configurará, dentro y fuera del aula, una comunidad de lectores con 
referentes compartidos donde cadaestudiante seleccionelos textos desu 
interés, sea propia de ellos y comparta su experiencia lectora, 
desarrollando demanera guiada las habilidadesdeinterpretación para 
vincular, individual o colectivamente, el sentido de la obra con otras 
manifestaciones artísticas en función de temas, estructuras, lenguaje y 
valores éticos y estéticos comunes. 

Al finalizar esta etapa, el alumnado podrá conocer obras artísticas, 
literarias y culturales diversas adecuadas asudesarrollo,seleccionando 
aquellasque mejor se ajustan a sus gustos e intereses; reconocer el 
patrimoniocultural como fuente de disfrute y aprendizaje individual y 
colectivo, y movilizar su experiencia personal estética para construir y 
compartir suinterpretación delas obras y paracrear textos deintención 
literaria a partir de modelos sencillos u otras manifestaciones estéticas. 
Asimismo, será capaz de enriquecer y construir su identidad, 
interactuando con el entorno y la sociedad a través de la expresión 
literaria, cultural y artística creativa, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando sus capacidades afectivas, con actitud positiva, abierta e 
inclusiva con los demás. 



7.​ Valorar críticamente y participar coherentemente en la 
construcción de una sociedad global y multicultural, defensora de la 
solidaridad y cooperación internacional, la seguridad integral ciudadana, 
y la sostenibilidadcontraelcambioclimáticoapartirdela comprensióndelos 
orígenes lingüísticosy culturales, la evolucióndelos procesos de 
integración europea y de su repercusión en el presente y futuro de la 
sociedad española y de las comunidades locales, destacando la 
contribuciónde lasinstituciones del Estado y lasentidades sociales. 

Las ciencias sociales tienen como objeto de estudio explicar la relación 
entre los seres humanos y el medio en el que se desarrollan. La 
humanidad sevieneenfrentando constantementea desafíos y problemas 
enrelación conelmedio en elque actúay dentrodesucomunidad, desde 
laobtención de recursos paralasupervivenciay elmododedistribuirlos,a la 
cuestión de cómo organizarse y participar en sociedad. Las respuestas 
que ha ido dando en su interacción con el entorno, en la organización de 
las relaciones sociales, en el uso del poder y a través del conjunto de 
creencias, expresiones culturales y lingüísticas, conforman la base de las 
civilizaciones que han venido sucediéndose a lo largo del tiempo. 

El descubrimiento y análisis del entorno permite al alumnadoidentificar sus 
elementos y relaciones, su equilibrio y evolución. La explicación 
multicausal facilita la comprensión y la necesaria actitud responsable con 
vistas a su conservación. Y si bien es necesario destacar los resultados 
positivos en ciertos ámbitos del progreso, la civilización, la técnica y la 
cultura, también deben cuestionar éticamente las consecuencias del 
desarrollo tecnológico y la globalización con respecto a la diversidad 
cultural,la competenciapor los recursos,laconflictividadinternacional,las 
migraciones,la despoblaciónrural y,en general, ladegradación dela vida en 
la Tierra. Entender este proceso de la sociedad actual facilita la 
aceptación de la multiculturalidad,es decir, el respeto hacia las diversas 
culturas que conviven en un mismo espacio geográfico y social. El 
desarrollo deestacompetenciamovilizadeforma gradual el conocimiento y 
la comprensión de los elementos que han dado lugar a la 
multiculturalidad,favoreciendo la aceptación de la diferencia y el 
enriquecimientosocial que proporciona. 

Eltrabajo deestacompetencia sedesarrollará,deforma gradual, desdelo 
localalo global. Es necesarioquelos alumnos conozcansuorigencultural y 
social para poder valorar y respetar la diversidad de todo tipo y España es 
un claro ejemplo de multiculturalidad. 

La adquisición de esta competencia ayudará a formar integralmente 
ciudadanos y ciudadanas delsiglo XXI, comprometidos enel ámbito localy 
global, que participen de manera activa y sensata en las iniciativas y 
decisiones quecomosociedaddebemos tomar. Igualmente,implica dotar a 
las iniciativas que se llevan a cabo de un sentido de utilidad,confiando en 
el conocimiento como motor de desarrollo, conectándose con problemas 
actuales, desde el calentamiento globaly la crisis de los recursos 
energéticos hasta la búsqueda de la igualdadsocial, el crecimiento de la 
población en el planeta o los movimientos migratorios, que 
afectanasucomunidady querequieran de suanálisis,comprensióny 
compromiso. De este modo, cualquier tema del pasado o del presente 
adquiere significación, en lamedida que contribuyeaentender larealidad 



y a valorar propuestas y alternativas a los desafíos actuales y al logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Al finalizar la etapa, el alumnado del Ámbito debe ser capaz de valorar el 
patrimonio cultural español y europeo, explicando los elementos 
esenciales del origen de las lenguas del Estado así como su desarrollo 
histórico y sociolingüístico; el papel que ha desempeñado España y las 
comunidades locales en la formación e integración de Europa y el mundo 
actual, en las redes de intercambio europeas y mundiales, y qué 
implicaciones tiene en nuestra cultura, economía, política y sociedad del 
presente y del futuro el hecho de formar parte de la Unión. Dentro y fuera 
del contexto académico,ha de de mostrar conscientemente interés hacia la 
realidad nacional e internacional y los problemas y retos que plantea el 
mundo en el que vivimos y,en concreto,en el ámbito europeo, para poder 
entender y asumir críticamente el compromiso individual y colectivo de 
formar parte de una sociedad globalizada. 

 
Asimismo, aprenderá a reconocer la valiosa contribución de las 
instituciones estatales y delas entidades sociales en la luchaglobal por la 
defensa de los valores democráticos y el desarrollo sostenible contra el 
cambio climático. El alumnado podrá participar en actividades 
comunitarias,en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos 
deforma dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos en 
el marco de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos 
humanos y dela infancia,el valor de la diversidad y el logro de la igualdad 
de género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). Dei gualmodo,será capaz de entender los hechos históricos y 
sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura, 
reflexionar sobre las normas de convivencia y aplicarlas de manera 
constructiva, dialogante e inclusiva en cualquier contexto. 

8.​ Reconocer y valorar los principios, valores, derechos y deberes 
fundamentales de nuestro sistema democrático y constitucional, 
analizando críticamente los planteamientos históricos y geográficos, así 
comoaquellosaspectosinstitucionales,políticos yeconómicosenlosque se 
enmarcan y manifiestan, adecuando a ellos el comportamiento propio en 
cualquier situación y contexto. 

La Constitución es la norma suprema que recoge los principios y 
fundamentosque sustentan el modelo de convivencia en el territorio 
español. Promueve la responsabilidad civil, la iniciativa ciudadana, el 
compromiso social y el trabajo en favor de movimientos y acciones que 
contribuyanala cohesiónsocialy elcumplimiento efectivode losderechos y 
libertades tanto enEspañacomoenel restodelmundo. Es productodel 
período de transición a la democracia y de los distintos movimientos, 
acciones y acontecimientos quealolargo delahistoria hanido afianzando el 
ideariodemocrático. La Constitución, además, establece los principios, 
valores, derechos y deberes básicos del sistema sociopolítico y garantiza 
la soberanía nacional que necesita del ejercicio de una ciudadanía activa, 
pues implica quetodos los ciudadanos sontitulares del poder públicodel 
que derivan los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 

 
Resultadevitalimportancia, por tanto,que el alumnado seaconscientede sus 
derechos y deberes cívicos para que pueda adecuar su 
comportamientoalcumplimientodelosprincipiosyvaloresdemocráticosy 



constitucionales en cualquier situación y contexto. La adquisición de esta 
competencia específica garantiza el desarrollo de actitudes y habilidades 
imprescindibles para suparticipaciónplena yresponsableenla vidasocial, 
política y cívica.Al finalizar esta etapa, el alumnado podrá emplear su 
capacidad comunicativa al servicio de la convivencia democrática, la 
gestióndialogadade los conflictos y laigualdaddederechos detodas las 
personas, detectando los usos discriminatorios de la lengua, así como los 
abusos de poder através de la misma, para favorecer un uso no solo 
eficaz sinotambién éticodellenguaje. Asimismo,serácapaz dereconocer y 
respetar los aspectos fundamentales del patrimoniohistórico, cultural y 
artístico de cualquier época, comprendiendo las diferencias 
interterritoriales, intergeneracionales y personales, y la necesidad de 
respetarlas,enun entornoinclusivo.Poseerálas herramientas necesarias para 
la resolución pacífica de conflictos y la creación de alternativas imaginativas 
e ilusionantes para la sociedad en la que vive. 

 
 

D)​SABERES BÁSICOS 

La selección de saberes básicos abordados por el currículo del 
Ámbito Lingüístico y Social se justifica, en primera instancia,por la 
necesidad de sustentar sobre los contenidos históricos, culturales, 
artísticos, sociales y comunicativos aquellas competencias 
específicasy clave con lasque el alumnadoadscrito al Programa de 
Diversificación hadeafrontarlos desafíosdel siglo XXImencionados en 
apartados anteriores. 

Los saberes básicos reflejan la naturaleza, al tiempo heterogénea y 
comprensiva, del ámbito y aúnan los conocimientos (saber), las 
destrezas(saberhacer) ylasactitudes(saber ser) necesariospara la 
adquisiciónde las competencias específicas del mismo y favorecen 
la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se 
estructuran en siete bloques: las lenguas y sus hablantes; 
comunicación;patrimonioculturalyliterario;reflexiónsobrelalengua; 
retos del mundo actual;sociedades y territorios; compromiso cívico. 
Conellosse mantienenloscontenidosdelasmaterias quedanlugar 
aeste ámbito alavezque sebuscalaintegracióndedichossaberes 
deformaque,decaraalalumnado,constituyanuntodo,unverdadero 
ámbito. Así se persigue que haya una conciencia plena de la 
necesidadde ver las dos materias curricularescomo algounitario, a 
pesar de sus propias diferencias, que ponga al alumnado en la 
realidaddelanuevasociedadyquepromuevaun compromisocívico y 
social. 

El enfoque,lanivelaciónyladefiniciónde losdistintoselementosdel 
currículo están planteados a partir de la concepcióndel aprendizaje 
como un proceso dinámico y continuo, progresivo y recurrente, 
flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, 
necesidadese interés del alumnado. Se espera que este sea capaz 
deponer en funcionamientotodos lossaberesbásicosen el senode 
situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos 
discursivos:personal,social,educativoyprofesional,yapartirde 



contextosrelacionadoscontemascotidianos,derelevanciapersonal, o 
profesional para el alumnado o de interés público próximo a su 
experiencia social, que incluyan aspectos relacionados con los 
ObjetivosdeDesarrolloSostenibleylosretosydesafíosdelsigloXXI. 

La distribución de los saberesa lo largo de los dos cursos del 
Programa de Diversificación Curriculardespliega el conjuntode 
competencias específicasnecesarias para la formación integral y la 
adquisiciónde las competencias clave y del perfil de salida exigidos 
en la etapa. Se estructuran necesariamente en dos ejes, 
correspondientes a las disciplinas de conocimiento que lo integran. 
Estos se desarrollan a su vez en diferentesbloques,y en cada uno 
deellosseagrupan lossaberesbásicosasociadosacadaunadelas ocho 
competencias específicas ofertadas desde este Ámbito. 

LamateriadeLenguacastellanayliteraturaacogecuatrobloques (A, 
B, C, D)desaberesbásicosquefomentanlacapacidadde 
comunicarseeficazycorrectamenteencastellano,ylareflexiónsobre su 
uso en los diferentes contextos de interacción comunicativa. 
Asimismo, tales saberes potencian además las habilidadespropias 
de la alfabetización mediática e informacional, impulsan el hábito 
lector y contribuyen a la conformación de la identidad lectora. De 
forma conjunta: 

En el bloque de “laLengua y sus hablantes” se trabajan los 
contenidosrelativosalaidentificacióndeelementosesencialesdelas 
LenguasdeEspaña,suorigenydesarrollohistóricoysociolingüístico, 
respetando los sentimientos de pertenencia y adoptando 
compromisos con principios y acciones orientadas a la cohesión y 
solidaridadterritorialdelacomunidad.Seobservarán,enespecial,las 
características del habla en Extremadura, y se analizarán los 
fenómenos surgidos del contacto entre lenguas, interpretando 
situacionesde bilingüismoy diglosia. El alumnadoha de valorar los 
rasgos que van conformandosu identidadlingüísticapropia yde 
losdemás. 

En el bloque de“Comunicación” se prestará atención a la 
competencia empática a través del discurso, oral y escrito, propio. 
Paraellosehade conocerlasnormasy lascaracterísticas querigen 
losintercambios lingüísticos.A la par,el alumnadopodráadquirirlos 
conocimientos, destrezas y actitudes académicas y 
profesionalesnecesarias. 

Por su parte en“Educación literaria”se accede al conocimiento, 
capacidad crítica y disfrute de la lectura, como fuentede desarrollo 
personal, académico, profesional y social. Lleva aparejado el 
progresivodesarrollodelaautonomíadelalumnado,sumadurezante la 
desinformación y manipulación informativa. 

Todos los bloques anteriores necesitan deuna“Reflexión sobre la 
Lengua”sistemática,quesetrabajarádesdeunpuntodevista 



práctico y significativo para el alumnado. La lengua es una 
herramientayunaestrategiadeconstrucciónpersonalysocial.Yeste es el 
punto de partida del estudio gramatical. 

Geografía e Historia, por su parte,aporta tres bloques (E, F, G) 
quemovilizanlacomprensiónsobreloscambioshistóricosyel 
surgimientode las civilizaciones,el proceso de integración político e 
institucionalenelmarco europeoy eldesarrollode los valorescívicos y 
democráticos, con el fin de que el alumnado pueda ejercer 
proactivamenteunaciudadanía consciente y responsable en 
cualquier contexto. 

El bloquede“Retos del mundo actual”abarca los asuntos de la 
emergencia climática, los elementos y factores que condicionan el 
clima y el impacto de las actividades humanas,la sostenibilidad,las 
injusticiassociales.Todoslostemasquerepresentan losdesafíos del 
mundo del siglo XXI, recogidos en la Agenda2030. Se partirá para 
ellodelconocimientodelosmétodos,herramientasy estrategias para el 
estudiode la Geografía y la Historia, junto con el análisisde los 
sistemas históricos, sociales y políticos que han evolucionadoen 
elmundo. 

Elanálisisyel tratamiento de las fuentesdeinformación geográficae 
históricase aborda concretamenteen el apartado de “Sociedadesy 
territorios”.Elacercamientocríticoy sistémico aconceptossocialesy 
políticos facilitará al alumnado la capacidad de opinión y toma de 
decisionesenelmundoactual,asícomo su participación activaen su 
entorno.Observarálasrelacionescausalesylasconsecuenciasenel 
devenirhistórico y podrá tenerconcienciadela evolución realde los 
acontecimientos locales y globales. 

El último bloque, el“Compromiso cívico”lleva al alumnadoa ser 
competentesocioemocionalmente.Comprenderladiversidad,ejercerun
aciudadanía ética, valorar el patrimonio cultural y artístico, su 
responsabilidadeco social,a la par que saber afrontarlas injusticias y 
apreciar los valores democráticos del europeísmo. 

Aunquela propuesta parte de la divisiónde los saberes básicosen los 
dos años del Programa, la flexibilidad, la recurrencia entre las 
distintaspartesylosdistintostiempos, lasignificatividadylaatención 
personalizada del alumnado, adaptándose a los contextos y 
situaciones que puedan aparecer, son los principios didácticos que 
rigen el tratamiento de los mismos. Así, el enfoque 
competencialaconsejacontemporizaryajustaralmarcodiversodelProgr
amaestossaberes básicos. 

Primercurso(3.oESO) 

BloqueA.Laslenguasysushablantes 



Estossaberes seconcretarántrabajandolas 
siguientesUNIDADESDIDÁCTICAS: 

 
1.- Actividades económicas.Actividad económica y sectores de 
producción.Funcionamiento dela actividadeconómica.Delaeconomía de 
bloquesalaglobal.Hacíaunaeconomíasostenible.Laactividadeconómica de 
los PA y los PMA. Perspectiva de la actividad económica 

 
2.-Recursoseconómicosyeconomíaglobal.Losrecursosenlas 

sociedadesmodernas. 
Los recursos naturales y los sociales. Gestión de los recursos naturales. 
Controldelosrecursosnaturales.Laeconomíaglobal.Losgrandesbloques 
económicos mundiales. Institucioneseconómicas internacionales. 

 
3.-Cambioclimático ysostenibilidad.calentamiento global.Soluciones 
ante el cambio climático. Acción por el clima. Hacia la sostenibilidad del 
planeta. El futuro del planeta 

 
4.- Población y ordenación del territorio.estudio de la 
población.Estructura de la población. Distribución y movimientos 
migratorios de la población. Población y territorio en España. El futuro de la 
poblaciónmundial 

 
 

5.-Laorganizaciónpolíticade lassociedades.Tipos de regímenes 
políticos.Identificación de los principios e instituciones de lasdemocracias. 

6.-Organizaciónterritorial,políticayadministrativadeEspaña. 
Poderescentralesyautonómicos. 
7.- La época de las revoluciones. Revoluciones liberales.La 
contrarrevolución:reacciónabsolutista.Movimientosrevolucionarios 1830y 
1848. Revolución liberal en España. Revolución liberal en las colonias 
españolas de América. Constituciones, partidos políticos y prensa 

 
8.-Laindustrialización.Imperialismoycolonialismo.Origenycausasde la 
revolución industrial. Desarrollo de la Revolución Industrial. Consecuencias 
de la Revolución Industrial. Imperialismo y colonialismo. Reparto del 
mundo punto sus consecuencias. Descolonización. 

 
9.- Conflictos en la primera mitad del siglo XX.el mundo a comienzos 
del siglo XX.Primera Guerra Mundial. Periodo de 
entreguerras.Segunda Guerra Mundial. Consecuencias de la guerra. El 
Holocausto. 

 
10.-España enelsigloXIXyprincipios delXX.Periodode entreguerras y 
reinado de Alfonso XIII. Segunda República. Guerra civil española. 

 
11.- Evolución del arte contemporáneo. Arte en la segunda mitad del 
siglo XIX.Arteen la primeramitaddel sigloXX.España Goyay el arte del 
siglo XIX. España arte de la primera mitad del siglo XX. 

Primercurso(3ºDIVERSIFICACIÓN)LENGUA 



BloqueA.Laslenguasysushablantes 
 

 
BloqueA.Laslenguasysushablantes. 

 

A.1.Lacomunicación: 
lengua y lenguas 

A.1.2.1.Losfenómenosdel contactoentrelenguas: 
bilingüismo, diglosia 
lingüística,préstamos,interferencias. 

A.2.España,unpaíspluriling
üe. 

A.2.1.1.Desarrollosociohistóricodelas lenguas de 
España.A.2.4.2. Factores de formación de la 
diversidaddialectal dehablas comarcalesylocales de 
la región extremeña. 

A.3. Idiolecto, 
interlingüismoyvaloración 
deladiversidadidiomática 

A.3.1.1.​ Biografíalingüísticaydiversidadidiom
ática del entorno (iniciación). 
A.3.1.2.​Reflexióninterlingüística 

 
BloqueB.Comunicación 

 

B.1.Contexto. B.1.1.1.​ Análisis​
ampliadodelos elementos de la 
comunicación 
B.1.1.2.​ Identificacióndelasfunc
ionesdel​lenguaje​ en​
situacionescomunicativas propias de 
ámbitos variados, localesy globales. 

B.2.Génerosdiscursivos. B.2.1.1.Reconocimientoeintegración 
textual habitual de las propiedades 
textuales: coherencia,cohesión 
yadecuación. 

B.3.Procesos. B.3.1.1.​ Interacciónoraldecaráct
er formal e 
informal.Tomarydejarlapalabra. 
Cooperación 
conversacional y cortesía lingüística. 
Escucha activa, asertividad y 
resolucióndialogadadelosconflictos. 
B.3.1.2.​ Interacción escrita 
decarácter formal e informal. 
B.3.1.3.​ Comprensión oral: 
sentido global del texto y relación 
entre sus partes, seleccióny retención 
de 
lainformación relevante.Laintención 
delemisor.Valoracióndelaformayel 
contenido del texto. 

 



 

 B.3.1.4.​ Identificación de usos 
discriminatorios dellenguaje verbal y 
no verbal, desarrollo derecursos para 
erradicarlos y empleo de los 
mecanismos adecuados para el 
lenguaje inclusivo. 
B.3.1.5.​ Estrategias habituales 
para la producción oral formal. 
Planificación y búsqueda de 
información, textualización y 
revisión. 
B.3.1.6.​ Comprensión lectora: 
sentido global del texto y relación 
entre sus partes. La intención del 
emisor. 
B.3.1.7.​ Estrategias ampliadas 
de producción escrita. 
Planificación, redacción, revisión y 
edición en diferentes soportes. 
Corrección gramatical y ortográfica. 
Propiedad léxica. 
B.3.1.8.​ Técnicas avanzadas de 
escrituraparalaorganizacióndel 
pensamientoenesquemas,resúmenes,et
c. 
B.3.1.9.​ Destrezas de 
alfabetización informacional: 
búsqueda y selección de la 
información con criterios de 
fiabilidad, calidad y pertinencia; 
análisis, valoración, reorganización y 
síntesisdelainformaciónenesquemas 
propios y transformación en 
conocimiento; comunicación y 
difusión creativa y respetuosa con la 
propiedad intelectual. Uso de 
plataformas virtuales en 
proyectosescolares. 

B.4.Reconocimientoy usodiscursivo 
de los elementos lingüísticos 

B.4.1.1.​ Recursos lingüísticos 
para la expresión dela subjetividad en 
textos de carácter expositivo. 
Identificacióny uso de las variaciones 
de las formas deícticas (fórmulas de 
confianza y cortesía) en relación con 
las situaciones de comunicación. 
B.4.1.2.​ Técnicas​ de​
correcciónlingüísticayrevisiónortográf
icay gramaticalde los textos. Uso de 
diccionarios,manualesdeconsultay 
correctoresortográficosensoporte 
analógico o digital. 

 



 

 B.4.1.3.Consolidación del uso de los 
signosdepuntuacióncomomecanismo 
organizador del texto escrito. Su 
relacióncon el significado. 

 
 

BLOQUEC:Educaciónliteraria 
C.1.​ La lectura como 
experiencia 
deenriquecimientoperso
nal 

C.1.1.1.​ Implicación en la lectura de forma 
progresivamenteautónoma y reflexión sobre los 
textosleídosysobrela propia prácticadelectura. 
C.1.1.2.​ Selección, de manera 
progresivamente autónoma, deobras variadas que 
incluyan autoras yautoresapartir delautilización 
autónomadelas bibliotecas, la escolar y públicas 
disponibles. 
Consolidacióndelusocompensadoysostenible de 
formatosvariados,físicosodigitales,paralalectura. 
C.1.1.3.​ Familiarizaciónconelcircuito 
literario y lector. Participación en actos 
culturalesorganizados 
dentroyfueradelámbitoescolar. 
C.1.1.4.​ Tácticas de toma de conciencia 
y verbalizacióndelospropios 
gustoseidentidadlectora. 
C.1.1.5.​ Expresión de la experiencialectora 
y de diferentes formas de apropiacióny 
recreaciónde los textos leídos. 

C.2.Lalecturacomoexperiencia 
cultural. 

C.2.1.1.​ Lectura de obras relevantes de la 
literatura juvenil contemporánea y del patrimonio 
literario universal, con atención a las 
manifestaciones de la literatura extremeña, 
inscritasenitinerarios temáticosode género, que 
incluyan la presencia de autoras y autores. 
C.2.1.2.​ Estrategiashabituales 
deconstrucción compartida de la interpretación 
de las obras. Discusiones o conversaciones 
literarias. 
C.2.1.3.​ Relación y comparación de los 
textos leídos con otros textos orales, escritos o 
multimodales,conotrasmanifestacionesartísticas y 
con las nuevas formasde ficciónen función de 
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
Elementos de continuidad y ruptura. 
C.2.1.4.​ Procesos de indagación en torno a 
las obras leídas que promuevan el interés por 
construir la interpretación de las obras y 
establecer conexiones entre textos. 

 



 

 C.3.1.1.​ Técnicas de lectura 
expresiva, 
dramatizaciónyrecitacióndelostextos. 
C.3.1.2.​ Uso de la radio en la producción y 
creacióndetextosconintención literaria. Empleo 
de la plataforma extremeña RadioEdu. 

 
 
 
 
 
 

BloqueD.Reflexiónsobrelalengua 
D.1.​ La 
lenguacomo sistema: 
niveles y 
unidades.Lareflexión
metalingüística. 

 
 
 
 

D.2.​ Relacionesent
re lengua oral y 
lengua escrita: 
fonología yortografía 

D.1.1.1.​ Reconocimientode la lengua 
comosistema y de sus unidades básicas, teniendo en 
cuenta los diferentesniveles:el sonido ysistemade 
escritura,las palabras (formay significado), su 
organización en el discurso (orden de las palabras, 
componentes de las oraciones o conexión entre los 
significados). 
D.1.1.2.​ Estrategias ampliadas para la 
construcción guiada de conclusiones propias sobre el 
sistema lingüístico.Observación, comparación y 
clasificación de unidades comunicativas. 

D.2.1.1.​ Conocimientode 
lasunidadesfonológicasdel castellano ysu 
vinculaciónconla escritura. Aplicación de las reglas de 
ortografía. 

D.3.Morfosintaxis D.3.1.1.​ Identificación de las clases de palabras 
y análisis básico de su estructura. Acercamiento a los 
procedimientos para el cambio de categoría. 
D.3.1.2.​ Procesos para la identificación de la 
relación predicativa y el análisis de funciones 
sintácticas en la oración simple. 
D.3.1.3.​ Estudio asociado de los esquemas 
semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación,análisis,clasificaciónytransformación 
de enunciados oracionales de acuerdo con estos 
esquemas y uso de la 
terminologíasintácticanecesaria. 
D.3.1.4.​ Estrategias de uso de diccionarios 
y manualesespecializadosparaobtenerinformación 

 



 

 gramatical. 
B.3.1.5.Destrezas de alfabetización informacional: 
búsqueda y selección de la información con criteriosde 
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, 
valoración,reorganizaciónysíntesis dela informaciónen
​ esquemas​ propios​ y​ transformación​
enconocimiento; comunicación y difusión creativa y 
respetuosa con la propiedad intelectual. Uso de 
plataformas virtuales en proyectos escolares. 

D.4.Elléxicocastellano:for
mación, 
adquisiciónysignificado 

D.4.1.1.Reconocimientoy análisisdesarrolladode los 
procedimientos de adquisición y formación 
depalabras. 

Estossaberes seconcretarántrabajandolas 
siguientesUNIDADESDIDÁCTICAS: 

 
1.- Actividades económicas.Actividad económica y sectores de 
producción.Funcionamiento dela actividadeconómica.Delaeconomía de 
bloquesalaglobal.Hacíaunaeconomíasostenible.Laactividadeconómica de 
los PA y los PMA. Perspectiva de la actividad económica 

 
2.-Recursoseconómicosyeconomíaglobal.Losrecursosenlas 

sociedadesmodernas. 
Los recursos naturales y los sociales. Gestión de los recursos naturales. 
Controldelosrecursosnaturales.Laeconomíaglobal.Losgrandesbloques 
económicos mundiales. Institucioneseconómicas internacionales. 

 
3.-Cambioclimático ysostenibilidad.calentamiento global.Soluciones 
ante el cambio climático. Acción por el clima. Hacia la sostenibilidad del 
planeta. El futuro del planeta 

 
4.- Población y ordenación del territorio.estudio de la 
población.Estructura de la población. Distribución y movimientos 
migratorios de la población. Población y territorio en España. El futuro de la 
poblaciónmundial 

 
 

5.-Laorganizaciónpolíticade lassociedades.Tipos de regímenes 
políticos.Identificación de los principios e instituciones de lasdemocracias. 

6.-Organizaciónterritorial,políticayadministrativadeEspaña. 
Poderescentralesyautonómicos. 
7.- La época de las revoluciones. Revoluciones liberales.La 
contrarrevolución:reacciónabsolutista.Movimientosrevolucionarios 1830y 
1848. Revolución liberal en España. Revolución liberal en las colonias 
españolas de América. Constituciones, partidos políticos y prensa 



8.-Laindustrialización.Imperialismoycolonialismo.Origenycausasde la 
revolución industrial. Desarrollo de la Revolución Industrial. Consecuencias 
de la Revolución Industrial. Imperialismo y colonialismo. Reparto del 
mundo punto sus consecuencias. Descolonización. 

 
9.- Conflictos en la primera mitad del siglo XX.el mundo a comienzos 
del siglo XX.Primera Guerra Mundial. Periodo de 
entreguerras.Segunda Guerra Mundial. Consecuencias de la guerra. El 
Holocausto. 

 
10.-España enelsigloXIXyprincipios delXX.Periodode entreguerras y 
reinado de Alfonso XIII. Segunda República. Guerra civil española. 

 
11.- Evolución del arte contemporáneo. Arte en la segunda mitad del 
siglo XIX.Arteen la primeramitaddel sigloXX.España Goyay el arte del 
siglo XIX. España arte de la primera mitad del siglo XX. 

 

 
D)CONTRIBUCIÓNDELASMATERIASALLOGRODELASCOMPETE
NCIAS 
Para comenzarseñalaremosquetodas lascompetenciasespecíficas 
de la materia Geografía e Historia se vinculan con lascompetencias 
clave. Se parte del análisisde las competencias específicas para 
entendercómo, a través de ellas, el alumnado alcanza y desarrolla 
las competencias clave, elemento vertebrador de todo el 
procesoeducativo. 

Primercurso(3ºDIVERSIFICACIÓN)GEOGRAFÍAEHISTORIA 
 
 
 
 
 

 
BloqueE. Retosdelmundoactual 

 
 
 

 
 

 
E.1.Saberesglobales. 

 

 
E.1.1.1. Lo global y lo local. La 
investigación en geografía e 
historia, el estudio multicausal y el 
análisiscomparado del espacio 
natural,rural yurbano,suevolución y 
los retos de futuro. Análisis e 
interpretación de conceptos 
espaciales: localización,escala, 
conexiónyproximidadespacial. 

 



 

  

 
E.1.1.2.​ Culturamediática.Té
cnicasy métodos de la Geografía e 
Historia: análisis de textos, 
interpretación y elaboraciónde 
mapas, esquemas y síntesis, 
representación de gráficos e 
interpretación de imágenes a través 
de medios digitales accesibles. 
Tecnologíasde la 
informacióngeográfica. 

 

 
E.1.1.3.​ Sociedaddelainforma
ción. Búsqueda, tratamiento de la 
información, uso de datos en 
entornosdigitalesyevaluacióndela 
fiabilidad de las fuentes. El 
problema deladesinformación. Uso 
específico del léxico relativo a los 
ámbitos histórico, artístico 
ygeográfico. 

 

 
E.1.1.4.​ Igualdad 
degéneroy 
formasdeviolenciacontralas 
mujeres.Actitudes y 
comportamientossexistas. 

 

 
E.2.Saberesgeográficos. 

 

 
E.2.1.1.​ Diversidad social, 
etnocultural y de género. 
Migraciones, multiculturalidad e 
interculturalidad en sociedades 
abiertas.Historiayreconocimiento 
del pueblo gitano y otras minorías 
étnicas de nuestro país. Nuevas 
formas de identificación cultural. 

 

 
E.2.1.2.​ Estructuraseconóm
icasen el mundo actual, cambios 
en los sectores productivos y 
funcionamientodelosmercados. 
Dilemaseincertidumbresanteel 

 



 

 crecimiento,laempleabilidadylasust
entabilidad. 

 

 
E.2.1.3.​ Desigualdadeinjusti
ciaen el contexto local y global. 
Solidaridad, cohesión social y 
cooperación para el desarrollo. 

 

 
E.2.1.4.​ Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
Emergenciaclimática y 
sostenibilidad. Relación entre 
factoresnaturalesyantrópicosenlaTi
erra. 

 

 
Globalización, movimientos 
migratorioseinterculturalidad.Los 
avances tecnológicos y la 
conciencia ecosocial. Conflictos 
ideológicosyetnoculturales. 

 

 
E.3.Sabereshistóricos. 

 

 
E.3.1.1. Geopolítica y principales 
conflictos en el presente. 
Genocidios y crímenescontra la 
humanidad. Guerras, terrorismo y 
otrasformas de violencia política. 
Alianzas e instituciones 
internacionales, mediación y 
misionesdepaz.Losmovimientos 
ciudadanos contra la guerra. 
Injerencia humanitaria y justicia 
universal 

 

 
BloqueF.Sociedadesyterritorios 
 

 
F.1.Fuentesparalaexplicacióny 
comprensiónde la historia. 

 

 
F.1.1.1. Métodos de investigación 
enel ámbitodelageografíaydela 
historia. Metodologías del 
pensamiento histórico y del 
pensamientogeográfico. 

 



 

 

 
F.2.Losretosgeográficosactuales. 

 

 
F.2.1.1.​Latransformaciónhumana 
del territorio y la distribución 
desigual de los recursos y 
deltrabajo. 

 

 
Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos 
demográficos, delosmodosdevida y 
de los modelos de organización 
social. La lucha por los derechos 
laboralesy sociales: el estado 
delbienestar. 

 

 
F.2.1.2.​Interpretacióndelterritorio y 
del paisaje. Del éxodo rural a la 
concentración urbana. El reto 
demográfico en España. El 
problema de la despoblación rural. 
Ordenación del territorio y 
transformación del espacio. La 
ciudad como espacio de 
convivencia.Lahuellahumanayla 
proteccióndelmedionatural. 

 

 
BloqueG.Compromisocívico 
 

 
G.1.​ Dimensiónglobald
el compromiso cívico. 

 

 
G.1.1.1.​ Laigualdad 
realdemujeres y hombres. La 
discriminaciónpor motivo de 
diversidad sexual y de género. 
Laconquistadederechosen las 
sociedades 
democráticascontemporáneas 

 

 
G.1.1.2.​ Servicioalacomunida
d.La corresponsabilidaden los 
cuidados. El mundo de los cuidados 
y las 
relaciones intergeneracionales. 
Laresponsabilidad colectiva e 

 



 

 individual.Elasociacionismoyel 
voluntariado. Entornos y 
redessociales. 

 

 
G.1.1.3.​ Ciudadaníaéticadi
gital. Nuevos comportamientos 
en la sociedad de la información. 

 

 
G.1.1.4.​ Elpatrimoniocomob
ieny como recurso. Puesta en 
valor, difusión y gestión de la 
riquezapatrimonial. 

 

 
G.1.1.5.​Diversidad socialy 
multiculturalidad.Integracióny 
cohesión social. 

 

 
G.2.Dimensióneconómicadel 
compromiso cívico. 

 

 
G.2.1.1.​ Implicación enla 
defensay protección del 
medioambiente. Acción y posición 
ante la emergencia climática. 

 

 
G.2.1.2.​ Cohesión social e 
integración.Medidasyaccionesen 
favor de la igualdad y de la plena 
inclusión. 

 

 
G.3.Dimensión ciudadanadel 
compromiso cívico. 

 

 
G.3.1.1.​ Dignidad humana 
yderechosuniversales.Declaració
nUniversal de los 
DerechosHumanos. 

 

 
G.3.1.2.​ Empleo y trabajo en 
la sociedad de la información, 
aprendizajepermanenteyalolargo de 
toda la vida. 

 



 

  

 
G.3.1.3. Compromiso cívico y 
participaciónciudadana.Mediación 
y gestión pacífica de conflictosy 
apoyoalas víctimas delaviolencia y 
del terrorismo. 

 

 
C.3.1.4.Losvaloresdeleuropeísmo. 
Fórmulas de participación en 
programaseducativos europeos. 

 

 
Segundocurso(4ºDIVERSIFICACIÓN)LENGUA 

 

 
BloqueA. Laslenguasy sushablantes 
 

 
A.1.Lacomunicación:lenguaylengua
s. 

 

 
A.1.2.1. Exploración y 
cuestionamiento de prejuicios y 
estereotipos lingüísticos.Los 
fenómenos del contacto entre 
lenguas: bilingüismo,préstamos, 
interferencias. Diglosia 
lingüísticay diglosia dialectal 

 

 
A.2.España,unpaísplurilingüe. 

 

 
A.2.2.1.​ Análisis y 
valoraciónde las diferencias entre 
los rasgos propios de las 
variedades 
dialectales(fónicos,gramaticalesy 
léxicos) y los relativos a los 
sociolectos y los registros. 
Reflexión sobre la diglosia 
dialectal,encontextosregionales 
ynacionales. 

 

 
A.2.2.2.​ Reconocimiento 
de la diversidad dialectal de 
hablas 
comarcalesylocalesdelaregión 
extremeña. 

 



 

 

 
A.3.Idiolecto,interlingüismo 
yvaloraciónde la 
diversidadidiomática. 

 

 
A.3.2.1.​Reflexióninterlingüística. 

 

 
A.3.2.2.​ Prejuicios y 
estereotiposlingüísticosexplícitos 
eimplícitos.Estrategias para 
evitarlos. 

 

 
A.3.2.3.​ Indagación en torno 
a los 
derechoslingüísticosysuexpresión 
en leyes y declaraciones 
institucionales. 

 

 
BloqueB.Comunicación 
 

 
B.1.​Contexto. 

 

 
B.1.2.1.​ Usovariadodeestruc
turas sintácticascomplejas 
yléxicoculto en contextos de 
comunicaciónformal. 

 

 
B.1.2.2.​ Análisisderegis
trosy propósitos 
comunicativos. 

 

 
B.1.2.3.​ Estrategiasampliad
aspara la comunicación formal. 

 

 
B.1.2.4.​ Análisisdelosn
iveles socialesde la lengua. 

 

 
B.2. Génerosdiscursivos. 

 

 
B.2.2.1.Reconocimiento, análisis y 
redaccióndetextosargumentativos. 

 



 

  

 
B.2.2.2.​ Géneros discursivos 
propios del ámbito personal: la 
conversación,conespecialatención a 
los actos de habla que amenazan la 
imagen del interlocutor (la 
discrepancia, la queja, la orden, 
lareprobación). 

 

 
B.2.2.3.​ Géneros 
discursivos propios 
delámbitoeducativo.La 
explicaciónde procedimientosy 
razonamientos analíticos 
relacionados con la lengua y 
laliteratura. 

 

 
B.2.2.4.​ Géneros 
discursivos propios del ámbito 
educativo. La 
expresióndehipótesisyopiniones 
acercadecuestioneslingüísticasylit
erarias. 

 

 
B.2.2.5.​ Géneros discursivos 
propios del ámbito social: redes 
socialesymediosdecomunicación. 
Etiqueta digital y riesgos de 
desinformación, manipulación y 
vulneraciónde la privacidad en 
lared. 

 

 
B.2.2.6.​ Análisis ampliado 
de la imagen y de los elementos 
paratextualesdelostextosicónico- 
verbales y multimodales. 

 



 

  

 
B.2.2.7. Géneros discursivos 
propios del ámbito profesional. 
Estructura y redacción de un 
currículumvitae y de cartas de 
motivación.Planificaciónyrecursos 
discursivosdelaentrevistalaboral. 

 

 
B.3.Procesos. 

 

 
B.3.2.1.​ Interacciónes
critade carácter formal e 
informal. 

 

 
B.3.2.2.​ Identificación de 
usos 
discriminatoriosdellenguajeverbal y 
no verbal, desarrollo de recursos 
para erradicarlos y empleo de los 
mecanismosadecuados para el 
lenguaje inclusivo. 

 

 
B.3.2.3.​ Estrategiasamplia
dasde producción escrita. 

 

 
Planificación,redacción,revisióny 
edición en diferentes soportes. 
Correccióngramaticalyortográfica. 
Propiedad léxica. 

 

 
B.3.2.4.​ Técnicasavanzada
s de escrituraparalaorganización 
del pensamiento toma de notas, 
esquemas, mapas conceptuales, 
resúmenes, etc. 

 

 
B.3.2.5.​ Destrezasdealfabetiz
ación informacional:búsqueda y 
selecciónde la información con 
criterios defiabilidad,calidad y 
pertinencia;análisis,valoración, 

 



 

 reorganizacióny síntesis de la 
informaciónenesquemas propiosy 
transformación en conocimiento; 
comunicaciónydifusióncreativay 
respetuosa con la propiedad 
intelectual. Uso de plataformas 
virtualesenproyectosescolares. 

 

 
B.4.Reconocimiento yuso 
discursivodeloselementosli
ngüísticos 

 

 
B.4.2.1.​ Recursoslingüístico
spara la expresión de la 
subjetividad en textos de carácter 
argumentativo. Identificación y 
uso de las 
variacionesdelasformasdeícticas 
(fórmulas de confianza y cortesía) 
en relacióncon las situaciones 
decomunicación. 

 

 
B.4.2.2.​ Recursoslingüístico
spara adecuarelregistro ala 
situación de comunicación. 
Procedimientos 
explicativosbásicos: laaposicióny 
las oraciones de relativo. 

 

 
B.4.2.3.​ Mecanismosde 
cohesión. Conectores textuales 
distributivos, de orden, contraste, 
explicación, causa, consecuencia, 
condición e 
hipótesis.Mecanismosdereferencia 
interna, gramaticalesy léxicos 
(nominalizacionesehiperónimosde 
significado abstracto). 

 

 
B.4.2.4.​ Usocoherentedelasfo
rmas verbales en los textos. 
Correlación temporal en la 
coordinación y subordinación de 
oraciones, y en el 
discursorelatado. 

 

 
BloqueC. Educaciónliteraria 



 

 

 
C.1.​ Lalecturacomoexperienci
a de enriquecimiento personal 

 

 
C.1.2.1.​ Selección, de 
manera progresivamenteautónoma, 
de 
obrasvariadasqueincluyanautoras y 
autores a partir de la utilización 
autónoma de las bibliotecas, la 
escolar y públicas disponibles. 
Consolidacióndelusocompensado y 
sostenible de formatos variados, 
físicos o digitales, para la lectura. 

 

 
C.1.2.2.​ Familiarizaciónc
on el circuito literarioy lector. 
Participaciónenactosculturales 
organizados dentro y fuera del 
ámbito escolar. 

 

 
C.1.2.3.​ Expresión de la 
experiencialectorayde diferentes 
formasdeapropiaciónyrecreación 
de los 

 

 
textosleídos. 

 

 
C.1.2.4.​ Estrategias de 
movilizaciónde la experiencia 
personal, lectora y cultural para 
establecer vínculos de manera 
argumentada entre la obra leída y 
aspectosdelaactualidad,asícomo 
con otros textos y 
manifestacionesartísticas 

 

 
C.1.2.5.​ Técnicaspara la 
recomendación de las lecturas en 
soportesvariadosobienoralmente 
entre iguales, enmarcando de 
manera básica las obras en los 
génerosysubgénerosliterarios. 

 



 

 

 
C.2.Lalecturacomoexperienciacultur
al. 

 

 
C.2.2.1.​ Estrategiashabitua
lesde construcción compartida de 
la interpretación de las obras. 
Discusiones o 
conversacionesliterarias. 

 

 
C.2.2.2.​ Vinculación 
específica entre los elementos 
constitutivos del género literarioy 
la construcción delsentidodelaobra. 
Análisis de rasgos específicosde 
subgéneros literarios 

 

 
C.2.2.3.​ Conocimiento 
ampliado del lenguaje literario. 
Análisis 
avanzadodelvalordelosrecursos 
expresivos;sus efectos en 
larecepción. 

 

 
C.2.2.4.​ Estrategias de 
utilización 
Informaciónsociohistórica,cultural 
y artística básica para construir la 
interpretación delasobrasliterarias 
de lahistoria delaliteratura (desde 
los orígenes hasta la actualidad), 
relacionando la producción 
nacional con movimientos,obras, 
autoras y autores de la 
literaturauniversal. 

 

 
C.2.2.5.​ Relaciónycomparaci
ónde los textos leídos con otros 
textos 
orales,escritosomultimodales,con 
otras manifestaciones artísticas y 
conlas nuevasformas deficciónen 
función de temas, tópicos, 
estructuras y lenguajes.Elementos 
decontinuidadyruptura. 

 



 

  

 
C.2.2.6.​ Estrategiasparainter
pretar obras y fragmentos 
literariosa partir de la integración 
de los diferentes aspectos 
analizados y 
atendiendoalosvaloresculturales, 
éticos y estéticos presentes en 
lostextos. 

 

 
C.2.2.7.​ Lecturaconperspecti
va de género. Acercamiento a 
textos de autoras de diferentes 
épocas y tradiciones, en 
relacióncon el contexto 
sociohistórico, determinante en la 
expresión literariafemenina así 
como en la inclusiónde escritoras 
en el canonliterario. 

 

 
C.2.2.8.​ Procesosdeindagaci
ónen torno a las obras leídas que 
promuevan el interéspor construir 
la interpretación de las obras y 
establecerconexionesentretextos. 

 

 
C.3.Lecturaexpresivaycreaciónlitera
ria 

 

 
C.3.2.1.​ Técnicasdel
ectura expresiva, 
dramatización y recitación 
de los textos. 

 

 
C.3.2.2.​ Creación de 
textos de cierta complejidad a 
partirdela 
apropiacióndelasconvenciones 
del lenguaje literario y en 
referencia a modelos dados 
(imitación, 
transformación,continuación, etc.). 

 



BloqueD.Reflexiónsobrelalengua 
 
 
 

 
 

 
D.1. La lengua como sistema: 
nivelesyunidades.Lareflexiónmetali
ngüística 

 

 
D.1.2.1. Manipulación de 
estructuras, formulaciónde 
hipótesis, contraejemplos, 
generalizacionesy contraste entre 
lenguas,utilizandoelmetalenguaje 
específico. 

 

 
D.2.Relacionesentrelenguaoraly 
lengua escrita: fonología 
yortografía. 

 

 
D.2.2.1. Consolidación de técnicas 
de identificación y análisis de las 
diferencias relevantes e 
interseccionesentre lengua oral y 
lenguaescritaatendiendoaaspectos 
morfosintácticos, léxicos y 
pragmáticos. 

 

 
D.3.Morfosintaxis. 

 

 
D.3.2.1.​ Estudio asociado de 
los 
esquemassemánticoysintácticode la 
oración compuesta. 

 

 
Observación,análisis, 
clasificacióny transformación de 
enunciados oracionalesde acuerdo 
con estos esquemas y uso 
delaterminología sintáctica 
necesaria. 

 

 
D.3.2.2.​ Estrategiasdeu
sode diccionarios y manuales 
especializados para obtener 
información gramatical. 

 

 
B.3.2.3.Destrezasdealfabetización 
informacional:búsqueda y 
seleccióndelainformacióncon 

 



 

 criterios de fiabilidad, calidad y 
pertinencia; análisis,valoración, 
reorganizacióny síntesis de la 
informaciónenesquemas propiosy 
transformación en conocimiento; 
comunicaciónydifusióncreativay 
respetuosa con la propiedad 
intelectual. Uso de plataformas 
virtualesenproyectosescolares. 

 

 
D.4.Elléxicocastellano: 
formación,adquisiciónys
ignificado 

 

 
D.4.2.1. Reflexión ampliada sobre 
los cambios en su significado, las 
relaciones semánticas entrepalabras 
ysus valores denotativosy 
connotativos en función del 
contexto y el propósito 
comunicativo. 

 
 
 
 
 

 
BloqueE.Retosdelmundoactual 
 

 
E.1.​Saberesglobales. 

 

 
E.1.2.1.​ Culturamediática.Té
cnicas y métodos de la Geografía e 
Historia: profundización en el 
análisisde textos, interpretación y 
elaboraciónde mapas, esquemas y 
síntesis,representacióndegráficose 
interpretación de imágenes a través 
de medios digitales accesibles. 
Tecnologíasde la 
informacióngeográfica. 

 

 
E.1.2.2.​ Sociedaddelainforma
ción. Búsqueda, tratamiento de la 
información, uso de datos en 
entornosdigitalesyevaluacióndela 
fiabilidad de las fuentes. El 
problema deladesinformación. Uso 
específico del léxico relativo a los 
ámbitoshistóricoyartístico. 

 



 

  

 
E.1.2.3.Igualdad degéneroy 
formasdeviolenciacontralas 
mujeres.Actitudes y 
comportamientossexistas. 

 

 
BloqueF.Sociedadesyterritorios 
 

 
F.1.​ Fuentesparalaexplicación
y comprensiónde la historia. 

 

 
F.1.2.1.​Lasfuenteshistóricascomo 
base para la construcción del 
conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. 

 

 
F.1.2.2.​Tiempo histórico: 
construccióneinterpretaciónde 
líneas del tiempo a través de la 
linealidad, cronología, 
simultaneidad y duración. 

 

 
F.1.2.3.​Conciencia histórica. 
Elaboración de juicios propios y 
argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados 
históricamente. Defensa y 
exposicióncríticadelosmismos a 
travésdepresentacionesydebates. 

 

 
F.2.Procesoshistóricos:causas, 
desarrollo y consecuencias. 

 

 
F.2.2.1.​La acción de los 
movimientosfeministas y 
sufragistasen lalucha porla 
igualdaddegénero.Mujeres 
relevantes de la 
historiacontemporánea. 

 

 
F.2.2.2.​Lasformacionesi
dentitarias: ideologías, 

 



 

 nacionalismosymovimientossupran
acionales. Ciudadanía europea y 
cosmopolita. 

 

 
F.2.2.3.​Interpretación del sistema 
capitalista desdesusorígeneshasta 
la actualidad. Colonialismo, 
imperialismoy nuevas 
subordinaciones económicas 
yculturales. 

 

 
F.2.2.4.​Españaantelamodernidad. 
Estrategiaspara laidentificaciónde 
los fundamentos del proceso de 
transformación de la España 
contemporánea y contextualización 
y explicaciónde los aspectos 
políticos, económicos, sociales y 
culturales en la formación de una 
identidad multicultural compartida. 

 

 
F.2.2.5.​La ley como contratosocial. 
Dela Constituciónde1812a la 
Constitución de 1978. 
Ordenamiento normativo 
autonómico, constitucional y 
supranacional como garante del 
desarrollo de derechos y libertades 
para el ejerciciode la ciudadanía. La 
memoriademocrática. Franquismo 
ymanifestacionesdelamemoria. 

 

 
F.2.2.6.​Las transformaciones 
científicas y tecnológicas. 
Dimensión éticadelaciencia y la 
tecnología. Cambios culturales y 
movimientossociales.Losmedios 
de comunicación y las redes 
sociales. 

 



 

  

 
F.2.2.7.​Elnacimientodelasnuevas 
expresionesartísticas y culturales 
contemporáneas y su relacióncon 
las artes clásicas.La diversidad 
cultural en el mundo actual.Respeto 
y conservación del patrimonio 
material e inmaterial. 

 

 
F.2.2.8.​Relaciones multicausales 
enlaconstruccióndelademocracia 
ylos orígenes deltotalitarismo: los 
movimientospor la libertad, la 
igualdad y los derechos humanos. 
La acción de los movimientos 
socialesen el mundo 
contemporáneo. Procesos de 
evolución e involución: la 
perspectiva emancipadora de la 
interpretación del pasado. 

 

 
F.2.2.9.​Las relaciones 
internacionalesyestudiocríticoy 
comparativo de conflictos y 
violencias delaprimeramitaddel 
siglo XX. Los 
genocidioshistóricos. 

 

 
F.2.2.10.​ Lamemoriademocrá
tica. Experiencias históricas 
dolorosas del pasado reciente y 
reconocimientoy reparación a las 
víctimas de la violencia.El 
principiode Justicia Universal. 

 

 
F.2.2.11.​ Los fundamentos 
geoestratégicos desdela segunda 
mitad del siglo XX hasta la 
actualidad,lapolíticadebloques, 
losconflictosdeladescolonización 

 



 

 yel nuevoordenmundial.Elpapel 
delosorganismosinternacionales. 

 

 
F.2.2.12. El proceso de 
construcción europea. Integración 
económica,monetariayciudadana. 
Lasinstitucioneseuropeas.El futuro 
de Europa. 

 

 
F.3.Losretosgeográficosactuales. 

 

 
F.3.2.1.Interpretacióndelterritorio y 
del paisaje. Del éxodo rural a la 
concentración urbana. El reto 
demográfico en España. El 
problema de la despoblación rural. 
Ordenación del territorio y 
transformación del espacio. La 
ciudad como espacio de 
convivencia.Lahuellahumanayla 
proteccióndelmedionatural. 

 

 
BloqueG.Compromisocívico 
 

 
G.1.​ Dimensiónglobald
el compromiso cívico. 

 

 
C.1.2.1.​ Las emociones y 
el 
contextocultural.Laperspectiva 
histórica del 
componenteemocional. 

 

 
C.1.2.2.​ Instituciones del 
Estado 
quegarantizanlaseguridadintegral y 
la convivencia social. Los 
compromisos internacionales de 
nuestro país en favor de la paz, la 
seguridad y la cooperación 
internacional. 

 

 
G.2.Dimensióneconómicadel 
compromiso cívico. 

 

 
G.2.2.1.Implicación enla defensa y 
protección del medioambiente. 
Acción y posición ante la 
emergenciaclimática. 

 



 

  

 
G.2.2.2.​ Cohesión social e 
integración.Medidasyaccionesen 
favor de la igualdad y de la 
plenainclusión. 

 

 
G.2.2.3.​ Responsabilidadeco
social.Compromisoy acción ante 
los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible. La juventud como 
agentedecambiopara eldesarrollo 
sostenible. 

 

 
G.3.Dimensiónciudadana 
delcompromiso cívico 

 

 
C.3.2.1.​ Dignidad humana 
yderechosuniversales.Declaració
nUniversal de los 
DerechosHumanos. 

 

 
C.3.2.2.​ Empleo y trabajo en 
la sociedad de la información, 
aprendizajepermanenteyalolargo 
detodalavida. 

 
 
 

 
D)​ CONTRIBUCIÓNDELASMATERIASALLOGRODELAS
COMPETENCIAS 
Para comenzarseñalaremosquetodas lascompetenciasespecíficas 
de la materia Geografía e Historia se vinculan con lascompetencias 
clave. Se parte del análisisde las competencias específicas para 
entendercómo, a través de ellas, el alumnado alcanza y desarrolla 
las competencias clave, elemento vertebrador de todo el 
procesoeducativo. 

ElaprendizajedelossaberesdeGeografíae Historiaen 3ºde 
Diversificación va a contribuiral logro de las competencias de 
diferentes formas. Por ejemplo: 
-​ Ambas disciplinas son instrumentos de trabajo esenciales 
para lograrlos objetivos de la etapa. y poder afrontar y superar los 
retos de la cambiante sociedad del siglo XXI. -El estudio geográfico 
lo va a preparar para comprender los retos medioambientales y 
apostar 



decididamente por las estrategias de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible(ODS).Asímismo, levaa darinformación ycapacidad de 
análisis para enfrentarse a sociedades abiertas y cambiantes, 
convivir y cooperar en ellas, gracias a la enorme variedad de 
temáticas y problemáticas que los saberes geográficos 
permitenabordar. 
-​ LatransversalidaddelaGeografía conotras materias le permitirá 
a ambas poner las bases para que los estudiantespuedan desarrollar 
hábitos de vida y consumo saludables, en un mundo de recursos 
limitados y profundas desigualdades económicas y sociales. 
-​ La Historia le permitirá alcanzar objetivos más comunitarios, 
igualmente personales, pero en entornos sociales complejos. La 
resolución pacífica de conflictos, las estrategias de consenso, la 
concienciadelvalordelos derechosy las obligacionespersonales,la 
importancia de proyectos globales que busquen lograr más altas 
cotasdedemocracia, todosestos objetivostienencabidaatravés del 
trabajo con los procesos históricos, por cuanto le ofrecen visiones 
globalesde cambio y permanencia,líneas temporales donde se ven 
las progresivas transformaciones históricas hasta nuestras 
sociedades actuales. 
-​ Un objetivo claveen el queambas disciplinasponen su acento 
es en desarrollar aquellas habilidades que le permitan seguir 
aprendiendo a lo largo de la vida, desde la confianza en el 
conocimientocomomotor del desarrollohastalavaloracióncríticade los 
riesgos y beneficiosde este último.La historiay la geografía los 
convierten en ciudadanos activos, en perpetua formación, con 
capacidad de análisis y crítica sobre lo que ha sucedido y sucede. 
-​ Tanto lageografía comolahistoriason 
dosdisciplinasquepermiten el desarrollo dentro de un amplio 
espectro de competencias, por cuantolageografía 
esunacienciasocialexperimental,quetrabaja la ordenación delterritorio 
y las relacionesqueelser humanoestablece con el mismo; 
igualmente, la historia esunaciencia social, que 
establecelosprincipalesacontecimientoshumanosdentrodeamplias 
líneas temporales y temáticas, buscando establecer los ejes 
principales de las sociedades humanas y civilizaciones en términos 
de desarrollo, organización social, sistemas políticos o 
manifestacionesculturales.Así,por tanto, ambas disciplinaspueden 
trabajar desdelas competencias más científicas como la STEM (El 
términoSTEMporsussiglaseninglés,es elacrónimode lostérminos en 
inglés Science, Technology, Engineering and Mathematics (ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas).hasta las más elementales 
comola comunicación lingüística o la ciudadana. 
-​ Cada estudiante, al finalizarla Educación Secundaria 
Obligatoria, debe haber analizado, comparado, trabajado y 
comprendido un conjunto de saberes histórico-geográficos que le 
permitan alcanzar un grado competencial suficiente como para 
enfrentarse a nuevos retos educativos o a la sociedad en la que 
vive.Las competenciasmás instrumentales,comola digital, la de 
aprender a aprender o la emprendedoratambién están presentes en 
sus metodologías deaula. 



-​ Desde el punto de vista dela competencia en comunicación 
lingüística,ambas disciplinas son claves en la conformación de un 
discurso,deunasbasesorales y escritas con las quelos estudiantes 
puedan manifestar opiniones o crear producciones propias. 
Independientemente de la metodología utilizada, el docente ha de 
procurar que los estudiantes usen fuentes escritas, icónicas y 
audiovisuales para acabar conformando sus propias producciones 
orales u escritas. 
-​ Ambas 
disciplinastienencomocompetenciaprincipal,laciudadana, puesto que 
tienen queanalizarycomprender quevivenen sociedad 
ytieneunadimensión social y ciudadanaque deben cultivarbajola 
óptica de los valores fundamentalesqueorganizannuestrasociedad. 
La percepción y el análisisdeunarealidad cada vez más diversa y 
cambiante, la comprensión de su devenir a través del tiempo y la 
interpretación del cambio como fruto de la acción humana,implica 
concebir el aprendizaje del alumnado comounainvitación al 
conocimientodesímismoydelmundoquelorodea,a laparticipación y al 
compromiso social.Viviren sociedad, interactuaren el entornoy 
comprendercómo sonlasrelacionesqueestablecemos y las normas de 
funcionamiento que las rigen resultan esenciales para que el 
alumnadopueda asumir sus derechos yresponsabilidades,ejercitar la 
ciudadaníay orientar su comportamiento cívico, cuestionesestas 
deespecialimportanciaenunaetapaeducativaenlaqueelalumnado 
adolescente precisa de experiencias formativas que le permitan 
construirsu identidad y su entorno social, además de desarrollar su 
autonomía y su propio criterio. 
-​ . Ambas disciplinas adquieren su verdadera dimensión en el 
desarrollo metodológico, donde los saberes básicos se ponen al 
serviciodeldesarrollodelascompetenciasespecíficasdelamateria, 
origen y fin del proceso educativo. 

-​ Una parte importante de las competencias específicas de la 
Geografía eHistoriacentransuactividadenlanecesidaddeemplear la 
información de un modo objetivo, partiendo deunapremisa esencial: 
la abundancia de datos, en ocasiones inconexos, la profusión de 
información no siempre detallada y pocas veces imparcial, aboca al 
alumnado en no pocas ocasiones, a la 
simplificación.Enconsecuencia,larelación de esta competencia con la 
competencia emprendedora, resulta crucial,por cuanto las tareas 
deindagaciónyposteriorargumentación,conunpuntodevistacrítico 
ybasadoenlaplanificación,permitiráunaprendizajemássignificativo y 
orientadoa aprenderen cualquierade los ámbitos asociadosa los 
bloques de saberes que se 
trabajan enesta competencia.Alavez,todo ellofavoreceelejercicio de 
destrezas relacionadas con la competencia en comunicación 
lingüística,puestodasíntesisbasada en tales tareas, hacenecesario 
contrastar puntos de vista diferenciados, lo cual hará posible la 
elaboración de ideas propias coherentes y equilibradas. También 
existe un nexo importante con la competencia ciudadana y con la 
competenciaenconcienciayexpresionesculturales,lascuales 



favorecen el análisis de la realidad social o cultural en el tiempo 
pasado y en el presente, considerando el contexto histórico o 
geográfico en el que se encuadran. 
El conjunto de competencias de esta materia está conectado, en 
primer lugar, con las habilidades comunicativas del alumnado, pues 
en ellas se plantea la utilización de información de modo crítico; el 
uso de fuentes históricas y geográficas fiables para comprender los 
temas relevantes del pasado y del mundo actual, así como la 
indagación, la argumentación y la elaboración de productos propios 
sobre problemas geográficos o históricos que requieren un análisis 
crítico de las fuentes (competencias 1, 2 y 3). Los estudiantes son 
ciudadanos concienciados, capaces de valorar el sistema 
democrático en el que vivimos y comprensivos con los retos de 
nuestra sociedad. Por ello, hay ciertas competencias que los 
preparanpara aceptar los valores de nuestra sociedad democrática y 
poder aplicarlosen sus experiencias personales y en la resolución 
de los conflictos (competencias 2, 5 y 7). 
Hay todo un conjuntode competencias que tiene como objetivo final 
lograr valores propios de las sociedades democráticas,como son la 
defensade la multiculturalidad, la igualdad, la inclusión, el respeto a 
las minorías, los derechos humanos, la paz, la cooperación 
internacional, etc.; todos ellos elementos que están en nuestro 
ordenamiento jurídico y que coinciden con los valores del 
europeísmo (competencias 6, 7 y 9). 
Lascienciassocialesse basan en la relación entre lassociedadesy el 
entorno geográfico, por lo que todas las competencias se 
encuentran muy interrelacionadas en este aspecto. No obstante, 
existeunamayor correspondencia entre las competencias 
específicas1,6 y7, yaquetodas ellasaportanunamiradaalcamino que 
las diferentes sociedades han recorrido hasta conformar la sociedad 
de la que hoy somos parte y que necesita formar a 
ciudadanosyciudadanas que contribuyan a la igualdad social y a la 
sostenibilidaddel planeta.Igualmente ocurre en las competencias 1, 
2 y 3, ya que todas ellas fomentan la concienciación sobre la 
situación en la que se encuentra el planeta desde el punto de vista 
medioambiental, alertan de sus repercusiones para los seres 
humanos y explican cómo poder mejorar esa relación desde su 
propio entorno. 
Por fin,propiciar el análisis crítico,la adquisición de conocimiento y la 
identificación de los rasgos que caracterizan a las sociedades del 
pasadoydel tiempo presenteesunodelosobjetivosmáscomunes en un 
amplio número de competencias de esta materia (competencias 2, 
3, 5, 7 y 9). 
Las competencias específicas de nuestras materias que buscan el 
desarrollodelalumnadodentrodeladiversidadde lasociedadactual, a 
través de la valoraciónde la diferenciacomo unelementosocial y 
culturalenriquecedor,comodelainteraccióndegruposhumanoscon 
variedad cultural bajo los principios de igualdad y equidad, se 
relacionan directamente con tres de las competencias clave, en 
concreto con la competencia en comunicaciónlingüística,al resaltar 



elvalorde lasdiferencias,eliminandocualquiertipodediscriminación y 
utilizandoel diálogo en la resolución de conflictos;la competencia 
ciudadana, ya que en el análisis crítico de la multiculturalidad se 
abordarán problemas frente a los que deberá adoptar sus propios 
juicios y se favorecerá la adopción de posturas de tolerancia e 
igualdad y la competencia en conciencia y expresiones culturales, 
pues conocer el origen de las diferencias le permitirá valorar y 
respetar la libertad de expresión artística y cultural. 
Aquellas competencias específicas de la Geografía e Historia que 
aludenalconocimientoycomprensióndelosprocesoshistóricosylos 
hechosgeográficos permiten conocerlos comportamientos sociales, 
demográficos, económicos y las interrelaciones con el tiempo y 
elespacio. 
El alumnado puede reconocer fácilmente las desigualdades 
económicasydederechosexistentesentreterritorios,grupossociales y 
géneros. Tomar concienciade la desigualdad permite evitar que 
dichosfenómenossereproduzcan en lasociedad.Estos aspectosse 
relacionan con cuatrodelascompetenciasclave.Así,la competencia 
ciudadanaayuda al alumnadoa enfrentarse con el conocimientode su 
realidad cultural y social más próxima, facilitandosu proceso de 
autoconocimientoy contribuyendoal desarrollo de su personalidad. 
Con la competencia digital se promueve el estudio, la búsqueda,la 
organizaciónyel análisiscomparadodedatosestadísticos,así como su 
interpretaciónen relación con el contexto geográficoy culturalal que 
se refiere. 
La búsqueda de dichos datos, su análisis y conclusiones permiten 
enseñaralos alumnosel uso adecuadodelos medios digitales y la 
importanciadelaproteccióndelosdatospersonales.Lacompetencia en 
comunicación lingüística, le permite localizar, seleccionar, contrastar 
y expresar esa información de forma adecuada y coherente.El 
análisisde elementos como la esperanza de vida o la natalidad, 
permitirá conocer y adoptar hábitos de vida saludables, trabajandola 
competenciapersonal,socialy deaprendera aprender. 

Las competencias de Geografía e Historia tienenunaestrechísima 
relación con las de la materia de Lengua Castellana y Literatura. 
Ambas insisten en la importancia de la comprensión lectora para 
poderinterpretary valorar lasfuentesdeforma reflexiva,así comoen la 
necesidad de fomentar la búsqueda y selección de información 
fiable, que debe ser analizada de forma crítica para evitar la 
desinformación. Igualmente, hayunafuerte conexión puesto que la 
Lengua Castellana y Literatura posibilitan, por un lado, valorar la 
diversidad lingüística y, por otro, la importancia de las fuentes y 
creacionesliterarias como parte integrantede la riqueza cultural.La 
conexión competencial con la materia de Lengua Castellana y 
Literatura se hace evidente, principalmente,en todo lo relacionado 
conlaelaboracióndematerialesescritos,proyectos,textos,etc.Paraunac
orrectadisertación yargumentación esnecesariocomprendere 
interpretar textos escritos, reconociendo sus ideas principales y 
secundarias,reflexionandosobreelcontenidoyevaluandosu 



fiabilidad.Asimismo, es imprescindible seleccionarycontrastar esa 
información procedentedediferentesfuentes,adoptandounpuntode 
vistacríticoypersonal.Eldesarrolloadecuadodeestascompetencias 
reforzará la comprensión y valoración de fuentes diversas, cuya 
fiabilidaddeberáinterpretarelalumnadoparaasí podertransformarla en 
conocimiento.Por fin,la interrelación competencialtambiénllega 
alámbito delossaberes cívicos,siendoellenguajeunelementoclave 
alserviciodelaconvivenciademocrática,comomedioparala 
resoluciónpacíficadeconflictos. Asuvez,eldesarrollodeesta 
competenciaimplicaelusoéticodellenguaje paraevitarquese convierta 
enunaherramienta discriminatoria. 

 
LENGUACASTELLANAYLITERATURA 

 
El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las 
competencias específicas relacionadas con la expresión y comprensión 
oralesyescritas,adecuadasalosdistintosámbitosycontextosyenfunción 
dediferentes propósitoscomunicativos,así comoconelfomentodelhábito 
lector,la interpretación detextos literarios y laadquisición deun patrimonio 
cultural. La reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua brinda 
lasherramientasyelmetalenguajenecesariosparadesarrollarlaconciencia 
lingüística y mejorar los procesos de expresión, comprensión y recepción 
crítica, así como para ampliar sus técnicas de aprendizaje. 

Elobjetivo de la materiade Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a 
la eficaciacomunicativacomo a favorecer un uso ético del lenguaje que 
ponga las palabras al servicio de la convivenciademocrática,la resolución 
dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y 
sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las 
personas, por lo que contribuye al desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística y la competencia ciudadana. Por otra parte, 
aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver 
problemas, por lo cuallaadquisición dehabilidades lingüísticas contribuye a 
progresar en la competencia matemática y competencia en ciencia, 
tecnología e ingenieríay en la competencia emprendedora, a través de la 
regulación de la propia actividad con progresiva autonomía. El lenguaje, 
ademásdeinstrumentodecomunicación,esunmedioderepresentaciónde 
larealidadyestá enlabase del pensamiento ydel conocimiento.Elacceso al 
saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se 
relacionadirectamenteconlaadquisicióndelacompetenciapersonal,social 
ydeaprenderaaprender.Asimismo,lacompetenciadigitalsevefavorecida, 
desdelamateriadeLengua Castellana yLiteratura, alteneresta, comouna de 
sus metas, la de proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda, 
el tratamiento y la selección de la información. Finalmente, la lecturade 
obras literarias y la aproximaciónal patrimoniocultural yartístico hacen que, 
a través de la materia, se desarrolle la competencia en conciencia y 
expresiones culturales. 

 
La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al 
reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del entorno 
extremeño,de Españay delmundo,conelpropósito de favoreceractitudes 
deaprecioadichadiversidad,combatirprejuicios yestereotiposlingüísticos 



yestimular lareflexióninterlingüística.Un segundo grupo de competencias se 
refiere a la 
comprensión, producción e interacción oral y escrita, incorporando las 
formas de comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los 
diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y 
profesional. Así, las competenciassegunda y tercera se relacionan con la 
comunicaciónoral; lacuarta,conla comprensiónlectora, yla quinta,conla 
expresión escrita. Las competencias séptima y octava, específicamente 
literarias, combinan el desarrollo de habilidadespara la lectura autónoma, 
fuente de placer y conocimiento, así como el acercamiento al patrimonio 
literario nacional yuniversal, conunenfoquecríticoy comparado,enel que la 
lectura se convierte en fuente de cultura y punto de partida para la reflexión 
y el conocimiento del mundo, además de inspiración para la creación 
artística. Por otra parte, saber leer hoy implica también fomentar 
habilidades para la búsqueda y selección de información,particularmente 
enentornos digitales,así comoelaborarla eintegrar en esquemas propios, 
apartir deloscualessedesarrollan losprocesosdeaprendizaje.Porello la 
competencia sexta se centra en la alfabetización informacional. La 
competencianovena, por su parte, atiende a la reflexiónsobre la lengua y 
sus usos, así comoal despliegue de herramientas imprescindibles para el 
conocimientode los componentes y las normas del sistema lingüísticoque 
permitan al alumnado ampliar progresivamente su competencia 
comunicativa en todos los ámbitos. Por último, la décima competencia, 
relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas. 

Elconjunto decompetenciasdeesta materia seasocian, enprimerlugar, a la 
promociónde las habilidades comunicativasen elalumnado mediante el 
desarrollo de las herramientas lingüísticas necesarias para el progreso de 
suscompetenciascomprensivasyexpresivas,asícomoeluso delalengua 
comoherramientaparalaconvivencia.Estavinculaciónseplasmadeforma 
particular en el grupo de competencias particularmente comunicativas 
(competenciasespecíficas2,3,4,5),asícomoenlacompetenciaespecífica 10, 
que define, en su esencia transversal, la lengua como puente para el 
diálogocooperativo.Complementariamente,lacitadaseriedecompetencias 
específicascomunicativassedesarrollaránprogresivamenteenconfluencia 
con las competencias específicas 9 y 1, por su contribución al fomentode 
estrategias de reflexión metalingüística e interlingüística, que serán 
efectivasa partirde lamovilización delos saberes sobre la estructura dela 
lengua y sus usos, así como gracias al conocimiento y valoración de la 
riqueza patrimonial de un país plurilingüe. 

 
Además, este conjunto de competencias impulsa el desarrollo general de 
habilidadesdeseleccióncríticadeinformaciónydesusfuentes,permitiendo 
alalumnado,de unmodocadavezmásautónomo,consolidarherramientas de 
acceso al conocimiento en la propia materia de Lengua Castellana y 
Literaturayen elrestode materiasdel currículo,comoseexpresade forma 
concreta en la competencia específica 6. Además, las competencias 
específicas de la materia, particularmente las competencias 1, 7 y 8, 
promuevenglobalmenteelconocimiento,valoraciónydisfrutedelpatrimonio 
culturalnacionalpresenteen lavariedadlingüísticadelEstado, asícomoen la 
riqueza artística de los textos que componen nuestra historia de la 
literatura. En este sentido, 
fomentan el interés también por manifestaciones culturales globalesy 
universales,enelámbitolingüísticoyliterario,ydesarrollanactitudesde interés y 
respeto por todas ellas. 



E)​CARACTERÍSTICAS,INSTRUMENTOSYHERRAMIENTASDELA 
EVALUACIÓNINICIAL. 

 
La vida en los centros de educación secundaria se torna cada día más 
compleja.Elalumnado cadavez esmásdiverso, por loque al comenzarel 
cursoacadémicosehacenecesariorealizaruna evaluacióninicial quesirva 
como referencia a la hora de adaptar la respuesta educativa a las 
necesidades reales delgrupo yaladiversidad ycaracterísticasindividuales 
del alumno y alumna. Esta evaluación inicial constituye un componente 
esencial del proceso de enseñanza-aprendizaje, dado que orienta y 
condiciona de alguna manera la acción didáctica. A lo largo y ancho del 
trabajo se realizan las precisiones conceptuales necesarias en torno al 
estado de la cuestión para, posteriormente, ofrecer estrategias 
metodológicas a desarrollar y que a nuestro modo de ver pueden resultar 
interesantesparaabordarlaproblemáticaligadaalaatenciónaladiversidad en 
los centros de enseñanzasecundaria. 

 
Dado que nuestros alumnos y alumnas de 3º y 4º pertenecen al programa 
deDiversificacióncurricular,han tenido quepasar porunaserie detrámites 
para demostrarque pueden entrar endicho programay poder conseguir el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. O bien son 
alumnos y alumnas que presentan dificultades relevantes de aprendizaje 
trashaber recibido, ensucaso,medidas deapoyoen elprimeroosegundo 
cursode esta etapa, o quienes esta medidade atención a ladiversidad les 
sea favorable para la obtención del título. 

En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además 
delaevaluaciónopropuesta académicarealizada porelequipodocente,un 
informe de idoneidad de la medida elaborado por el Departamento de 
Orientación,oídoelpropioalumnooalumna,ycontandoconlaconformidad de 
sus madres, padres, o tutores legales. 

La evaluación inicial en los saberes de Geografía e Historia y de Lengua 
Castellana y Literatura se realizará con unas pruebas para conocer 
quécompetenciasnohanadquiridoenelcurso2021-2022 y tomarlos 
resultadoscomo punto de partida para cursar el primer año de 
Diversificacióncurricular. 

F)​ CRITERIOS, INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS 
DEEVALUACIÓN. 
. 

Competenciaespecífica1. 

Criterio 1.1. Identificar y emplear correctamente las secuencias textuales 
básicas, los elementos delhechocomunicativo ylosrecursos lingüísticos de 
coherencia, cohesión y adecuación textual, observando la corrección 
gramatical,ortográfica y léxica del mensaje. 

Criterio 1.2. Analizar e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante enfuncióndelasnecesidadescomunicativasyla 
intención delemisor en textosorales, escritos y multimodales de diferentes 
ámbitos, evaluando la calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 



Criterio 1.3. Realizar, deformaindividualo colectiva, exposicionesorales 
endiferentessoportes ycondiferentegradodeplanificaciónsobretemasde 
interés personal, ecosocial y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los géneros discursivos, expresándose con fluidez, coherencia y 
en el registro adecuado, y utilizando eficazmente recursos verbales y 
noverbales. 

Criterio 1.4. Participar activa y adecuadamente en interacciones orales 
informales, en un contexto de trabajo grupal y en situaciones orales 
formales de carácterdialogado, demostrando actitudesde escucha activa y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

CriteriosdeEvaluacióndelossaberesdeLenguaCastellanay 
Literatura. 

Criterio 1.5. Planificar, enuncontextoacadémicoy extraacadémico, la 
redacción de textos escritos y multimodales atendiendoa los elementos 

básicos dela comunicaciónlingüística, redactandoy revisando borradores 
previos,y presentandountextofinalcoherente,cohesionadoy adecuadoal 

contexto y que muestre corrección léxica, ortográfica y gramatical. 

Criterio1.6.Detectarlosusos discriminatorios del lenguajeverbaleicónico, 
poniendo en prácticalosmecanismosdellenguajeinclusivopara combatir 

estereotipos raciales o sexistas en cualquier situación y contexto. 

Competenciaespecífica2. 

Criterio 2.1. Conocer y valorar patrimonialmente las lenguasde España, a 
partir tanto de la identificación de elementos esencialesde su origen y 

desarrollohistóricoy sociolingüísticocomo delacomparacióndesusrasgos 
lingüísticosydiscursivosenmanifestacionesorales, escritasy multimodales, 

respetando los sentimientos de pertenencia y adoptando compromisos con 
principios y accionesorientadas ala cohesión y solidaridad territorial de la 

comunidadpolítica,losvalores deleuropeísmoy delaDeclaraciónUniversal de 
los Derechos Humanos. 

Criterio 2.2. Identificar algunas variedades diatópicas (en especial, las 
características del habla en Extremadura), las diversas manifestaciones 

artísticas yculturalesdeEspaña, contrastando sus diferenciasyactuandode 
forma empática y respetuosa hacia los hablantesde cualquier lengua 

extranjera, en situaciones interculturales, tendiendo vínculos interculturales, 
eliminando los prejuicios y fomentando la convivencia. 

Criterio 2.3.Analizar los fenómenos surgidos del contacto entre lenguas, 
interpretando situacionesdebilingüismo ydiglosia, apartir delaobservación de 

la diversidad lingüísticadel entorno y el acercamiento a lasnormasque 
expresan derechos lingüísticosnacionales e internacionales. 

Criterio2.4.Distinguir las características delos sociolectosy delos registros de 
la lengua castellana, en contextos de intercambio familiar, académico y social, 

descartando prejuicios explícitos eimplícitos que vinculanvariedades 
geográficas y sociales. 

Criterio 2.5. Reconocer y valorar los rasgos que van conformando la 
identidad propiaydelosdemás,lariquezadelasidentidades múltiplesen 



relación con distintas escalas espaciales, a través de la investigación y el 
análisis desusfundamentosgeográficos,históricos, artísticos,ideológicos y 
lingüísticos,aligual que elreconocimiento desus expresiones culturales. 

 
 
 

 
Competenciaespecífica3. 

 
 
 

 
Criterio 3.1.Comprender, aplicandolas estrategiasy conocimientosmásadecuados, el 
sentidoglobal, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor 
detextos escritosy multimodalessencillosdediferentesámbitos enlengua castellana, 
sobre temasfrecuentesy cotidianos, de relevancia en el presente y en el pasado, 
propios de losámbitos delas relaciones interpersonales,delas áreas deaprendizaje, de 
los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua 
estándar. 

 
 
 

 
Criterio3.2.Valorarcríticamentede maneraprogresivamenteautónomala formay el 
contenido detextosde interés sociale histórico,escritos y multimodales,sencillos en 
lengua castellana evaluando su calidad,fiabilidad e idoneidad del canalutilizado, así 
como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

 
 
 

 
Criterio 3.3. Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e 
informacionesadquiridos,elaborando síntesisinterpretativasyexplicativas,mediante 
esquemas, informes, estudios o dosieresinformativos, que reflejan un dominio y 
consolidación de los contenidos tratados. 

 
 
 

 
Competenciaespecífica4. 

 
 
 

 
Criterio 4.1. Conocer las fuentes de información, el lenguaje específico y las 
principales herramientas, analógicas e informáticas, que puedan ser útiles en la 
búsqueda,empleo y creación de contenidospara uso personal,social, académico y 
profesional;enespecial, aquellos recursos(bases dedatos, sistemasdegeoposición, 
bibliotecas digitales)que faciliten el aprendizajecomunicativo y social. 



Criterio 4.2. Aplicar, en contextos académicos, sociales y profesionales, estrategias 
analógicas y digitales de búsqueda,selección y organización de información, 
evaluando sufiabilidad y pertinencia enfuncióndelobjetivo perseguido y evitandolos 
riesgos de manipulación y desinformación. 

 
 
 

 
Criterio 4.3.Elaborar, de forma individual o colectiva, contenidos propios a partir de 
diferentes fuentesy demaneraprogresivamenteautónoma,respetandolos principios de 
la propiedad intelectual y las fuentes consultadas. 

 
 
 

 
Criterio4.4.Integrarcríticamentecomopropios lossaberesadquiridosatravésdela 
búsquedade información en cualquier formato y soporte, ampliando así el mapa 
personal de conocimiento y contribuyendo individual o colectivamente a su difusión 
compartida en cualquier contexto. 

 
 
 

 
Competenciaespecífica5. 

 
 
 

 
Criterio 5.1. Identificar losorígenes,la evolución, las causas y consecuenciasde los 
cambiosenel entornopróximo,mediatoy global, producidos debido alos fenómenosy 
procesos sociales, económicos y culturales a lo largo de la historia. 

 
 
 

 
Criterio5.2.Relacionarlas culturasy civilizacionesdesarrolladasalolargo dela historia 
conlas distintas identidades colectivasconstruidas hasta laactualidad, 
analizandoyvalorandolarealidadmulticulturalgeneradaenelcontextopresente. 

 
 
 

 
Criterio 5.3. Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora a 
través de conceptos y procedimientos geográficos, identificando sus principales 
elementos e interrelaciones existentes y valorandoelgrado desostenibilidadde los 
espacios locales oglobales apartirde actitudes deprotección,conservacióny mejora del 
hábitat (natural, rural y urbano). 



Criterio5.4.Valorar,proteger y conservarelpatrimonioartístico,histórico,cultural y 
natural común como fundamento de nuestra identidad colectiva, considerándolo un 
bien para el disfrute recreativo y un recurso para el progreso de lospueblos,y 
contribuyendo individualy colectivamente a su defensa y conservación a través de 
propuestas dedesarrolloecosocial sostenibleencontextoslocales oglobales. 

 
 
 

 
Competenciaespecífica6. 

 
 
 

 
Criterio 6.1.Leer, de manera autónoma, textos seleccionados en función de los 
propiosgustos, interesesynecesidades,dejandoconstanciadelprogresodelpropio 
itinerario lector y cultural, explicando, además, los criterios de selección de 
laslecturas. 

 
 
 

 
Criterio6.2.Compartirlaexperienciadela lecturaliteraria, en soportes diversos, 
relacionando el textoleído conotras manifestacionesartísticas,enfuncióndelos 
valores éticos y estéticos, temas, lenguaje y estructuras. 

 
 
 

 
Criterio 6.3.Valorar obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporáneaydelpatrimonio literario universal, inscritasenitinerarios temáticoso de 
género, interpretándolascomo fuente de placer, conocimiento e igualdad. 

 
 
 

 
Criterio6.4.Recitary dramatizartextos,individualmente oengrupo, modulando la voz, 
potenciando la expresividadverbaly noverbal, atendiendoalos procesosde 
comprensión, apropiación y oralización implicados. 

 
 
 

 
Competenciaespecífica7. 

 
 
 

 
Criterio7.1.Interpretar losprincipales desafíos del mundoactualdesde la perspectiva del 
desarrollo sostenible y laciudadanía global, implicándose activamenteenla 



búsqueday concrecióndesolucionesdesde lapropia capacidadde acción,tanto individual 
como colectiva, y en cualquier situación y contexto. 

 
 
 

 
Criterio7.2.Explicarelprocesodeunificacióndelespacio europeo y surelevanciaen 
laconstruccióndela sociedad española, analizandosu evolucióny argumentandosu 
influencia en la políticanacional y en las comunidades locales. 

 
 
 

 
Criterio 7.3.Identificar y valorar críticamente las principales institucioneseuropeas, 
analizandosus principios, normasde funcionamientoy funciones, juzgandosu papel en 
los conflictos internacionales y reconociendo su contribución en defensa de la 
solidaridad, laseguridadintegral ciudadana,lacooperación,lasostenibilidadcontrael 
cambio climático y la justicia social. 

 
 
 

 
Criterio 7.4.Valorar la contribución de los programasy misiones dirigidos por los 
Estados, los organismosinternacionales ylasasociacionescivilesparael logro dela paz, 
laseguridadintegral, la convivenciasocialy lacooperaciónentrelospueblos. 

 
 
 

 
Competenciaespecífica8. 

 
 
 

 
Criterio 8.1.Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos 
fundamentalesde nuestro sistema constitucional y democrático, explicando la función 
que cumplensusinstituciones y organizaciones sociales, políticas y económicascomo 
mecanismos reguladores de la convivencia cívica. 

 
 
 

 
Criterio 8.2.Reconocer y explicar los mecanismos reguladores de la vida en 
comunidadalo largode lahistoriadesde elorigen delas primerascivilizaciones hasta 
elpresente,señalando losprincipales modelosde organización sociopolítica quese han 
ido gestando. 



Criterio 8.3.Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, 
valores, derechos y deberes democráticos y constitucionales, argumentando 
suvalidezyrechazandotodo tipode discriminaciónencualquier situación, especialmente 
enaquellaprovocadapor prejuicios socioeconómicos,degénero, orientación sexualo 
pertenencia a minorías etnoculturales. 

 
 
 

 
G)​CRITERIOSDECALIFICACIÓNDELAPRENDIZAJE 

Paracalificaralosalumnos y alumnasde3º y 4º de Diversificación 
tendremos en cuenta: 

●​Observacióndelosalumnosenclase. 

●​ Revisióndel cuadernode cadaalumno,asícomodelarealizaciónde 
tareas individuales y trabajos en equipo. 

●​ Pruebasescritas.(Lanotadelosexámenes,quedeberánestar puntuados 
por encima de 5) 

●​Seguimientodelasfichasdelecturas. 

●​Participaciónenclase. 

●​ Elesfuerzoy laconstancia eneltrabajo individualdiario y en 

equipo en clase. 

●​UsodelasNuevasTecnologías. 
 

●​Queelalumnosupereconéxitoloscriteriosmínimosdeevaluación. 

 
Serealizará unaquemediaaritméticadelaspruebas escritastendráunpeso enlanota final 
de cadaevaluación de un70 %. La exposición de trabajos, cuadernos, tareas 
un20%ylaactitudeinteréshacialasmateriasun10%,siendoimprescindibleparasuperar de 
manera satisfactoria la evaluación haber entregado en el tiempo acordado la ficha de 
lectura y el trabajo sobre la lectura propuesta. 
Encuanto ala sanción por la no puesta en prácticadelas normasde ortografía en las 
pruebasescritasytrabajos presentadosseráde-0,5puntos porcada10tildes malono 
puestas y-0,2puntos cada falta grave (por ejemplo, el verbo haber sin ‘h’), que se 
descontará de la nota conseguida en dicha prueba escrita o tarea presentada. 

 
 
 

 
H)​SITUACIONESDEAPRENDIZAJE 

 
Seconsideraalestudiantecomoelprotagonistadesupropioaprendizajeylositúacomo ser 
social activo en el centro de todo el proceso, favoreciendo su autonomía para el 
aprendizajealolargodela vida.Eldiseño delassituacionesdeaprendizajedebetener 
comometael desarrolloporparte del alumnado de las competenciasespecíficasde la 



materia y,por tanto, de las competenciasclave, así comoel logro de los objetivos de 
etapa y del perfil de salida. 

 
Latemáticadelassituacionesdeaprendizajedeberíaestarrelacionadaconlosdesafíos y 
retos del siglo XXI, presentes ya en las competencias específicas y en los saberes 
básicos.Unobjetivo primordial delámbito sociolingüístico es contribuira laampliación y 
mejora del empleo de la lengua comoinstrumento de comunicación. Por tanto, las 
situaciones de aprendizaje en esta disciplina serán eminentemente activas y 
participativas, de modo que el alumnado practique la lengua oral y escrita mediante 
ejercicios reales o verosímiles de comunicación, y a través de los cuales puedan 
desarrollar lascuatrohabilidades básicas quetodo usuario delalenguadebe dominar 
para comunicarse con eficacia: escuchar, leer, hablar y escribir. 

 
Asimismo,estassituacionesdeaprendizaje propiciarán elusodellenguaje comomedio de 
regulación de las emociones en contextosde comunicacióny en la 
autorregulaciónintrapersonal. 

 
La lectura tiene un papel esencial en la promoción, además de las habilidades de 
comprensión textual, indispensablesno solo para el avanceen el desarrollo de todas las 
competenciasespecíficaspropiasdelámbito, sino comoactividaddefomentodela 
doblefacetade la lectura, comoexperienciade enriquecimiento personal y cultural. En 
estesentido,sepromoveráelplanteamientodeactividadesqueestimulenelintercambio 
verbal entre compañeros, desde el aprendizaje dialógico, para compartirreflexiones y 
opiniones sobre su recepción de obras de lectura autónoma. Desde esta perspectiva, 
resultará muy positivo utilizar en el aula estructuras de aprendizaje cooperativo y 
aprendizaje entre iguales, que generen un debate constructivo ydialógico. se utilizará 
comobasedelaprendizaje su propiarealidad geográfica,política ysocial.Partiendo de lo 
local el alumnado conectará su propio entorno con el trabajo en el aula. 

I)​RECURSOSDIDÁCTICOSYMATERIALESCURRICULARESYDIGITALES 

Los recursos didácticos y los materiales curriculares materiales deben facilitar 
aprendizajessignificativosmedianteuna continuaactividadmentalenconsonanciacon la 
naturaleza de los aprendizajesque se pretenden 

Paraimpartirnuestrasasignaturas vamosautilizar materialespermanentesdetrabajo 
como la libreta o los folios , los bolígrafos, carpetas, etc. 

Luego utilizaremos materiales informativos como libros, fichas, mapas, carteles, 
materialfotocopiado, folletos,juegosyutilizaremoslosordenadorespara buscardatos en 
Internet, leer revistas, consultar enciclopedias, periódicos, diccionarios digitales, 
consultar blogs, crear materiales didácticos o repasar temas utilizando páginas web 
comoKahoot. Los libros de textos que vamosa utilizarcomoreferenciavan a ser 
lossiguientes: 

 
-​ Geografá Ee Historia (Diversificación )1 ámbito linguistico y social  
-​ Lengua Castellana y Literatura Ámbito Lingüístico Social 3º de ESO 

(Diversificación).Editorial EDITEX Education. 



-GeografíaeHistoria.LenguayLiteratura4ºESO.(Diversificación): 
Editex 

 
Para la lectura de libros y de revistas la Comunidad autónoma de 
Extremaduraponeanuestra disposiciónlaplataformaLibrariumenlaque se 
pueden hacer préstamos de dicho material. 

Podemosutilizarherramientasde GooglecomoDriveparaescribir textos o 
hacerhojasdecálculo,porejemplo,Meetsiqueremosponernosencontacto por 
videoconferencia con nuestros alumnos, o Classroom por donde podemos 
mandar a nuestros alumnos y alumnas tareas, que pueden devolver 
hechas, hacer exámenes etc. 

Endefinitiva,tenemosuna grancantidad deposibilidadesde aprendizaje a 
través del uso de los ordenadores y de Internet. 

Tambiénvamosaverpelículas que seproyectaránenla pantalla digital sobre 
temas que hayamos trabajado en clase, es decir, utilizaremos material 
multimedia 

Con la utilizaciónde estosmaterialespretendemos motivar a losalumnos y 
alumnas, y mantener la curiosidad y el interés hacia su utilización pero 
tendremosque teneren cuentaque seanadecuados al ritmodetrabajo de 
los/as alumnos/as. 

 
J)​LOSCONTENIDOSTRANSVERSALES 

En3º de Diversificacióny másconcretamente,desdeelÁmbitoLingüístico y 
Social se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, 
incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la 
sostenibilidadyelconsumoresponsable,elrespetomutuoylacooperación entre 
iguales. Trabajaremos de una forma transversal los contenidos 
relacionados con los siguientes temas: 

 
a)​ Losvaloresque fomentenlaigualdad efectivaentrehombresymujeres y 
la prevenciónactivade laviolencia degénero; la prevencióndela violencia 
contra personas con discapacidad, promoviendo su inserción social, y los 
valores inherentes al principio de igualdad de trato, respeto y no 
discriminación por cualquier condición o circunstancia personal, social o 
cultural, evitando comportamientos sexistas y estereotipos que 
supongandiscriminación. 

b)​ La prevencióny luchacontraelacosoescolar,entendidocomoforma 
deviolencia entreiguales quese manifiestaenel ámbito dela escuelay su 
entorno, incluidas las prácticas de ciberacoso. 

c)​ Laprevenciónyresolución pacíficade conflictosentodos los ámbitos 
de lavidapersonal, familiary social, asícomola promociónde los valoresque 
sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, la pluralidad, el pluralismo 
político,lapaz,lademocracia,elrespetoalosderechoshumanos,elrespeto 
ahombresy mujeresporigual, el respeto alas personas condiscapacidad, 
elrespetoalEstadodederechoylaprevencióndelterrorismoydecualquier tipo 
de violencia. 



d)​ Laeducaciónparaelconsumoresponsable,eldesarrollosostenible,la 
protección medioambiental y los peligros del cambio climático. 

e)​ El desarrollo del espíritu emprendedor; la adquisición de 
competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de 
empresas y el fomentodela igualdad de oportunidades y del respeto al 
emprendedor yal empresario, así como la promoción de la ética 
empresarial y la 
responsabilidadsocialcorporativa;elfomentodelosderechosdeltrabajador 
ydel respeto al mismo;la participación del alumnado en actividadesque le 
permitan afianzar el emprendimiento desde aptitudes y actitudes comola 
creatividad,laautonomía, lainiciativa,eltrabajoenequipo,lasolidaridad,la 
confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

f)​Elfomentode actitudes de compromisosocial, para lo cual se impulsará 
eldesarrollo deasociaciones escolares enelpropiocentroylaparticipación del 
alumnado en asociaciones juveniles de su entorno. 

g)​ La educaciónparalasalud,tantofísica comopsicológica.Paraello,se 
fomentaránhábitos saludablesy laprevencióndeprácticasinsalubreso 
nocivas, con especial atención al consumo de 
sustanciasadictivasyalasadiccionestecnológicas. 

 
K)​ACTIVIDADESCOMPLEMENTARIASYEXTRAESCOLARES 

 
Encontactocon el departamento deOrientación y conel departamento de 
Actividades Extraescolares y Complementarias a lo largo del curso 
académico2022-2023sefijarán,aserposibleunaportrimestre,actividades 
queesténdirectamenterelacionadas conlos contenidos denuestroámbito, 
que sean motivadoras para los alumnos y favorezcan una educación 
envalores. 
Dichasactividadesserían: 

-.Visita ala partehistórica dela ciudadde Cáceres,elteatroromanode Mérida, 
Medellín.-. Ver una obra de teatro dentro o fuera de nuestracomunidad. 
-. Visitar el Parque Nacional de Monfragüe, y las cuevas de Fuentes de 
León .-.ParticiparenlasjornadasJAS(agentesdesalud) organizadas por 
laConsejeríadeSanidad. -. Visita aAlmagroparaasistirauna obrade teatro 
enelCorral deComediasy rutapor el ParqueNaturalde Tablas deDaimiel. 
-.VisitaalasminasdeAlmadén. 

-. Visita a una fábrica de la localidad o fuera de ella para que vean el 
procesode produccióndelos diferentessectores estudiadosenla partede 
Geografía e Historia. 

-. Excursión de fin de curso , con todos los compañeros y compañeras de 
4º 

- Preparacion y realización de actividades para recaudar los medios 
económicos para poder asistir a la excursión de fin de curso como 
Mercadillo solidario….. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.-ORGANIZACIÓNDELOSCONTENIDOS4ºESO 

LenguacastellanayLiteratura 
Contaráconun total de 14 unidades distribuidasde la siguienteforma:5 
parael primertrimestre,5para elsegundo y 4paraeltercero,reservando 
algunas sesiones para el repaso de contenidos y evaluación de 
losmismos. 
Estas unidades se adaptarán al ritmo del proceso de enseñanza- 
prendizaje denuestros alumnos,teniendo quehaceradaptacionesno 
significativas siempre que sea necesario. Los contenidos son 
lossiguientes: 

 
Unidad1:Elcontexto 

 
El diálogo. Las modalidades textuales: la complementariedad de las 
modalidades. Las modalidades puras. La estructura de la palabra. Léxico 
delentornoInstruccionesdeunaperformance.Lasvariedadesdelalengua: las 
variedades socioculturales. Las jergas y el argot. Las variedades 
estilísticas.Los registros 

 
Unidad2:Consumidospor elconsumo 

 
La exposición académica. Los textos expositivos: la exposición y sus 
características. Laestructuradel textoexpositivo.La derivación.Elléxico de 
consumo .Un diagrama causa-efecto Las propiedadestextuales: la 
adecuación. La coherencia. La cohesión. 

 
Unidad 3:Corazónocabeza 
El debate personal. Los textos argumentativos: la argumentación y sus 
características. Los textos expositivos-argumentativos. La formación de 
sustantivos.Elléxicodelas ideas. Deuna canción,un textoargumentativo. 
Laoraciónsimple:laoración(conceptoyestructura).Loscomplementosdel 
verbo. La clasificación de las oraciones 

 
 

 
Unidad4: Enlínea 

 
Lavideoconferencia.Losgéneros periodísticos:Informacióny opinión.Los 
géneros periodísticosmixtos. La formación de adjetivos. El léxico del 



mundodigital. Uncomentarioaun videoblog. Laoracióncompuesta: Oraciones 
con más de un predicado. Yuxtaposición, coordinación y subordinación. 
Clases de oraciones coordinadas. 
UNIDAD5.-Cuestióndeactitud 

 
Elforodedebate.Losgénerosperiodísticos deopinión: el artículo defondo y la 
columna.El editorialy la crítica. La formaciónde verbos. El léxico del 
optimismo Una carta al director La oración compuesta: Las oraciones 
subordinadas sustantivas. Clases de oraciones subordinadas sustantivas. 
Las oraciones subordinadasadjetivas. El nexo relativo y sus funciones. 

 
UNIDAD6.-Deanuncio 

 
Un videobook. Los textos publicitarios: la publicidad. El lenguaje de los 
textos publicitarios. Composición y parasíntesis.El léxicode la tierra. Una 
campaña de concienciación. La oración compuesta: las oraciones 
subordinadas adverbiales. Las oraciones adverbiales propias. Otras 
construcciones adverbiales. 

 
UNIDAD7.-Airesnuevos. 

 
Unamesaredonda deexpertos. Elgénero didáctico. Los textosdidácticos. 
Elensayo.Elementos compositivoscultos. Elléxicodel aire.Unensayo. La 
literaturadelsiglo XVIII:Elsiglo delasLuces(contextohistórico ysocial).El 
Neoclasicismo y la literatura ilustrada. El ensayo ilustrado. El 
teatroilustrado. 

 
UNIDAD8.-Rebeldesconcausa. 
Un discurso. Los textos humanísticos: características de los textos 
humanísticos. Los textos históricos. Siglas y acrónimos. El léxico de la 
revolución.Unacartaapartirdeuncorreoelectrónico.Laliteratura delsiglo 
XIX:contexto histórico y social. Romanticismo,Realismo y Naturalismo. El 
teatro romántico. La prosa romántica. La poesíaromántica. 

 
UNIDAD9.-Lamiradacientífica. 

 
La exposición científica.Los textoscientíficos: características de los textos 
científicos. La terminología científica. Denotación y connotación. El léxico 
del agua. Un diagrama de flujo La narrativa realista y naturalista: el 
Realismo. El Realismo en España. Benito Pérez Galdós. El Naturalismo. 
Leopoldo Alas, Clarín 

 
UNIDAD10.-Conloscincosentidos 

 
La definición. El Simbolismo: las imágenes. Las metáforas. Recursos 
expresivos en el lenguaje cotidiano. El léxico del exotismo. La descripción 
deuncuadro.Laliteratura definde siglo: ModernismoyGeneracióndel98. La 
renovacióndela poesía (Rubén Darío). LapoesíadeAntonio Machado. La 
novela de fin de siglo. Las novelas de Unamuno y Baroja. El teatro 
deValle-Inclán. 

 
UNIDAD11.-Abriendocaminos. 



La declamación de poemas. El Vanguardismo: las técnicas d ellas 
vanguardias. Las greguerías. El cambio semántico. El léxico de la 
psicología. Un poema vanguardista. Novecentismo, Vanguardias y grupo 
del 27: Elsiglo XXhasta 1939 (contextohistórico y social). Lacultura enla 
primera mitad 
del siglo XX.Elnovecentismo.JuanRamónJiménez.Lasvanguardias.La 
generación del 27. Federico García Lorca 

 
UNIDAD12.-Ars gratiaartis. 

 
Elcomentariodeuncuadro.Eltextoliterarioylaimagen:losacrósticos. Los 
caligramas. Locuciones y frases latinas. El léxicode la imagen. Unpoema 
visual. La lírica posterior a 1939: contexto histórico y social. Contexto 
cultural. MiguelHernández. Lapoesía de posguerra. Lapoesía social. Los 
poetas del medio siglo. Los Novísimos. Tendencias actuales (poesía de 
laexperiencia) 

 
UNIDAD13.-Alquimistasdelapalabra. 

 
La narración fantástica. Las técnicas narrativas: El narrador. El orden y la 
estructura de la narración..Los préstamos. El léxico de lo esotérico..Un 
relatofantástico.Lanarrativaposteriora1936:lanarrativadelos años 40y 
50.Larenovaciónnarrativadelosaños 60.Lanarrativahastalaactualidad. La 
narrativa hispanoamericana 

 
UNIDAD14.-Teatro,puroteatro. 

 
La improvisación teatral. El espectáculo teatral: el texto teatral. El montaje 
teatral. Los neologismos. El léxico de la escena. Publicidad de una obra 
teatral. El teatro posterior a 1939: el teatro del humor .El teatro social. El 
teatro experimental. El teatro de la actualidad. 

 
GeografíaeHistoria: 

 
●​ESTRATEGIASDEENSEÑANZA-APRENDIZAJE: 

 
Debido a la heterogeneidad del alumnado en cuanto a sus conocimientos, 
habilidades, actitudes, intereses y realidades sociales, partiremos de los 
conocimientos que ya posee cada uno sobre los contenidos a trabajar, 
poniendo en práctica un aprendizaje significativo, activo y útil en el plano 
personal y llevando un seguimiento individualizado de cada alumno. Para 
estotendremosqueutilizar estrategiasdidácticasintegradorasqueaborden el 
conjunto de competencias clave que los alumnos precisan. 
Teniendo en cuenta las características de los alumnos que forman esta 
medidade atencióna ladiversidad,serácrucialla motivación.Porello, alo largo 
del proceso enseñanza-aprendizaje, se utilizará una metodología 
didácticaactivaypráctica,trabajandocondichosalumnosdesdeloconcreto a lo 
abstracto, donde el alumnose sienta protagonistade su aprendizaje y 
aprenda a trabajar en equipo, para que sea responsable de sus propias 
acciones. Con todo esto se fomentará una educación en valores y 
desarrollar el sentido crítico y la autoestima del alumno al ser capazpor sí 
mismo,yencolaboraciónconsuscompañeros,deasimilarloscontenidos, 



con un aprendizaje basado en proyectos donde nuestro papel será el de 
guía y apoyo. 
La secuenciación de los contenidos reflejada en esta programación es 
meramenteorientativa, puesto que el profesor, a lo largo del curso, podrá 
reorganizar los contenidossegún las necesidades eintereses 
denuestrosalumnos. 

 
●​RECURSOSDIDÁCTICOS:. 

-Libros de consulta, guías, revistas, periódicos… ( paraañadir el 
material necesario para desarrollarcontenidos específicos 
obtenidosdediversasfuentestanto impresoscomodigitales). 

-Usodediccionarios. 

-BibliotecadelCentroydelaCasadelaCultura. 

-Internet: parabúsquedadeinformaciónytrabajosengrupo. Realizar 
actividades interactivas (diente de león, lengua secundaria.com…), 
vídeos didácticos (National Geographic), pizarra digital,software 
relacionado con la materia. 
-Usode“Kahoot”:plataformadeaprendizajemixtobasadoeneljuego. 

-Losdenominados“espaciosmarginales”dentro del aula ydelCentro para 
colgar trabajos,murales, exposiciones… 

 
 

●​ATENCIÓNALADIVERSIDAD: 
Si alguno de los alumnos y alumnas de 4º de ESO lo requiere, partiremos 
siemprede los conocimientosprevios queyaposeen delas asignaturas de 
Lengua y Literatura y de Geografía e Historia y, con esto, ayudarlos a 
asimilarlos nuevoscontenidos. Las actividadespropuestas irán demenora 
mayor grado de dificultad, fomentando en el grupo-clase el diálogo entre 
todos y la motivaciónal demostrar el valory el uso de los contenidos en la 
vida diaria, su utilidad y necesidad. Ofreceremos a lo largo del proceso 
enseñanza-aprendizajeactividades de refuerzo y / o ampliación de los 
contenidossegúnlasnecesidadesquerequieracadaalumno,yfomentando el 
trabajo en equipo. Siempre que sea necesario realizaremos una 
coordinación interdepartamental entre el Departamento de Orientación, el 
de Lengua y Literatura y el de Geografía e Historia. 

 
●​FOMENTODELALECTURA: 

Importancia en el grupo-clase de mejorar la comprensión lectora, no sólo 
para las materias que formannuestro ámbito sino también para todas las 
demás y situaciones de la vida diaria. La comprensión lectora es 
fundamental para entender el mundo en que vivimos y desarrollar la 
capacidad depensar por nosotros mismos.Porello la lecturacomprensiva se 
realizará en todas las sesiones de trabajo, partiendo siempre de los 
intereses, gustos y necesidades de los alumnos, ayudándonos de 
fragmentos literarios, artículos de periódicos y revistas, letras de 
canciones…que motiven al alumno. 



Porloquerespectaa4ºdeESOlosalumnosdeberán leeralmenosunlibro 
portrimestrede entrelos que seencuentren enla biblioteca deaula y enla 
plataformaLibrarium.Seestablecen un mínimode 3libros durante el curso 
enla asignatura de Lengua yLiteratura. La lecturadelas obras esrequisito 
mínimo indispensablepara superar la asignatura como fórmula del plan 
lectorrecogidoenelcurrículo.Elalumnodebedemostrarhaberleído laobra en 
su totalidady haber comprendido el significado de la misma. 
Las lecturas se evaluarán mediante la realización de una ficha que les 
indicará el profesor y/o exposiciones orales. Se valorará la presentación, 
comprensión lectora, el respeto a las normas de ortografía. 

Los alumnospodrán elegir sus treslecturas deentre las queacontinuación les 
proporcionamos: 

                            Persepolis, Marjane Satrapi, Norma Editorial 
Lossurcosdelazar,PacoRoca,EdAstiberri 

Maus,ArtSpiegelman,ReservoirBoks 

ElFaro, PacoRoca,Astiberri 

Arrugas,PacoRoca,Astiberri 
Píldorasazules,FrederikPeeters,Astiberri 

Buñuel enellaberintodelastortugas,Fermín Solis,Astiberri 

Elalarota,AntonioAltarriba,NormaEditorial 

Elartedevolar,AntonioAltarriba,NormaEditorial 

Watchmen,AlanMoore,ECCEdiciones 

VdeVendetta,AlanMoore 

Nieveenlosbolsillos,Kim 

Estas obras son la sugeridas pero quedan sujetas a la necesidad e 
interés de los alumnos, así que son suceptibles a cambio. 

 permiteneltratamiento delos contenidos del ámbito lingüístico y social de 
manera interdisciplinar e integral. 



PROGRAMACIÓN 
EDUCADORA SOCIAL 

CURSO 2025 - 2026



SOLEDAD REMEDIOS TINOCO

1. OBJETIVOS 

Objetivos generales:

a) Favorecer, desarrollar y potenciar un clima positivo de convivencia. 

b) Prevenir y compensar dificultades e inadaptaciones en los procesos de desarrollo personal

y de socialización.

c) Fomentar y dinamizar la participación de los miembros de la comunidad educativa en la

vida del Centro y en su entorno. 

d)  Facilitar  las  relaciones  y  la  coordinación  entre  el  centro  y  los  recursos  y  servicios

sociocomunitarios. 

Objetivos específicos:

Familias: 

a) Establecer y afianzar cauces de comunicación entre el Centro y la familia. 

b) Concienciar a  las familias sobre la importancia de la promoción educativa y social de sus

hijos. 

c) Asesorar e informar a las familias sobre aspectos que afectan al desarrollo madurativo y al

bienestar físico y socio-emocional de sus hijos. 

d) Colaborar en las actividades formativas que se lleven a cabo con las familias. 

Tutores: 

a) Asesorar y colaborar con los tutores sobre aspectos relacionados con el absentismo, la

convivencia y la educación en valores. 

b) Colaborar con los tutores, y en coordinación con el orientador, en la búsqueda, elaboración

y desarrollo de contenidos y materiales de tutoría.

c)  Mediar  en  los  posibles  conflictos  que  puedan  surgir  entre  tutores-alumnado,  tutores-

familias, alumnado-alumnado.

d) Colaborar con los tutores en la identificación de las situaciones de riesgo de inadaptación,

absentismo y problemas  de convivencia, así como en la búsqueda y puesta en marcha de

soluciones para las mismas. 

Alumnado:

a)  Facilitar  al  alumnado  herramientas  y  estrategias  para  la  mejora  y  desarrollo  de  su

competencia  emocional,  tanto  personal  (reconocimiento  de  emociones,  autocontrol,

motivación y autonomía) como social (empatía, asertividad y habilidades sociales), con el fin



de lograr unas relaciones interpersonales positivas y satisfactorias. 

b)  Realizar  programas e intervenciones socioeducativas para favorecer la  integración y la

promoción social del alumnado. 

c)  Asegurar  la  asistencia  regular  de  todo  el  alumnado  al  centro  educativo  en  edad  de

escolarización obligatoria, mediante actuaciones de prevención, control y seguimiento.

2.   ACTUACIONES

Las  actuaciones  que  se  indican  a  continuación  pretenden  fundamentalmente  contribuir  al

enriquecimiento y la mejora de los procesos educativos individuales y colectivos.  

2.1. Actuaciones a desarrollar por la educadora social

✔ Se llevará a cabo una intervención personalizada con el alumnado que presenta problemática

significativa  asociada  a  situaciones  de  exclusión  social  o  cultural,  por  alteración  de  la

convivencia o inadaptación. Dicha intervención estará sujeta a lo establecido en la Instrucción

2/2015 de la Secretaría General de Educación por la que se concretan determinados aspectos

sobre atención a la diversidad según lo establecido en el Decreto 228/2014, de 14 Octubre, por

el  que  se  regula  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad  del  alumnado  de  la  Comunidad

Autónoma de Extremadura. 

✔ Las intervenciones a nivel grupal se realizarán a partir de los programas diseñados para dar

respuesta a las necesidades relativas al desarrollo de la competencia emocional así como de

la competencia social y ciudadana y de la autonomía e iniciativa personal, cuyos contenidos y

habilidades están relacionadas entre sí.  De ahí  que se aborden aspectos claves como las

habilidades  sociales,  la  autoestima,  la  asertividad,  la  capacidad  creativa  y  la  inteligencia

emocional.

✔ Coordinación del Programa de Ayuda entre Iguales y Alumnado acompañante.

✔ Referencia Protocolo Salud.

✔ Coordinación transporte escolar.

2.2. Actuaciones en coordinación con otros Departamentos e Instituciones

Coordinación interna:

Departamento  de  Orientación. La  educadora  social  trabajará  de  manera  conjunta  con  el

orientador, llevando a cabo: 

✔ Diseño,  elaboración,  coordinación,  desarrollo  y  evaluación  de  planes,  proyectos  y

programas de actuación.

✔  Atención del alumnado. 

✔  Información, asesoramiento y apoyo a familias, dando respuesta también en este caso a



las cuestiones, iniciativas y propuestas que se planteen desde el AMPA.  . 

✔  Búsqueda y gestión de recursos. 

✔  Elaboración de materiales. 

✔  Intercambio de información. 

Jefatura de Estudios. La coordinación con la Jefatura de Estudios será constante para facilitar la

comunicación y el intercambio de información así como para concretar y resolver cuestiones a la

hora de abordar la atención, orientación y seguimiento del alumnado (especialmente en la gestión

y mejora de la convivencia y prevención y control del absentismo). 

Tutores. En las reuniones semanales, y junto con la orientadora , se abordarán:  

✔  La organización y planificación de tutorías. En función de las necesidades, se intentará

aportar y ofrecer contenidos y recursos de carácter más práctico ajustados a las demandas

de los tutores.

✔  La identificación y seguimiento del alumnado que presenta dificultades significativas de

integración y promoción social (absentismo, problemas de conducta, inadaptación, etc). 

✔  La propuesta de actuaciones para las problemáticas detectadas. 

Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares.  Las tareas de coordinación

y colaboración con este Departamento irán encaminadas a la dinamización, diseño y puesta en

marcha de actividades de carácter  transversal  que  impliquen al  alumnado, a las familias, al

profesorado y al  resto del personal del  Centro en las temáticas que se abordan tanto en las

Celebraciones Pedagógicas como en determinados Días Internacionales. Se trata de actividades

con un objetivo clave, la educación para la convivencia y ciudadanía, que propician un espacio

óptimo para trabajar la educación en valores. 

Se pondrá especial atención a la previsión y organización del Día del Centro y las Jornadas de

Puertas Abiertas,  facilitando cauces de participación de todos los  miembros de la  comunidad

educativa.

Equipo Directivo. La coordinación en este caso hace referencia a los siguientes aspectos: 

✔  La planificación y supervisión del Transporte Escolar, se realizarán en coordinación con

la Directora del Centro. Se proporcionará al alumnado y sus familias información sobre las

ayudas  individualizadas  de  transporte  así  como  la  documentación  sobre  derechos  y

deberes  del  alumnado  usuario  del  transporte  escolar,  comunicación  de  incidencias  y

comunicación de ausencias o cambios en el uso del transporte. 

✔  Formar parte de la Comisión para la gestión del préstamo de libros de texto. 

Coordinación externa: 



Servicios Sociales de Base. A partir de la detección de casos de riesgo, se mantendrá contacto

con las corporaciones locales de Servicios Sociales para: 

✔  Intercambio de información

✔  Intervenciones conjuntas

✔  Movilización y articulación de recursos

✔  Seguimiento de situaciones particulares del alumnado y casos de absentismo 

Centro de Salud. Coordinación con el personal del Centro de Salud, para la puesta en marcha de

Programas de EpS (alimentación, educación afectivo-sexual y otros). 

✔ Coordinación en en IES del Programa afectivo-sexual impartido por enfermeros y médicos del

Centro de Salud.

✔Figura de referencia en el Protocolo de Salud del IES

Otros recursos: 

✔ Educadores/as sociales de IES cercanos. 

✔ Recursos sociocomunitarios (Mancomunidad, CEDEX, Bibliotecas, Oficina de Información

Juvenil, Espacio Joven, Asociaciones de la zona, etc)

✔ Instituciones, asociaciones y profesionales con cobertura regional o nacional procedentes

de diferentes ámbitos profesionales, vinculados directa o indirectamente con temas que

afectan al alumnado y también al resto de la comunidad educativa. 

3. PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN  

3.1.  Tutorías  grupales.  Con el  fin  de desarrollar,  mejorar  y  reforzar  las  habilidades  sociales

necesarias para construir y disfrutar de unas relaciones interpersonales  sanas en el aula, en el

Centro  y  en  la  comunidad,  se  trabajará  con  el  grupo-clase  en  cuestión  atendiendo  a  las

necesidades, motivaciones e intereses del alumnado, teniendo en cuenta de forma particular al

alumnado en desventaja socioeducativa para conseguir su adecuada integración. 

En cualquier caso, las actividades irán orientadas a fomentar una competencia socio-emocional

(autoconcepto y autoestima, motivación, asertividad, autonomía e inicitaiva personal) que permita

al  alumnado  ser  y  sentirse  miembros  activos,  valorados,  aceptados  y  respetados  desde  el

ejercicio de sus derechos y responsabilidades.  

3.2 Talleres/charlas.  Desarrollo de diversos talleres a lo largo del curso escolar para trabajar

diversos temas como Educación para la igualdad, Educación afectivo-sexual, Educación para la

salud, etc.

3.3 Programa de Ayuda entre Iguales y Alumnado Acompañante.  Durante el curso 24-25 se

inicia por  primera vez el  Programa concedido en el  IES. Se desarrollarán talleres de recreos



alternativos en los que los alumnos podrán participar en actividades, juegos y talleres adaptados a

sus intereses.

A su vez, durante los momentos críticos en cuanto a convivencia y adaptación se llevarán a cabo

actividades para favorecer la inclusión de todo el alumnado y así evitar aislamientos puntuales y

sistemáticos como son los primeros días de curso escolar, Día del centro o festividad de Navidad.

Por otro lado, se procurará que los propios alumnos y alumnas sean mediadores en los conflictos

con sus compañeros y compañeras y no actúen como meros observadores, se busca que ayuden

en el proceso de mediación.

3.2.  Otros  proyectos  de  colaboración  (atendiendo a  las  necesidades y  situaciones  que

puedan presentarse a lo largo del curso escolar). Con el fin de fomentar y diversificar vías de

comunicación y colaboración con el resto de profesionales del propio Centro  así como con los

profesionales y recursos socio-comunitarios del entorno, la educadora elaborará y participará en

propuestas e iniciativas socio-educativas encaminadas a la mejora y al desarrollo de los miembros

de la comunidad educativa. 
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1- Aspectos generales del ámbito.

Este ámbito se fundamenta en:

- La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre.

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria  y los ámbitos de 
los ciclos formativos de grado básico.

-  Decreto 110/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la ordenación y el 
currículo  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  los  ámbitos  de  los  ciclos 
formativos de grado básico para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

-  ORDEN de 24 de marzo de 2023 por la que se regulan los programas de diversificación 
curricular  en  los  centros  docentes  que  imparten  Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los alumnos y alumnas encuadrados en el  programa de diversificación curricular 
presentan unas características muy definidas: importantes carencias y dificultades en 
el  aprendizaje  (no  imputables  a  la  absoluta  falta  de  estudio  y  trabajo),  baja 
autoestima, escasa motivación y otras deficiencias relativas a la autonomía en el 
aprendizaje, los recursos instrumentales y los hábitos de trabajo. 

Las  características  apuntadas  demandan  que  el  proceso  de  enseñanza  y 
aprendizaje  sea,  en  primer  término,  eminentemente  práctico  y  funcional.  La 
incorporación del concepto de competencias básicas al  nuevo currículo, con un 
planteamiento claramente integrador y orientado a la funcionalidad de los saberes 
y  habilidades  adquiridos,  actúa  también  en  el  mismo  sentido.  Las  estrategias 
metodológicas se orientarán, por tanto, a que el alumnado perciba fácilmente la 
conexión entre los contenidos tratados y el mundo que le rodea. Será necesario 
identificar los intereses, valores e inquietudes del alumnado para luego controlarlos 
y usarlos en el proceso educativo. El planteamiento de situaciones próximas a los 
alumnos o con proyección futura fuera de las aulas favorecerá su implicación y les 
ayudará a encontrar el sentido y utilidad del aprendizaje. Todo ello sin olvidar que 
conocer el legado cultural también les permitirá entender el presente y diseñar el  
futuro.

Junto  al  enfoque  eminentemente  práctico,  también  contribuirán  a  mejorar  la 
motivación del  alumnado otra serie de estrategias: la realización de actividades 
variadas  y  el  empleo  de  materiales  y  recursos  didácticos  muy  diversos,  que 
evitarán la monotonía;  conseguir  un buen ambiente en la clase y mantener  un 
cierto  grado  de  negociación  y  debate  crítico  entre  profesor  y  alumnos  para 
conseguir una actitud activa y participativa de estos.
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Será necesario también mejorar su autoestima para que puedan superar posibles 
complejos derivados de su fracaso escolar anterior. Las estrategias para ello serán 
la graduación coherente en la dificultad de las actividades, de manera que generen 
expectativas de éxito,  el  apoyo constante del profesor resaltando los logros del 
alumno y la autoevaluación de éste en determinados momentos del proceso de 
aprendizaje.

La metodología se inspirará también en el modelo constructivista del aprendizaje 
significativo. Esto supone establecer conexiones entre los nuevos conocimientos y  
los  esquemas  cognoscitivos  que  ha  desarrollado  el  alumno  a  través  de 
experiencias  previas,  de  modo  que  no  sólo  se  amplíen  y  perfeccionen  las 
estructuras de conocimiento, sino que se consiga un aprendizaje sólido y duradero. 
Pero  esta  actividad  constructiva  no  se  considera  estrictamente  individual,  sino 
derivada de la interacción equilibrada entre profesor y alumno. Esta interacción  
imprescindible estará encaminada a que el alumno aprenda cómo desarrollar sus 
conocimientos por sí solo posteriormente.

Orientaciones pedagógicas del ámbito..

Este ámbito contribuye a alcanzar las competencias para el aprendizaje permanente 
y contiene la formación para que el alumnado sea consciente tanto de su propia 
persona como del medio que le rodea y los contenidos de ese ámbito contribuyen a 
afianzar y aplicar hábitos saludables en todos los aspectos de su vida cotidiana. 
Igualmente se les forma para que utilicen el lenguaje operacional de las matemáticas 
en la resolución de problemas de distinta índole, aplicados a cualquier situación, ya 
sea en su vida cotidiana como en su vida laboral, aplicar los principios de la física y 
química para trabajar de manera autónoma y construir su propio aprendizaje que les 
permita obtener resultados reales generados por ellos mismos, desarrollar hábitos 
de vida saludable, poner en marcha iniciativas que permitan un desarrollo sostenible 
y gracias a los contenidos trabajados en biología y geología, además, su cultura 
digital  les  permitirá  ser  competentes  digitalmente  para  los  retos  que  ofrece  la 
sociedad actual gracias al área de tecnología. 

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de  este ámbito se enfoca  a los 
conceptos  principales  de  las  materias  que  incluyen  el  ámbito,  así  como  a  su 
carácter  interdisciplinar,  que  proporciona  al  alumno  una  mayor  motivación  y 
capacidad para contextualizar los mismos. Los alumnos deben comprender en todo 
momento  la  relación  existente  entre  lo  que  está  estudiando,  su  entorno  más 
inmediato y sus intereses personales presentes y futuros.

Consideraciones.

La formación integral del alumnado requiere de la comprensión de conceptos y 
procedimientos científicos que le  permitan  desarrollarse  personal  y 
profesionalmente  e  involucrarse  en  cuestiones  relacionadas  con  la ciencia, 
reflexionando sobre las mismas, tomar decisiones fundamentadas y desenvolverse 
en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, económico y social, con 



5

el  objetivo  de poder  integrarse en la sociedad democrática como ciudadanos y 
ciudadanas comprometidos.
El  desarrollo  curricular  del  ámbito  Científico-Tecnológico  de  los  programas  de 
Diversificación  curricular, responde  a  los  propósitos  pedagógicos  de  estas 
enseñanzas:  en  primer  lugar,  facilitar  la  adquisición  de  las competencias  de  la 
Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración de las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de las materias Matemáticas, 
Física y Química, y Biología y Geología en un mismo ámbito; en segundo lugar, 
contribuye al desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo 
de la vida, con el fin de que el alumnado pueda proseguir sus estudios en etapas 
postobligatorias.
Las  competencias  específicas  del  ámbito  se  vinculan  directamente  con  los 
descriptores de las ocho competencias clave definidas en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica. Las competencias  específicas 
están íntimamente relacionadas y se dirigen a que el alumnado observe el mundo 
con una curiosidad científica que le conduzca a la formulación de preguntas sobre 
los fenómenos que ocurren a su alrededor,  a la interpretación de los mismos 
desde el  punto de vista científico,  a la  resolución de problemas y al análisis 
crítico sobre la validez de las soluciones y, en definitiva, al desarrollo de 
razonamientos propios del  pensamiento científico para el  emprendimiento de 
acciones  que  minimicen  el  impacto medioambiental  y  preserven  la  salud. 
Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y el trabajo en equipo, 
de forma integradora y con respeto a la diversidad, pues son destrezas que les 
permitirán desenvolverse  en  la  sociedad  de  la  información.  Por  último,  las 
competencias  socioemocionales  constituyen un  elemento  esencial  en  el 
desarrollo  de  otras  competencias  específicas,  por  lo  que  en  el  currículo  se 
dedica especial atención a la mejora de dichas habilidades.
El grado de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los 
criterios de evaluación, diseñados con una vinculación directa con ellas, confiriendo 
de  esta  manera,  un  enfoque  plenamente competencial  al  ámbito.  Los  saberes 
básicos  proporcionan  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y actitudes que 
contribuirán a la adquisición de las competencias específicas. No  existe  una 
vinculación unívoca y directa entre criterios de evaluación y saberes básicos, sino que las 
competencias específicas se podrán evaluar a través de la movilización de diferentes 
saberes,  proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los 
diferentes bloques y con aspectos relacionados con la familia profesional correspondiente.
Los saberes correspondientes a la materia Matemáticas se articulan en los mismos 
bloques  que  en  la Educación Secundaria Obligatoria: el sentido numérico se 
caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración  y  cálculo  en 
distintos contextos, especialmente profesionales; el sentido de la medida se centra 
en la comprensión y comparación de atributos de los objetos y seres vivos del 
mundo  natural;  el  sentido espacial  aborda  la  comprensión  de  los  aspectos 
geométricos de nuestro mundo; el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el 
que se comunican las matemáticas y las ciencias; por último, el sentido estocástico 
comprende  el  análisis  y  la  interpretación  de  los  datos  y  la  comprensión  de 
fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de decisiones a nivel laboral y, en 
general, en un mundo lleno de incertidumbre.
Los saberes básicos relacionados con las materias de Física y Química, y Biología 
y  Geología  se  agrupan  en bloques que abarcan conocimientos, destrezas y 
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actitudes, con la finalidad de proporcionar al alumnado unos aprendizajes 
esenciales sobre la ciencia,  sus metodologías y sus aplicaciones laborales para 
configurar  su perfil  personal,  social  y  profesional.  Los  saberes  básicos  de esta 
materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su organismo y 
los hábitos saludables para cuidarlo, establecer un compromiso social con la salud 
pública,  examinar  el  funcionamiento  de  los  sistemas  biológicos  y  geológicos  y 
valorar la importancia del desarrollo sostenible, explicar la estructura de la materia y 
sus transformaciones, analizar las interacciones entre los sistemas fisicoquímicos y 
la relevancia de la energía en la sociedad.
El sentido socioemocional se orienta hacia la adquisición y aplicación de 
conocimientos, destrezas y actitudes para entender y manejar las emociones, 
establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar empatía, la solidaridad, el respeto por 
las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.  De este modo, se 
incrementa la capacidad de tomar decisiones responsables e informadas, lo que se 
dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de 
actitudes negativas hacia ellas y a la promoción de un aprendizaje activo en la 
resolución de problemas y el desarrollo de estrategias de trabajo en equipo. Los 
saberes correspondientes a este sentido deben incluirse a lo largo del desarrollo de 
todo el currículo de forma explícita.

Las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos 
están diseñados para facilitar el desarrollo de las materias que incluye el ámbito de 
forma inclusivas que permitan el planteamiento de tareas individuales o colectivas, 
en diferentes  contextos,  que sean significativas  y  relevantes  para  los  aspectos 
fundamentales de cada una de las materias. 

El  ámbito científico y tecnológico desarrolla  las siguientes materias:  biología y  
geología, física y química, matemáticas y tecnología y digitalización. 

Para desarrollar las competencias se propone el uso de metodologías propias de la 
ciencia abordadas con un enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la 
realidad  del  alumnado.  Se  pretende  con  ello  que  el aprendizaje  adquiera  un 
carácter significativo a través del planteamiento de situaciones de aprendizaje 
preferentemente vinculadas a su contexto personal,  con su entorno social  y 
económico.  Todo  ello  para contribuir  a  la  formación  de  alumnos  y  alumnas 
comprometidos  con  los  desafíos  y  retos  del  mundo  actual  y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, facilitando su integración profesional y su plena 
participación en la sociedad democrática y plural.
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2- Impartición del ámbito Científico Tecnológico.

El ámbito de Científico Tecnológico será impartido, durante el curso 2025 / 2026, 
por:

Jesús  Cáceres  Muñoz.  Profesor  del  Ámbito  Científico  Tecnológico  del 
Departamento de Orientación. 

Cursos:       3º ESO DIVERSIFICACIÓN. Formado por 9 alumnos.
         4º ESO DIVERSIFICACIÓN. Formado por 10 alumnos 

Las  decisiones  didácticas  y  metodológicas  serán  las  aprobadas  por  el 
departamento de orientación.

3. Objetivos. 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades 
que le permita:

a) Asumir  responsablemente  sus  deberes,  conocer  y  ejercer  sus  derechos  en  el 
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la 
igualdad de trato y  de  oportunidades  entre  hombres  y  mujeres  como  valores 
comunes de una sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática.

b)Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo tanto individual como 
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas de 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e)Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para 
adquirir, con sentido crítico, nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en 
distintas  disciplinas,  así  como conocer  y  aplicar  los  métodos para  identificar  los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g)Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
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h)Comprender  y  expresar  con  corrección,  oralmente  y  por  escrito,  en  la  lengua 
castellana textos y mensajes complejos e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el  
estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura e historia propias y las 
de otros, así como el patrimonio artístico y cultural, en especial el de nuestra 
comunidad.

k)Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y  valorar  la  dimensión  humana  de  la  sexualidad  en  toda  su 
diversidad. Valorar crítica- mente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, 
y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación.

4. Competencias Clave. Descriptores Operativos.

a)Competencia en comunicación lingüística.

b)Competencia plurilingüe.

c)Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología e ingeniería.

d)Competencia digital.

e)Competencia personal, social y de aprender a aprender.

f)Competencia ciudadana.

g)Competencia emprendedora.

h)Competencia en conciencia y expresión culturales

A continuación se detallan las mismas incluyendo los descriptores operativos 
que para cada una de ellas se establecen al finalizar la etapa educativa.
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a) C  ompetencia     en     comunicación     lingüística.      

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de 
forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada 
en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos 
comunicativos.

Descriptores operativos al completar la secundaria

● CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, 
y participa en  interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para  intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

● CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 
escritos,  signados  o  multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social, 
educativo  y  profesional  para  participar  en  diferentes  contextos  de 
manera activa e informada y para construir conocimiento.

● CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

● CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas  adecuadas  a  su  edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia 
el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual 
y colectiva; y moviliza su  propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para  construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de 
progresiva complejidad.

● CCL5.  Pone sus prácticas comunicativas al  servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

b) Competencia     plurilingüe.      

La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas, 
orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 
comunicación.
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Descriptores operativos al completar la secundaria

● CP1.  Usa  eficazmente  una  o  más  lenguas,  además  de  la  lengua  o 
lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de 
manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes  situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional.

● CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas 
lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual.

● CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

c) Competencia     matemática     y     competencia     en     ciencia     y   tecnología       
e     ingeniería.      

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología 
e  ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la 
comprensión del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos 
de la ingeniería para transformar el  entorno  de  forma comprometida, 
responsable y sostenible.

Descriptores operativos al completar la secundaria

● STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y  deductivos  propios  del 
razonamiento  matemático  en  situaciones  conocidas,  y  selecciona  y 
emplea  diferentes  estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si  fuera 
necesario.

● STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento 
como  motor  de  desarrollo,  planteándose  preguntas  y  comprobando 
hipótesis  mediante  la  experimentación  y  la  indagación,  utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de 
la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia.

● STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos  diseñando,  fabricando  y 
evaluando  diferentes  prototipos  o  modelos  para  generar  o  utilizar 
productos  que  den  solución  a  una  necesidad  o  problema de  forma 
creativa  y  en  equipo,  procurando  la  participación  de  todo  el  grupo, 
resolviendo  pacíficamente  los  conflictos que puedan surgir, 
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adaptándose ante la incertidumbre y valorando la  importancia  de  la 
sostenibilidad.

● STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
procesos,  razonamientos,  demostraciones,  métodos  y  resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos  (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de  forma crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, 
para compartir y construir nuevos conocimientos.

● STEM5.  Emprende  acciones  fundamentadas  científicamente  para 
promover la salud física, mental y social, y preservar el medioambiente 
y los seres vivos; y  aplica  principios  de  ética  y  seguridad  en  la 
realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible,  valorando  su  impacto  global  y  practicando  el  consumo 
responsable.

d) Competencia     digital.      

La  competencia  digital  implica  el  uso  seguro,  saludable, 
sostenible,  crítico  y  responsable de las tecnologías digitales para el 
aprendizaje, para el trabajo y para la  participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas.

Descriptores operativos al completar la secundaria

● CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la propiedad intelectual.

● CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de  tratamiento  de  la  información  y  el  uso  de  diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada 
en  función  de  la  tarea  y  de  sus  necesidades  de  aprendizaje 
permanente.

● CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva.

● CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 
tecnologías  digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la 
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importancia  y  necesidad  de  hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.

● CD5.  Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos 
o responder a retos  propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y 
uso ético.

e) Competencia     personal,     social     y     de     aprender     a     aprender.      

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica 
la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo  para  auto  conocerse, 
aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el 
tiempo  y  la  información  eficazmente; colaborar con otros de forma 
constructiva; mantener la resiliencia, y gestionar el aprendizaje a lo largo 
de la vida. Incluye también la capacidad de hacer  frente a la 
incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a 
gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias 
a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 
bienestar físico,  mental y emocional propio y de las demás personas, 
desarrollando habilidades para  cuidarse a sí mismo y a quienes lo 
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 
orientada al futuro, así como expresar empatía y abordar los conflictos 
en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos al completar la secundaria

● PSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, 
la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos.

● PSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 
reconoce  conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias 
para abordarlas.

● PSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias 
de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar 
en el trabajo  en  grupo,  distribuyendo  y  aceptando  tareas  y 
responsabilidades  de  manera  equitativa  y  empleando  estrategias 
cooperativas.

● PSAA4.  Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, 
buscando  fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
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● PSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del conocimiento.

f) Competencia     ciudadana.      

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas 
puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la 
vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 
estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo 
con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial.

Descriptores operativos al completar la secundaria

● CC1.  Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y 
ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las 
normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con 
los demás en cualquier contexto.

● CC2.  Analiza y asume fundadamente los principios y valores que 
emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y 
los  derechos  humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, 
con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la  cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial.

● CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos  fundamentales  y  de 
actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar  la  controversia moral  con 
actitud  dialogante,  argumentativa,  respetuosa  y  opuesta  a  cualquier 
tipo de discriminación o violencia.

● CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de  interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable.
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g) Competencia     emprendedora.      

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital 
dirigido a  actuar  sobre  oportunidades  e  ideas,  utilizando  los 
conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor 
para otras personas.

Descriptores operativos al completar la secundaria

● CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 
crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan  suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y  sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional.

● CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias  de  autoconocimiento  y  autoeficacia,  y  comprende  los 
elementos  fundamentales  de  la  economía  y  las  finanzas,  aplicando 
conocimientos  económicos  y  financieros  a  actividades  y  situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y 
en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a 
la acción una experiencia emprendedora que genere valor.

● CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y 
toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación  y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor,  considerando la experiencia como 
una oportunidad para aprender.

h) Competencia     en     conciencia     y     expresión     cultural.      

La  competencia  en  conciencia  y  expresión  cultural  supone 
comprender  y  respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los 
sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 
creativa en distintas culturas y por medio de  una  amplia  gama  de 
manifestaciones artísticas y culturales.

Descriptores operativos al completar la secundaria

● CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

● CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades 
e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
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● CCEC3.  Expresa  ideas,  opiniones,  sentimientos  y  emociones  por 
medio  de  producciones  culturales  y  artísticas,  integrando  su  propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa.

● CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras 
o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto 
de  forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

5. Competencias específicas.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1.  Analizar  y  resolver  problemas  de  la  vida  cotidiana,  aplicando  diferentes 
estrategias  y razonamientos  de  forma  individual  o  colectiva,  con  el  objetivo  de 
explorar distintas soluciones posibles y diferentes maneras de proceder.

2. Buscar y seleccionar información de diversas fuentes, para sintetizarla y organizarla 
con el objetivo de resolver cuestiones relacionadas con las ciencias.

3.  Realizar  proyectos  de  investigación,  mediante  la  observación  del  entorno 
inmediato, planteando determinadas cuestiones, tratándolas de demostrar mediante 
experimentación científica  y  cooperando  cuando  sea  necesario,  para  indagar  en 
aspectos relacionados con las ciencias.

4.  Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, 
descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando, 
generalizando y creando algoritmos, a través de la modelización de situaciones cotidianas 
y académicas para aplicarlos en la resolución eficaz de problemas.

5. Valorar la implicación de las matemáticas en otras materias y en situaciones reales 
en las que puedan aplicarse las matemáticas, poniendo en conexión conceptos y 
llevando a cabo procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.
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6.  Representar  conceptos,  procedimientos,  información  y  resultados  sencillos  y 
presentes  en situaciones  cotidianas  o  académicas  usando  diferentes  tecnologías, 
tanto  individual  como colaborativamente  consiguiendo  así  visualizar  ideas  y 
estructurar procesos propios de las ciencias y de las matemáticas.

7. Aprender a identificar emociones propias, saberlas gestionar, teniendo presente el 
ensayo y error como parte del proceso de aprendizaje, adaptándose a situaciones de 
incertidumbre, aplicando diversas estrategias y conocimientos, con el objetivo de 
adquirir madurez a la hora de enfrentarse a un reto con perseverancia.

8.  Conocer  la  anatomía  básica  y  el  funcionamiento  del  cuerpo  humano, 
basándose en los conocimientos médicos y científicos, para adquirir y promover 
hábitos de vida saludables.

9.  Observar  e  identificar  algunos  elementos  de  un  ecosistema  concreto 
valorándolo  como patrimonio natural y utilizando conocimientos científicos, para 
explicar la historia y la dinámica del relieve con el fin de explicar posibles riesgos 
naturales, especialmente en su entorno.

10.  Identificar  las  consecuencias  que  determinadas  acciones  tienen  sobre  el 
medioambiente, basándose en el conocimiento de los ecosistemas y las 
características de los seres vivos y el hábitat terrestre, para adoptar y promover 
hábitos que, por un lado, eviten o minimicen los impactos ambientales negativos y, 
por  otro  lado,  que  sean  compatibles  con  un  desarrollo sostenible y permitan 
mantener y mejorar la salud colectiva e individual, así como conservar la 
biodiversidad.

11.  Utilizar  diferentes  plataformas  tecnológicas  y  recursos  variados  tanto  para  el 
trabajo individual como en equipo, fomentando la creatividad, el desarrollo personal y 
el  aprendizaje individual  y  social,  a  través  de  la  consulta  de  información,  la 
creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de 
aprendizaje.

12.  Percibir  la  ciencia  como  un  conjunto  de  saberes  en  continuo  cambio  y 
construcción, en la que no solo participa la comunidad científica, sino que también 
requiere de interacción con el resto de la sociedad, obteniendo soluciones que 
repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.
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6. Saberes básicos.

Con este ámbito se pretende que el alumnado adquiera conocimientos que le permitan 
responder  a  los  principales  desafíos  del  siglo  XXI,  como  son  desarrollar  una  actitud 
responsable con la degradación del medioambiente, analizar de manera crítica y aprovechar 
las  oportunidades de  todo  tipo  que  ofrece  la  cultura  digital  evaluando  sus  beneficios  y 
riesgos, o desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida. 
Conviene recordar que los saberes básicos seleccionados son aquellos que se consideran 
imprescindibles  para  el  desarrollo  de  las  competencias  específicas  del  ámbito,  y  que 
contemplan saberes conceptuales, destrezas y actitudes recogidos en los grandes bloques 
de conocimiento de la ciencia.

Este currículo presenta bloques de saberes de Matemáticas, de Física y Química y 
de Biología y Geología.
Concluyendo, el despliegue de los saberes básicos se realizará teniendo en cuenta que no 
deben estar alejados de la realidad cercana del alumnado, además de contribuir no solo al 
desarrollo de las competencias específicas, sino también a la consecución de las ocho 
competencias clave.

1º curso         (3.º         ESO)  

Bloque A. Las destrezas científicas básicas. Proyecto científico.   1º Trimestre

1.º

A.1. El trabajo científico. A.1.1.1 El método científico y el trabajo colaborativo.

A.2. Herramientas básicas A.2.1.1. Empleo de diversos entornos y recursos 
de aprendizaje científico, como el laboratorio o los 
entornos  virtuales,  utilizando  de  forma  correcta  los 
materiales,  sustancias  y  herramientas  tecnológicas. 
Normas de uso de cada espacio.

A.3. Cultura científica. A.3.1.1. Valoración de la cultura científica y del papel 
de  científicos  y  científicas  en  los  principales  hitos 
históricos y actuales de las matemáticas y las ciencias 
para el avance y la mejora de la sociedad.

A.4. Proyecto científico A.4.1.1. Observación y toma de datos de fenómenos 
naturales, formulación de hipótesis, búsqueda de 
información,  uso  de  herramientas  digitales  y  de 
métodos experimentales, análisis de resultados 
mediante herramientas matemáticas y digitales,
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comunicación de resultados y conclusiones.

Bloque B. La materia y sus cambios. 2º Trimestre

1.º

B.1. Clasificación de la materia. B.1.1.1.  Aplicación  de  la  teoría  cinético-molecular  a 
observaciones sobre la materia para explicar sus 
propiedades, los estados de agregación, los cambios 
de estado, la formación de mezclas y los métodos de 
separación de las mismas.

B.2. Componentes de la materia. B.2.1.1. Análisis del desarrollo histórico de los 
modelos atómicos de la física clásica, aplicación de los 
conocimientos  sobre  la  estructura  atómica  de  la 
materia  para  entender  la  formación  de  iones,  la 
existencia y formación de isótopos y sus propiedades, 
así como la ordenación de los elementos en la 
tabla periódica.

B.3. Enlace químico y cuantificación de la 
materia.

B.3.1.1. Valoración de las aplicaciones más comunes 
de los principales compuestos químicos, estudio de su 
formación distinguiendo los tipos de enlaces químicos 
y sus propiedades físicas y químicas

Bloque C. La interacción y la energía. 3º Trimestre

1.º

C.3. La energía y sus formas C.3.1.1. La energía, sus manifestaciones y sus 
propiedades para describirla como la causa de todos 
los procesos de cambio.

C.3.1.2. Uso doméstico e industrial de la energía en 
sus distintas formas y con las transformaciones entre 
ellas.

C.4. Fuentes de energía y formas 
de transferencia.

C.4.1.1. Fuentes de energía renovables y no 
renovables. Efectos del  calor sobre la  materia: 
dilatación,  cambio  de  temperatura  y  cambios  de 
estado.



Bloque D. La célula. 1º Trimestre

1.º

D.1. Composición química de los 
seres vivos y funciones vitales.

D.1.1.1. Principales bioelementos y biomoléculas. 
Funciones de los seres vivos.

D.2. Teoría celular. Tipos de células. 
División celular.

D.2.1.1. La célula como unidad estructural y funcional de 
los  seres  vivos.  La  célula  procariota,  la  célula 
eucariota animal y vegetal y sus partes.

Bloque E. Cuerpo humano y hábitos saludables. 1º Trimestre

E.1. Función de nutrición. 
Alimentación saludable

E.1.1.1. Concepto de nutrición. Aparatos que 
participan en ella.  Anatomía y fisiología básicas del 
aparato digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor.

E.2. Función de reproducción. 
Educación afectivo-sexual.

E.2.1.1. Anatomía y fisiología básicas del aparato 
reproductor. Conceptos de sexo y sexualidad. 
Prevención de ITS. Métodos anticonceptivos. 
Técnicas de reproducción asistida. Educación 
afectivo-sexual

E.3. Función de relación. E.3.1.1.  Visión  general  de  la  función  de  relación: 
receptores sensoriales, centros de coordinación 
(sistemas nervioso y endocrino) y órganos efectores.

Bloque F. La salud y la enfermedad. 2º Trimestre

1.º

F.1. Salud y tipos de enfermedades F.1.1.1. Concepto de salud. Enfermedades infecciosas 
y no infecciosas.

F.2. Prevención y tratamiento de las 
enfermedades. Trasplantes

F.2.1.1. Causas de las enfermedades no infecciosas y 
posibles tratamientos. Importancia de los trasplantes.



Bloque G. Ecología y sostenibilidad. 3º Trimestre

1.º

G.1. Ecosistemas. Componentes. 
Dinámica. Conservación e impacto 
ambiental

G.1.1.1. Principales ecosistemas del planeta y del 
entorno próximo. Componentes bióticos y abióticos 
y tipos de relaciones.

Bloque H. Sentido numérico. 1º Trimestre

1.º

H.1. Cantidad. H.1.1.1. Números grandes y pequeños.

H.1.1.2. Números enteros, fraccionarios, decimales y 
raíces en la expresión de cantidades en contextos de 
la vida cotidiana.

H.2. Sentido de las operaciones. H.2.1.1. Cálculo mental y operaciones con números 
naturales, fracciones y decimales.

H.2.1.2.  Relaciones  inversas  entre  las  operaciones 
(adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al 
cuadrado y extraer la raíz cuadrada): comprensión y 
utilización  en  la  simplificación  y  resolución  de 
problemas.

H.3. Relaciones. H.3.1.1. Factores,  múltiplos y divisores. Factorización 
en números primos para resolver problemas: 
estrategias.

H.4. Razonamiento proporcional. H.4.1.1. Razones y proporciones: comprensión y 
representación de relaciones cuantitativas.



Bloque I. Sentido de la medida. 2º Trimestre

1.º

I.1. Magnitud. I.1.1.  Atributos mensurables de los objetos físicos y 
matemáticos:  investigación  y  relación  entre  los 
mismos.

I.1.2.  Estrategias  de  elección  de  las  unidades  y 
operaciones adecuadas en problemas que impliquen 
medida.

I.2. Estimación y relaciones. I.2.1. Formulación de conjeturas sobre medidas o 
relaciones entre las mismas basadas en estimaciones.

I.2.2. Estrategias para la toma de decisión justificada 
del grado de precisión requerida en situaciones de 
medida.

I.3. Medición. I.3.1.1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas 
y tridimensionales: deducción, interpretación y 
aplicación.



Bloque J. Sentido espacial. 2º Trimestre

1.º

J.1. Figuras geométricas en el plano y 
en el espacio.

J.1.1.1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: 
descripción y clasificación en función de sus 
propiedades o características.

J.1.1.2. Relaciones geométricas como la congruencia, 
la semejanza y la relación pitagórica en figuras planas 
y tridimensionales: identificación y aplicación.

J.2. Localización y sistemas de 
representación

J.2.1.1. Relaciones espaciales: localización y 
descripción mediante coordenadas  geométricas y 
otros sistemas de representación.

Bloque K. Sentido algebraico. 3º Trimestre

1.º

K.1. Patrones. K.1.1.1. Patrones, pautas y regularidades: observación 
y determinación de la regla de formación en casos 
sencillos.

K.2. Modelo matemático K.2.1.1.  Modelización  de  situaciones  de  la  vida 
cotidiana usando representaciones matemáticas y el 
lenguaje algebraico

K.3. Variable. K.3.1.1. Variable: comprensión del concepto en sus 
diferentes naturalezas

K.4. Igualdad y desigualdad. K.4.1.1. Relaciones lineales y cuadráticas en 
situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente 
relevantes: expresión mediante álgebra simbólica.

K.4.1.2. Equivalencia de expresiones algebraicas en la 
resolución de problemas basados en relaciones 
lineales y cuadráticas.

K.4.1.3. Estrategias de búsqueda de soluciones en 
ecuaciones y sistemas lineales y ecuaciones

cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana.



K.5. Relaciones y funciones. K.5.1.1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la 
vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan

K.5.1.2. Relaciones lineales y cuadráticas: 
identificación y comparación de diferentes modos de 
representación, tablas, gráficas o expresiones 
algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

K.6. Pensamiento computacional K.6.1.1. Generalización y transferencia de procesos de 
resolución de problemas a otras situaciones.

K.6.1.2. Estrategias útiles en la interpretación y 
modificación de algoritmos

K.6.1.3. Estrategias de formulación de cuestiones 
susceptibles de ser analizadas mediante programas y 
otras herramientas.

Bloque L. Sentido estocástico. 3º Trimestre

1.º

L.1. Organización y análisis de datos. L.1.1.1. Recogida y organización de datos de 
situaciones de la vida cotidiana que involucran una 
sola  variable.  Diferencia  entre  variable  y  valores 
individuales

L.1.1.2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos 
estadísticos  de  variables  cualitativas,  cuantitativas 
discretas  y  cuantitativas  continuas  en  contextos 
reales.

L.1.1.3. Gráficos estadísticos: representación 
mediante  diferentes  tecnologías  (calculadora,  hoja  de 
cálculo, aplicaciones...) y elección del más adecuado.

L.2. Incertidumbre L.2.1.1. Fenómenos deterministas y aleatorios: 
identificación.

L.3. Inferencia L.3.1.1.  Formulación  de  preguntas  adecuadas  que 
permitan conocer las características de interés de una 
población.

L.3.1.2 Estrategias de deducción de conclusiones a 
partir de una muestra con el fin de emitir juicios y



tomar decisiones adecuadas.

L.3.1.3. Diferentes etapas del diseño de estudios 
estadísticos.

Bloque M. Sentido socioafectivo. 1º Trimestre

1.º

M.1. Creencias, actitudes
y emociones.

M.1.1.1. Gestión emocional: emociones que 
intervienen en el aprendizaje de las matemáticas y las 
ciencias. Autoconciencia y autorregulación

M.2. Trabajo en equipo y toma de 
decisiones.

M.2.1.1. Técnicas cooperativas para optimizar el 
trabajo en equipo y compartir y construir 
conocimiento.

M.3. Inclusión, respeto y diversidad M.3.1.1. Actitudes inclusivas y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y en la sociedad.



2º         Curso         (4.º         ESO)  

Bloque A. Las destrezas científicas básicas. Proyecto científico. 1º Trimestre

2.º

A.1. El trabajo científico. A.1.2.1.  Realización  de  trabajos  experimentales  y 
emprendimiento de proyectos de investigación. 
Obtención de conclusiones

A.2. Herramientas básicas A.2.2.1.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el 
manejo adecuado de unidades del Sistema 
Internacional de Unidades y sus símbolos y 
herramientas matemáticas básicas.

A.2.2.2. Interpretación y producción de información 
científica en diferentes formatos

Bloque B. La materia y sus cambios. 2º Trimestre

2.º

B.1. Formulación y nomenclatura de 
las sustancias.

B.1.2.1 Participación de un lenguaje 
científico común y universal a través de la 
formulación de compuestos inorgánicos y la 
nomenclatura de sustancias simples, iones 
monoatómicos y compuestos binarios mediante las 
reglas de nomenclatura de la IUPAC.

B.2. Reacciones químicas. B.2.2.1. Interpretación de las reacciones químicas a 
nivel  macroscópico y microscópico para explicar las 
relaciones de la química con el medioambiente, tales 
como  el  efecto  invernadero  o  la  lluvia  ácida,  la 
tecnología y la sociedad.

B.3. Retos del siglo XXI. B.3.2,1. Estudio de las soluciones que ofrecen los 
avances en los procesos físicos y químicos para el 
desarrollo sostenible de nuestra sociedad y el grado 
de implicación de esta en la resolución de problemas 
medioambientales.



Bloque C. La interacción y la energía. 3º Trimestre

2.º

C.1. El estudio de los movimientos. C.1.2.1.  Principales magnitudes,  ecuaciones y gráficas 
que describen el movimiento, principalmente 
rectilíneo, de un cuerpo, relacionándolas con 
situaciones cotidianas y con la mejora de la calidad de 
vida.

C.2. Las fuerzas y su naturaleza. C.2.2.1. Leyes de Newton: aplicación y relación con la 
acción de una fuerza, con el estado de reposo o 
movimiento de un sistema.

C.3. Naturaleza eléctrica de la 
materia y el consumo de la energía.

C.3.2.1. Naturaleza eléctrica de la materia. Circuitos 
eléctricos,  ley de Ohm. Formas de obtención de 
energía eléctrica.
Necesidad del ahorro energético, uso responsable 
y sostenible  de  la  energía  y  la  conservación 
sostenible del medioambiente.

Bloque D. La célula. 1º Trimestre

2.º

D.1. Teoría celular. Tipos de células.
División celular.

D.1.2.1. La célula como unidad estructural y
funcional de los seres vivos. La célula procariota, la
célula eucariota animal y vegetal y sus partes. Mitosis
y meiosis. El ADN y el ARN. Mutaciones.



Bloque E. Cuerpo humano y hábitos saludables. 1º Trimestre

E.1. Alimentación y hábitos saludables. E.1.2.1. Características y elementos propios de una 
dieta saludable y su importancia.

E.1.2.2. Efectos perjudiciales de las drogas (legales o 
ilegales) sobre la salud de los consumidores y las 
personas de su entorno próximo.

E.1.2.3. Valoración del desarrollo de hábitos 
encaminados a la conservación de la  salud física, 
mental y social (higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de tecnologías, actividad 
física, autorregulación emocional y 
corresponsabilidad.

Bloque F. La salud y la enfermedad. 2º Trimestre

2.º

F.1. Prevención y tratamiento de las 
enfermedades. Trasplantes

F.1.2.1. Medidas de prevención y tratamientos de las 
enfermedades. Mecanismos de defensas frente a 
patógenos  (barreras  externas  y  sistema inmunitario). 
La vacunación. Importancia de los trasplantes.

Bloque G. Ecología y sostenibilidad. 3º Trimestre

2.º

G.1. Ecosistemas. Componentes. 
Dinámica.   Conservación   e   
impacto ambiental.

G.1.2.1.  Importancia  de  la  conservación de  los 
ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un 
modelo de desarrollo sostenible. Impacto de las 
actividades humanas en los ecosistemas.

G.1.2.2. Importancia de los ecosistemas extremeños 
en el desarrollo económico y social de la región.

G.2. Subsistemas terrestres. G.2.2.1. Funciones de la atmósfera y la hidrosfera y 
su papel esencial para la vida en la Tierra y la 
conformación del clima de una zona.

G.2.2.2. Interacciones entre atmósfera, hidrosfera,



geosfera y biosfera. Papel en la edafogénesis, en el 
modelado del relieve y su importancia para la vida. 
Las funciones del suelo. El paisaje como patrimonio 
natural.

G.2.2.3. Causas del cambio climático y sus 
consecuencias sobre los ecosistemas.

G.3. Una sola salud. G.3.2.1.  La importancia de los hábitos sostenibles 
(consumo responsable, prevención y gestión de 
residuos,  respeto  al  medioambiente,  etc.).  One 
health  (una sola salud):  relación entre la  salud 
ambiental, humana y de otros seres vivos.

Bloque H. Sentido numérico. 1º Trimestre

2.º

H.1. Cantidad. H.1.2.1. Números grandes y pequeños: notación 
exponencial y científica y uso de la calculadora

H.1.2.2. Números enteros, fraccionarios, decimales 
y raíces en la expresión de cantidades en contextos 
de  la  vida  cotidiana.  Formas  de  representación, 
incluida la recta numérica.

H.2. Sentido de las operaciones. H.2.2.1. Cálculo mental y operaciones con números 
naturales, fracciones y decimales.

H.2.2.2. Relaciones inversas entre las operaciones 
(adición y sustracción; multiplicación y división; 
elevar  al  cuadrado y  extraer  la  raíz  cuadrada): 
comprensión  y  utilización  en  la  simplificación  y 
resolución de problemas.

H.3. Relaciones. H.3.2.1. Factores, múltiplos y divisores. 
Factorización en números primos para resolver 
problemas: estrategias.

H.3.2.2.  Comparación y  ordenación de fracciones, 
decimales y porcentajes: situación exacta o 
aproximada en la recta numérica.

H.3.2.3.  Selección  de  la  representación  adecuada 
para  una  misma  cantidad  en  cada  situación  o 
problema.



H.4.2.4. Patrones y regularidades numéricas.

H.4. Razonamiento proporcional. H.4.2.1. Porcentajes: comprensión y resolución de 
problemas. Porcentajes  mayores  que  100  y 
menores que 1.

H.4.2.2.  Situaciones  de  proporcionalidad directa  e 
inversa en diferentes contextos:desarrollo y análisis 
de métodos para la resolución de problemas.

H.5. Educación financiera. H.5.2.1. Información numérica en contextos 
financieros sencillos: interpretación.

H.5.2.2 Métodos para la toma de decisiones de 
consumo  responsable:  relaciones  calidad-precio  y 
valor-precio en contextos cotidianos.

Bloque I. Sentido de la medida. 2º Trimestre

2.º

I.1. Medición. I.1.2.1.  Representaciones  de  objetos  geométricos 
con propiedades fijadas, como las longitudes de los 
lados o las medidas de los ángulos.

I.1.2.2. La probabilidad como medida asociada a la 
incertidumbre de experimentos aleatorios.

Bloque J. Sentido espacial. 2º Trimestre

2.º

J.1. Figuras geométricas en el plano y en 
el espacio.

J.1.2.1.  Construcción  de  figuras  geométricas  con 
herramientas manipulativas y digitales (programas de 
geometría dinámica, realidad aumentada…).

J.2. Movimientos y transformaciones. J.2.2.1.  Transformaciones elementales como giros, 
traslaciones  y simetrías en situaciones diversas 
utilizando herramientas tecnológicas o 
manipulativas.

J.3. Visualización, razonamiento y 
modelización geométricas

J.3.2.1. Modelización geométrica: relaciones 
numéricas y algebraicas en la resolución de 
problemas.



J.3.2.2. Relaciones geométricas en contextos 
matemáticos y no matemáticos (arte,  ciencia,  vida 
diaria…).

Bloque K. Sentido algebraico. 3º Trimestre

2.º

K.1. Modelo matemático K.1.2.1 Estrategias de deducción de conclusiones 
razonables a partir de un modelo matemático.

K.2. Variable. K.2.2.1. Características del cambio en la 
representación  gráfica  de  relaciones  lineales  y 
cuadráticas.

K.3. Igualdad y desigualdad. K.3.2.1. Relaciones lineales y cuadráticas en 
situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente 
relevantes: expresión mediante álgebra simbólica.

K.3.2.2. Equivalencia de expresiones algebraicas en 
la resolución de problemas basados en relaciones 
lineales y cuadráticas.

K.3.2.3. Estrategias de búsqueda de soluciones en 
ecuaciones y sistemas lineales y ecuaciones 
cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana.

K.3.2.4. Ecuaciones: resolución mediante el uso de 
la tecnología.

K.4. Relaciones y funciones. K.4.2.1. Estrategias de deducción de la información 
relevante  de  una  función  mediante  el  uso  de 
diferentes representaciones simbólicas.

K.4.2.2.  Representación  de  funciones:  interpretación 
de sus propiedades en situaciones de la vida 
cotidiana.

K.5. Pensamiento computacional K.5.2.1. Generalización y transferencia de procesos 
de resolución de problemas a otras situaciones.

K.5.2.2. Estrategias útiles en la interpretación y 
modificación de algoritmos

K.5.2.3.  Estrategias  de  formulación  de  cuestiones 
susceptibles de ser analizadas mediante programas y 
otras herramientas.



Bloque L. Sentido estocástico. 3º Trimestre

2.º

L.1. Organización y análisis de datos. L.1.2.1. Medidas de localización: interpretación y 
cálculo con apoyo tecnológico en situaciones reales.

L.1.2.2.  Variabilidad:  interpretación  y  cálculo,  con 
apoyo tecnológico, de medidas de dispersión en 
situaciones reales.

L.1.2.3. Comparación de dos conjuntos de datos 
atendiendo a las medidas de localización y 
dispersión.

L.2. Incertidumbre L.2.2.1. Experimentos simples: planificación, 
realización y análisis de la incertidumbre asociada.

L.2.2.2. Asignación de probabilidades mediante 
experimentación, el concepto de frecuencia relativa y 
la regla de Laplace.

L.3. Inferencia L.3.2.1. Estrategias y herramientas de presentación e 
interpretación de datos relevantes en 
investigaciones  estadísticas mediante herramientas 
digitales adecuadas.

Bloque M. Sentido socioafectivo. 1º Trimestre

2.º

M.1. Creencias, actitudes y emociones. M.1.2.1. Estrategias de fomento de la curiosidad, la 

iniciativa, la2º Trimestre 2º Trimestre  
perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las 
matemáticas y las ciencias.

M.1.2.2.  Estrategias  de  fomento  de  la  flexibilidad 
cognitiva: apertura a  cambios de  estrategia  y 
transformación del error en oportunidad de 
aprendizaje.

M.2. Trabajo en equipo y toma de 
decisiones.

M.2.2.1. Conductas 
gestión de conflictos.

empáticas y estrategias de

M.3. Inclusión, respeto y diversidad M.3.2.1  La  contribución  de  las  matemáticas  y  las 
ciencias al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano sin olvidar la perspectiva de 
género.



7. Contribución de la materia al logro de las competencias. 

Conexión competencias clave (descriptores operativos), CE y criterios de evaluación.

Competencias específicas
Descriptores 
operativos

Criterios de evaluación

1. Analizar y resolver problemas de la 
vida  cotidiana,  aplicando  diferentes 
estrategias  y razonamientos  de  forma 
individual  o  colectiva,  con  el  objetivo  de 
explorar  distintas  soluciones posibles y 
diferentes maneras de proceder.

STEM1, 
STEM2, 
STEM3, 
STEM4, CD2, 
CPSAA5, CE3, 
CCEC4

1.1.  Interpretar  problemas 
matemáticos  y  de  ciencia 
organizando  los  datos, 
estableciendo  las  relaciones  entre 
ellos y comprendiendo las preguntas 
formuladas,  activando los 
conocimientos y utilizando  las 
herramientas tecnológicas necesarias.

1.2.  Reformular  los  problemas 
matemáticos  y  científicos  de  forma 
verbal  y  gráfica, interpretando los 
datos, las relaciones entre ellos y las 
preguntas planteadas

2.  Buscar  y  seleccionar  información  de 
diversas  fuentes,  para  sintetizarla  y 
organizarla  con  el objetivo de resolver 
cuestiones relacionadas con las ciencias.

CCL3,  STEM4, 
CD1,  CD2, 
CD3,  CD4, 
CD5, CPSAA4.

2.1  Resolver  cuestiones 
científicas  localizando, 
seleccionando  y  organizando 
información de distintas fuentes y 
citándolas correctamente.
2.2  Reconocer  la  información 
sobre  temas   de  ciencia, 
distinguiéndola  de 
pseudociencias,  bulos,  teorías 
conspiratorias  y  creencias 
infundadas,  etc.,  y  manteniendo 
una actitud escéptica ante estos.

3.  Realizar  proyectos  de 
investigación,  mediante  la 
observación  del  entorno  inmediato, 
planteando  determinadas  cuestiones, 
tratándolas  de  demostrar  mediante 
experimentación científica y cooperando 
cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias.

CCL1, CCL2, 
STEM2, 
STEM3, 
STEM4, CD1, 
CD2, CPSAA3, 
CE3.

3.1 Plantear preguntas e hipótesis 
e  intentar  realizar  predicciones 
sobre  fenómenos  naturales  que 
puedan  ser  respondidas  o 
contrastadas  utilizando  métodos 
científicos.
3.2 Diseñar la experimentación, la 
toma  de  datos  y  el  análisis  de 
fenómenos naturales de modo que 
permitan  responder  a  preguntas 
concretas  y  contrastar  una 
hipótesis planteada,
realizando  experimentos  y  tomar 
datos  cuantitativos  o  cualitativos 
utilizando  los  instrumentos, 
herramientas  o  técnicas 
adecuadas con corrección.
3.3  Interpretar  los  resultados 
obtenidos  en  el  proyecto  de 
investigación  utilizando,  cuando 
sea  necesario,  herramientas 
matemáticas,  científicas  y 



tecnológicas.
3.4  Cooperar  dentro  de  un 
proyecto  científico  asumiendo 
responsablemente  una  función 
concreta,  utilizando  espacios 
virtuales  cuando  sea  necesario, 
respetando  la  diversidad   y 
favoreciendo la inclusión.
3.5  Valorar  la  contribución  de  la 
ciencia a la sociedad y la labor de 
las  personas  dedicadas  a  ella. 
destacando el papel de la mujer y 
entendiendo  la  investigación 
como  una  labor  colectiva  e 
interdisciplinar  en  constante 
evolución influida por el  contexto 
político  y  los  recursos 
económicos.

4.Utilizar los principios del pensamiento 
computacional organizando datos, 
descomponiendo en partes, reconociendo 
patrones, interpretando, modificando, 
generalizando y creando algoritmos, a través de 
la  modelización  de  situaciones  cotidianas  y 
académicas  para  aplicarlos  en  la  resolución 
eficaz de problemas.

STEM1, 
STEM2, 
STEM3,  CD2, 
CD3,  CD5, 
CE3

4.1  Reconocer  patrones, 
organizar  datos  y  descomponer 
un  problema  en  partes  más 
simples  facilitando  su 
interpretación computacional.
4.2  Modelizar  situaciones  y 
resolver  problemas  de  forma 
eficaz interpretando y modificando 
algoritmos.

5.  Valorar la implicación de las matemáticas 
en otras materias y en situaciones reales en 
las que puedan aplicarse las matemáticas, 
poniendo en conexión conceptos y llevando 
a cabo procedimientos, para aplicarlos en 
situaciones diversas.

STEM1, 
STEM2, CD3, 
CD5,  CC4, 
CE2,  CE3, 
CCEC1

5.1  Reconocer  situaciones 
susceptibles de ser formuladas y 
resueltas  mediante  herramientas 
y  estrategias  matemáticas, 
estableciendo  y  aplicando 
conexiones entre el mundo real y 
las  matemáticas  y  usando  los 
procesos  inherentes  a  la 
investigación  científica  y 
matemática:  inferir,  medir, 
comunicar, clasificar y predecir.
5.2  Identificar  conexiones 
coherentes entre las matemáticas 
y  otras  materias  resolviendo 
problemas contextualizados.
5.3  Reconocer  la  aportación  de 
las matemáticas al progreso de la 
humanidad y su contribución a la 
superación  de  los  retos  que 
demanda la sociedad actual.

6.  Representar,  de  forma  individual  y 
colectiva,  conceptos,  procedimientos, 
información  y  resultados  matemáticos, 
usando  diferentes  tecnologías,  para 
visualizar  ideas  y  estructurar  procesos 
matemáticos

STEM3,  CD1, 
CD2,  CD5, 
CE3, CCEC4

6.1  Representar  conceptos, 
procedimientos,  información  y 
resultados matemáticos de modos 
distintos  y  con  diferentes 
herramientas,  incluidas  las 
digitales,  visualizando  ideas, 
estructurando  procesos 
matemáticos  y  valorando  su 



utilidad  para  compartir 
información.
6.2  Elaborar  representaciones 
matemáticas  que  ayuden  en  la 
búsqueda  de  estrategias  de 
resolución  de  una  situación 
problematizada.
6.3 Visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos mediante 
herramientas digitales y tecnológicas, 
valorando su utilidad para compartir 
información.

7.  Aprender  a  identificar  emociones  propias, 
saberlas gestionar, teniendo presente el ensayo 
y error como parte del proceso de aprendizaje, 
adaptándose  a  situaciones  de  incertidumbre, 
aplicando diversas estrategias y conocimientos, 
con el objetivo de adquirir madurez a la hora de 
enfrentarse a un reto con perseverancia.

STEM5, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, 
CE2, CE3

7.1  Gestionar  las  emociones 
propias,  desarrollar  el 
autoconcepto  matemático  y 
científico  como  herramienta, 
generando  expectativas  positivas 
ante nuevos retos.
7.2 Mostrar una motivación positiva 
y  perseverancia,  aceptando  la 
crítica  razonada al  hacer  frente  a 
las  diferentes  situaciones  de 
aprendizaje de las matemáticas.

8  Conocer  la  anatomía  básica  y  el 
funcionamiento  del  cuerpo  humano, 
basándose en  los conocimientos médicos y 
científicos, para adquirir y promover hábitos de 
vida saludables.

STEM2, 
STEM5,  CD4, 
CPSAA1, 
CPSAA2, 
CC4,  CE1, 
CC3.

8.1 Valorar la importancia de la célula 
como unidad fundamental de los seres 
vivos, reconociendo  sus  tipos 
mediante la observación de imágenes 
y  preparaciones  microscópicas 
sencillas, conociendo las diferencias 
entre mitosis y meiosis y su significado 
biológico
8.2  Proponer  y  adoptar  hábitos 
saludables,  analizando  las 
acciones  propias  y  ajenas  con 
actitud  crítica  y  a  partir  de 
fundamentos fisiológicos.

9. Observar e identificar algunos elementos 
de  un  ecosistema  concreto  valorándolo 
como patrimonio natural y utilizando 
conocimientos científicos, para explicar la 
historia y la dinámica del relieve con el fin de 
explicar posibles riesgos naturales, 
especialmente en su entorno.

STEM1, 
STEM2, 
STEM4, 
STEM5,  CD1, 
CC4,  CE1, 
CCEC1.

9.1  Valorar  la  importancia  del 
paisaje  como  patrimonio  natural 
analizando  la  fragilidad  de  los 
elementos que lo componen.
9.2  Interpretar  el  paisaje 
analizando  su  relieve  y 
componentes,  intentando  deducir 
su  historia  geológica, 
reflexionando  sobre  el  impacto 
ambiental  y  los  riesgos  naturales 
derivados  de  determinadas 
acciones humanas.

10.  Identificar  las  consecuencias  que 
determinadas  acciones  tienen  sobre  el 
medioambiente, basándose en el 
conocimiento de los ecosistemas y las 
características de los seres vivos y el 
hábitat  terrestre,  para  adoptar  y  promover 
hábitos que, por un lado, eviten o minimicen 
los impactos  ambientales  negativos  y,  por 
otro  lado,  que  sean  compatibles  con  un 

STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA1, 
CPSAA2, 
CC4,  CE1, 
CC3.

10.1 Relacionar, con fundamentos 
científicos,  la  preservación  de  la 
biodiversidad, la conservación del 
medio ambiente, la protección de 
los  seres  vivos  del  entorno,  el 
desarrollo  sostenible y la  calidad 
de vida, proponiendo y adoptando 
hábitos sostenibles, analizando de 
una manera crítica las actividades 



desarrollo sostenible y permitan mantener y 
mejorar la salud colectiva e individual, así 
como conservar la biodiversidad.

propias  y  ajenas,  basándose  en 
sus  razonamientos, 
conocimientos adquiridos y de la 
información disponible.

11.  Utilizar  diferentes  plataformas 
tecnológicas y recursos variados tanto para 
el  trabajo individual  como  en  equipo, 
fomentando  la  creatividad,  el  desarrollo 
personal y el aprendizaje individual y social, 
a través de la consulta de información,  la 
creación de materiales y la comunicación 
efectiva en los diferentes entornos de 
aprendizaje.

CCL2,  CCL3, 
STEM4  , 
CD1,  CD2, 
CPSAA3, 
CE3, CCEC4.

11.1 Utilizar y seleccionar con criterio 
recursos variados, tradicionales y 
digitales para el aprendizaje 
autónomo y para mejorar la 
interacción con otros miembros de 
la comunidad educativa, con respeto 
hacia  docentes  y  estudiantes, 
analizando  críticamente  las 
aportaciones de todos, a través del 
trabajo individual y de equipo.
11.2  Iniciarse  en  la  creación  de 
materiales y la comunicación efectiva 
en diferentes entornos de aprendizaje 
valorando la creatividad, el desarrollo 
personal y el aprendizaje individual 
y social.

12. Percibir la ciencia como un conjunto de 
saberes en continuo cambio y construcción, 
en la que no solo  participa la  comunidad 
científica,  sino  que  también  requiere  de 
interacción  con  el resto  de  la  sociedad, 
obteniendo soluciones que repercutan en 
el  avance  tecnológico, económico, 
ambiental y social.

STEM2, 
STEM5, 
CD4, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CC4, 
CCEC1.

12.1  Reconocer  y  valorar  a  través 
del análisis histórico de los hombres 
y  mujeres  de ciencia  y  los  avances 
científicos,  que  la  ciencia  es  un 
proceso  en  construcción  y  las 
repercusiones mutuas de la ciencia 
actual con la tecnología, la sociedad 
y el medioambiente.

12.2  Detectar  en  el  entorno  las 
necesidades  tecnológicas, 
ambientales,  económicas y sociales 
más  importantes  que  demanda  la 
sociedad para entender  la  capacidad 
de  la  ciencia  para darles solución 
sostenible a través de la implicación 
de todos los ciudadanos.

8. Características, instrumentos y herramientas de la evaluación inicial.

La  evaluación  inicial  permite  comprobar  el  grado  de  adquisición  de  las 
competencias específicas de la materia en cuestión, en relación con los criterios de 
evaluación del curso anterior. Los resultados de esta evaluación permitirán obtener 
conclusiones de cara a la programación del curso actual, y se estructurará el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Para obtener los resultados y las conclusiones más significativas  de la evaluación 
inicial utilizaremos instrumentos variados.

Se realizará un análisis del grupo sobre el grado de adquisición en relación con los 
criterios de evaluación de la materia del curso anterior



Instrumentos:
Entrevista inicial tutor/equipo docente curso anterior
Entrevista inicial con la familia.
Entrevista con el alumnado.
Recogida datos pruebas realizadas
Recopilación  de información curso  anterior,  además de la  consulta  del  expediente 
académico.
Se tiene en cuenta la memoria final del ámbito de Ciencias I del curso anterior.

9. Criterios de evaluación.
La valoración del desarrollo de las competencias específicas se realiza a través 

de los criterios de evaluación, referente principal para valorar los aprendizajes, que 
miden  tanto  los  resultados  como  los  procesos,  de  una  manera  abierta,  flexible  e 
interconectada dentro del currículo, a través de la adquisición de los saberes básicos. 
Estos criterios se exponen en relación con cada competencia específica e incluyen los 
aspectos más representativos del nivel de desarrollo competencial que se espera que 
alcance el alumnado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria,

Estos criterios de evaluación están expuestos en la tabla del apartado 6, contribución de 
la materia al logro de las competencias.

10. Instrumentos y herramientas de evaluación.    Rúbricas.  

Los procedimientos de evaluación o técnicas, hacen referencia al  método genérico 
que empleamos para la recogida de información sobre la consecución de los objetivos 
planteados.  Es  decir,  el  cómo  hacemos  la  recogida  de  información:  observación 
sistemática, pruebas específicas, valoraciones por escrito, recopilación de materiales. 
Cada uno de estos procedimientos se puede concretar en uno o varios instrumentos 
de evaluación.

Los instrumentos de evaluación son las herramientas físicas, ya sean documentos o 
registros, utilizados por el profesor para recoger en diferentes modelos las pruebas 
necesarias  para  la  observación  sistemática  y  el  seguimiento  del  proceso  de 
aprendizaje  del  alumnado.  Por  ejemplo,  dentro  del  procedimiento  de  valoraciones 
escritas,  podemos  encontrar  varios  instrumentos  como  cuestionarios,  formularios, 
cuaderno del alumno, etc.

Algunos de los procedimientos que se pueden emplear para evaluar el proceso de 
aprendizaje son:

Observación: directa o indirecta, asistemática, sistemática o verificable (medible) del 
trabajo. Se pueden emplear registros, escalas o listas y el registro anecdótico personal 
de cada uno de los alumnos y alumnas. Es apropiado para comprobar habilidades, 
valores, actitudes y comportamientos.
Observación directa del alumno/a para conocer su actitud frente a la asignatura y el 
trabajo (atención, realización de tareas, participación activa en clase o desde  casa, 
etc.). 



Observación directa respecto a las habilidades y destrezas en el trabajo experimental 
y sus avances en el campo conceptual (preguntas, comentarios puntuales, etc.). 
Recogida  de  opiniones  y  percepciones: para  lo  que  se  suelen  emplear 
cuestionarios, formularios, entrevistas, diálogos, foros o debates. Es apropiado para 
valorar capacidades, habilidades, destrezas, valores y actitudes.

Producciones de los alumnos de todo tipo.   escritas,  audiovisuales,  digitales e 
individuales. Se incluye la revisión de los cuadernos de clase, de los resúmenes o 
apuntes del  alumno. Se suelen plantear como producciones escritas o multimedia, 
trabajos monográficos, trabajos, memorias de investigación, portafolio, exposiciones 
orales  y  puestas  en  común.  Son  apropiadas  para  comprobar  conocimientos, 
capacidades, habilidades y destrezas.
Realización de tareas o actividades escritas. Se suelen plantear como problemas, 
ejercicios, respuestas a preguntas, fichas de la unidad y es apropiado para valorar 
conocimientos, capacidades, habilidades, destrezas y comportamientos. 
En el control de las tareas diarias se debe observar si están bien, mal, lo entiende o no 
lo entiende por medio del análisis del cuaderno o trabajos del alumno. Estas tareas 
deben entregarse ordenadas y con buena presentación, así como se tendrá en cuenta 
la ortografía. 

Realización de exámenes escritos de contenidos. 
Realización de exámenes orales de contenidos. 

Se recogerá para cada alumno/a la información para cada evaluación en la siguiente 
ficha:

C
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Actitud de aprender. Participa

Termina las actividades

Utiliza los conceptos. Vocabulario

C
U

A
D

E
R

N
O

Organización

Claridad en la redacción

Realiza todas las actividades

Recogida y/o corrección de datos

Hace esquemas y/o dibujos

A
m

pl
ia

ci
ó

n 
in

fo
rm

a
ci

ó
n

Presentación

Dibujos y/o esquemas

Contenido

Bibliografía

NOTAS DE EXÁMENES



EVALUACIONES

En resumen, las técnicas que se utilicen serán variadas, de tal forma que faciliten y aseguren 
la  evaluación  integral  del  alumnado  y  que  permitan  una   valoración  objetiva  de  todo  el 
alumnado. 

Instrumentos:
A) De observación

● Registro anecdótico
● Guía de observación

B) De desempeño
● Porfolio
● Cuaderno del alumno
● Proyecto/Evidencias/Producto final

C) De rendimiento
● Prueba oral y Prueba escrita.

Rúbricas para valorar el ámbito.

Rúbrica para la Evaluación de Pruebas Escritas

CATEGORÍA EXCELENTE (9-10) BUENO (7-8) ADECUADO (5-6) MEJORABLE (1-4)

PRESENTACIÓN

La prueba 
respeta todos los 

elementos de 
presentación 
establecidos 

(título, márgenes, 
legibilidad, 

limpieza y orden).

La prueba respeta casi 
todos los elementos de 

presentación 
establecidos (título, 

márgenes, legibilidad, 
limpieza y orden).

La prueba respeta 
bastantes de los 

elementos de 
presentación 

establecidos (título, 
márgenes, legibilidad, 

limpieza y orden).

La prueba respeta poco 
los elementos de 

presentación 
establecidos (título, 

márgenes, legibilidad, 
limpieza y orden).

CORRECCIÓN 
ORTOGRÁFICA

El texto está 
escrito 

correctamente.

El texto contiene algún 
error ortográfico no 

significativo.

El texto presenta 
varios errores 
ortográficos no 

significativos o algún 
error significativo.

El texto presenta varios 
errores ortográficos 

significativos para su 
edad.

VOCABULARIO 
EMPLEADO

Vocabulario rico, 
variado, sin 

repeticiones, y 
con palabras y 

expresiones 
específicas del 

tema.

Vocabulario algo 
repetitivo y poco 

variado, aunque con 
palabras específicas 

del tema.

Vocabulario algo 
repetitivo y con pocas 
palabras específicas 

del tema.

El vocabulario 
empleado es pobre y 

repetitivo.

CONTENIDO

Demuestra buen 
dominio del 
contenido 

requerido y lo 
expresa 

oralmente o por 
escrito de forma 

coherente.

Demuestra dominio del 
contenido requerido y 

lo expresa oralmente o 
por escrito de forma 

coherente.

Demuestra dominio 
medio del contenido 

requerido y lo expresa 
oralmente o por escrito 

con algún error.

Demuestra dominio 
bajo del contenido 

requerido y lo expresa 
oralmente o por escrito) 

con diversos errores.
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Rúbrica para la Evaluación de Exposiciones:

CATEGORÍA
EXCELENTE BUENO ADECUADO MEJORABL

E

PRESENTACIÓN

Información 
convincente, discurso 
ágil y con pausas 
adecuadas, 
utilización de 
soportes visuales 
muy correctos y
atractivos.

Información 
convincente, 
discurso ágil, 
utilización de 
soportes visuales 
correctos.

Información justa, 
discurso lento y 
con pausas 
inadecuadas, 
utilización de 
soportes visuales 
deficientes.

Información 
deficiente, 
discurso 
muy lento y 
con pausas 
inadecuada
s, 
utilización 
de soportes 
visuales
deficientes.

DOMINIO DEL 
TEMA

Ideas muy 
detalladas, 
expresión clara y 
ejemplos muy 
claros.

Ideas 
detalladas, 
expresión clara 
y ejemplos 
claros

Ideas poco precisas 
y muy generales, 
expresión 
titubeante y 
ejemplos
confusos.

No domina 
el tema y su 
expresión es 
muy 
deficitaria. 
Sin 
ejemplos.

VOCABULARIO 
EMPLEADO

Utilización del léxico 
técnico muy 
adecuado, con 
frases muy 
completas y 
pronunciación 
adecuada.

Utilización del 
léxico técnico 
adecuado, con 
frases completas 
y pronunciación 
adecuada.

Utilización del 
léxico técnico 
deficiente, con 
algunas frases 
completas y 
pronunciación 
confusa

Utilización 
del léxico 
técnico 
inexistente, 
con pocas 
frases 
completas y 
pronunciació
n deficiente



40

                     Rúbrica para la Evaluación de Trabajos:

CATEGORÍA
EXCELENTE BUENO ADECUADO MEJORABLE

PRESENTACIÓN

Muestra una muy 
correcta 
presentación en 
cuanto a limpieza y 
claridad

Muestra una 
correcta 
presentación 
en cuanto a 
limpieza y 
claridad

Muestra una 
presentación 
poco correcta en 
cuanto a limpieza 
y claridad

Muestra una 
presentación 
deficiente en 
cuanto a 
limpieza y 
claridad

CONTENIDOS

Presenta todo el 
contenido, las 
actividades,
etc.

Presenta casi 
siempre el 
contenido, las 
actividades, etc.

En el cuaderno 
faltan contenidos, 
ejercicios, etc.

En el 
cuaderno 
faltan 
muchos 
contenidos,
ejercicios, etc.

ERRORES

Tiene todas las 
actividades 
corregidas y los 
errores bien
señalados.

Tiene las 
actividades 
corregidas y 
los errores 
bien 
señalados.

Tiene algunas 
actividades 
corregidas y 
algunos errores 
señalados.

Faltan muchas 
actividades 
corregidas y 
no señala los 
errores
cometidos.

ORGANIZACIÓN

La información está 
organizada de 
manera
temporal.

Hay algunas 
partes que están 
desordenadas

Hay bastantes 
partes que están 
desordenadas.

El cuaderno es 
un caos en 
cuanto a 
organización
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Rúbrica para la Evaluación del Cuaderno del Alumno:

CATEGORÍA ALTO MEDIO BAJO

Organización y 
presentación de 
los contenidos

1.  Los  temas  están 
separados y la estructura de 
los mismos es clara.

2.  Los  ejercicios  están 
numerados y referenciados.

3.  La  letra  es  clara  y 
comprensible.

4.  Aplica  correctamente  las 
reglas  de  ortografía  y 
puntuación.

5.  Las  hojas  están 
numeradas.

6.  Las  hojas  están 
ordenadas.

7.  En  el  cuaderno  no  hay 
borrones,  está  limpio  y 
utiliza distintos colores para 
destacar.

Al menos tres de los ítems 
anteriores no se cumplen.

Al  menos  cinco  de  los 
ítems  anteriores  no  se 
cumplen.

Contenidos del 
cuaderno

1.  Contiene  todos  los 
ejercicios,  resúmenes, 
esquemas,  dibujos  y 
explicaciones del profesor.

2.  Contiene  trabajos 
opcionales.

1.  Le  faltan  algunos 
ejercicios,  resúmenes, 
esquemas,  dibujos  y 
explicaciones del profesor.

1. Le faltan la mayoría de 
los  ejercicios,  resúmenes, 
esquemas,  dibujos  y 
explicaciones del profesor.

Claridad y 
veracidad de las 
explicaciones del 

profesor

1. Recoge las explicaciones 
del  profesor con fidelidad y 
están  expresadas  con 
claridad.

2.  Realiza  bastantes 
anotaciones  propias  que  le 
ayudan a estudiar.

1.  Recoge  las 
explicaciones del profesor 
con algunos errores y no 
están  expresadas  con 
claridad.

2.  Realiza  algunas 
anotaciones  propias  que 
le ayudarán a estudiar.

1.  Recoge  las 
explicaciones del  profesor 
con  errores  excesivos  y 
graves.

2.  No  realiza  anotaciones 
propias.

Existencia de 
señales de 

autocorrección 
de los 

contenidos del 
cuaderno

Todos  los  ejercicios  y 
problemas  del  cuaderno 
muestran  señales  visibles 
de  haber  sido  corregidos 
por  medio  de  diferentes 
colores,  marcas  de 
supervisión, etc.

Algunos  ejercicios  y 
problemas  del  cuaderno 
no  muestran  señales 
visibles  de  haber  sido 
corregidos  por  medio  de 
diferentes colores, marcas 
de supervisión, etc.

La  mayoría  de  los 
ejercicios y problemas del 
cuaderno  no  muestran 
señales  visibles  de  haber 
sido corregidos por medio 
de  diferentes  colores, 
marcas  de  supervisión, 
etc.

Existencia de 
En  todos  los  ejercicios  y En  algunos  de  los En  la  mayoría  de  los 
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señales de 
revisión y 

búsqueda de 
errores de los 
contenidos del 

cuaderno

problemas  realizados 
incorrectamente,  el  alumno 
localiza el error cometido.

ejercicios  y  problemas 
realizados 
incorrectamente,  el 
alumno no localiza el error 
cometido.

ejercicios  y  problemas 
realizados 
incorrectamente,  el 
alumno no localiza el error 
cometido.

Rúbrica para la Evaluación de la Actitud del Alumno:

CATEGORÍA ALTA MEDIA BAJA

Interés

1.  El  alumno  no  tiene 
nunca retrasos ni faltas 
injustificadas.

2. Presenta una buena 
predisposición hacia la 
materia.

1. El alumno tiene algunos 
retrasos y/o algunas faltas 
injustificadas.

2. Presenta predisposición 
normal hacia la materia.

1.  El  alumno tiene  muchos 
retrasos  y/o  muchas  faltas 
injustificadas.

2.  Presenta  una  mala 
predisposición  hacia  la 
materia.

Participación

El  alumno  sale 
voluntario  con 
asiduidad a  la  pizarra, 
pregunta  dudas, 
responde  a  las 
preguntas  formuladas 
por  el  profesor  y 
participa  en  debates 
suscitados en el aula.

El  alumno  sale  algunas 
veces  voluntario  a  la 
pizarra,  pregunta  dudas, 
responde a las preguntas 
formuladas por el profesor 
y  participa  en  debates 
suscitados en el aula.

El  alumno  no  sale 
normalmente voluntario a la 
pizarra,no  pregunta  dudas, 
no responde a las preguntas 
formuladas por el profesor y 
no  participa  en  debates 
suscitados en el aula.

Comportamiento en 
el aula

El  alumno  nunca  se 
distrae,  atiende  al 
profesor  y  a  sus 
compañeros,  no 
molesta,  ni  interrumpe 
innecesariamente  el 
desarrollo  de  las 
clases.

El  alumno  se  distrae 
algunas veces, a veces no 
atiende  al  profesor  ni  a 
sus compañeros y molesta 
a  veces  el  desarrollo  de 
las clases.

El  alumno  normalmente  se 
distrae,  no  atiende  al 
profesor  ni  a  sus 
compañeros  e  interrumpe 
innecesariamente  el 
desarrollo de las clases.

Trae el material

El alumno trae siempre 
el  material  que  el 
profesor le ha indicado 
que  va  a  necesitar: 
libro,  cuaderno, 
calculadora,  útiles  de 
dibujo…

El alumno no trae algunas 
veces  el  material  que  el 
profesor  le  ha  indicado 
que  necesita:  libro, 
cuaderno,  calculadora, 
útiles de dibujo…

El  alumno  no  trae 
normalmente el material que 
el  profesor  le  ha  indicado 
que  va  a  necesitar:  libro, 
cuaderno, calculadora, útiles 
de dibujo…

Tareas diarias

El alumno siempre trae 
las  tareas 
encomendadas  por  el 
profesor.

El alumno no trae algunas 
veces  las  tareas 
encomendadas.

El  alumno  no  trae 
normalmente  las  tareas 
encomendadas.
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Se aplicará la evaluación continua valorando el proceso de aprendizaje del estudiante a partir 

del seguimiento continuo del trabajo  que realiza y de los conocimientos  y  de  las 

competencias o destrezas que va adquiriendo,  con lo  que pueden introducirse de forma 

inmediata las modificaciones necesarias para optimizar el proceso y mejorar los resultados 

obtenidos.

11. Criterios de calificación del aprendizaje del alumno.

CE
Criterios 

de 
evaluación

Criterio de calificación (%)

CE1 (8,33 %) 1.1. 4.165 %

1.2. 4,165%

CE2 (8,33 %) 2.1. 4,165 %

2.2 4.165 %

CE3 (8,33 %) 3.1 1,66 %

3.2 1,66 %

3.3 1,66 %

3.4 1,66 %

3.5 1,66 %

CE4 (8,33 %) 4.1 4.165 %

4.2 4.165 %

CE 5 (8,33 %) 5.1 2,78 %

5.2 2,78 %

5.3 2,78 %

CE 6 (8,33 %) 6.1 2,78 %

6.2 2,78 %

6.3 2,78 %

CE 7 (8,33 %) 7.1 4.165 %

7.2 4.165 %

CE 8 (8,33 %) 8.1 4.165 %

8.2 4.165 %

CE 9 (8,33 %) 9.1 4.165 %

9.2 4.165 %

CE 10 (8,33 %) 10.1 8.33 %

CE1 11 (8,33 %) 11.1. 4.165 %

11.2. 4.165 %

CE12 (8,33 %) 12.1. 4.165 %

12.2 4.165 %
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INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Criterios de 
calificación%

Examen escrito de contenidos.
70,00%

Cuaderno del alumno. 10,00%

Realización de trabajos 5,00%

Exposición de trabajos 5,00%

Examen oral de contenidos 0,00%

Observaciones respecto al interés, la participación en clase 
o desde casa y la actitud positiva hacia la asignatura

10,00%

Criterios generales de corrección de trabajos escritos

En dichos trabajos se observarán los siguientes aspectos:
La  correcta  utilización  de  conceptos,  definiciones  y  propiedades  relacionados  con  la 
naturaleza de la situación que se trata de resolver.
Justificaciones  teóricas  que  se  aporten  para  el  desarrollo  de  las  respuestas.  La  no 
justificación, ausencia de explicaciones o explicaciones incorrectas serán penalizadas hasta 
un 50 % de la calificación máxima atribuida a la pregunta o epígrafe.
Claridad y coherencia en la exposición. Los errores de notación solo se tendrán en cuenta si 
son reiterados y  se penalizarán hasta en un 20 % de la  calificación máxima atribuida al 
problema o apartado.
Precisión  en los  cálculos  y  en  las  notaciones.  Los  errores  de cálculo  en  razonamientos 
esencialmente correctos se penalizarán disminuyendo hasta en el  40 % la valoración del 
apartado correspondiente.
Se valorará positivamente la coherencia, de modo que, si un alumno arrastra un error sin 
entrar en contradicciones, este error no se tendrá en cuenta salvo como se recoge en los 
anteriores apartados.
Deberán  figurar  las  operaciones  no  triviales,  de  modo  que  pueda  reconstruirse  la 
argumentación lógica y los cálculos del alumno.
La falta de limpieza en las tareas penalizará hasta un punto.
En un trabajo se tendrá en cuenta el desarrollo, la presentación, la expresión, las faltas de 
ortografía, el uso de conceptos y la originalidad.

Calificación final
Para que el alumno/a obtenga aprobado en la evaluación del ámbito su nota deberá ser 
como mínimo de 5 al sumar lo obtenido en cada uno de los apartados, 
Se establece un mínimo de nota de un 5 en cada una de las evaluaciones para poder realizar 
la nota media global del curso y así poder obtener una calificación positiva en la evaluación 
final. 
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12. Situaciones de aprendizaje.

Los  principios  y  orientaciones  generales  para  el  diseño  y  desarrollo  de  las  situaciones  de 

aprendizaje  nos permiten dar respuesta al cómo enseñar y evaluar.

Las situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo competencial y exigen que el alumnado 

despliegue capacidades asociadas a competencias, mediante la movilización y articulación de un 

conjunto de saberes. En su diseño, se considera al estudiante como el protagonista de su propio 

aprendizaje y lo sitúa como ser social activo en el centro de todo el proceso, favoreciendo su 

autonomía para el aprendizaje a lo largo de la vida.

En  su  planificación  y  desarrollo,  las  situaciones  de  aprendizaje  deben  favorecer  la  presencia, 

participación y progreso de todo el alumnado a través del Diseño Universal para el Aprendizaje 

(DUA), garantizando la inclusión. Esto supone diferentes formas de implicación, de representación 

de la información y acción y expresión del aprendizaje.

Una situación de aprendizaje debe partir de un desafío, problema o situación real relacionado  con 

los saberes básicos, que despierten un claro interés social.

Las situaciones deben estar contextualizadas en la realidad del alumnado y entroncar con sus 

experiencias posibilitando que el aprendiz aplique los conocimientos científicos adquiridos para la 

resolución de problemas de la vida real. 

El  razonamiento lógico-matemático se desarrolla  cuando se plantean situaciones problemáticas 

relacionadas con las ciencias y las tecnologías, donde hay que realizar acciones de identificación,  

reconocimiento,  organización,  conexión,  enjuiciamiento,  evaluación,  interpretación o 

argumentación,  entre  otras,  en  función  de  las  necesidades  de  su  vida  como  ciudadano 

constructivo  y  comprometido.  Asimismo,  el  aprendizaje  entre  iguales,  a  través  del  trabajo 

colaborativo y el aprendizaje, propicia el desarrollo de estas capacidades y ayuda a entrelazar los 

procesos cognitivos y emocionales necesarios para despertar el interés y el deseo de aprender.

Se ha de favorecer  un desarrollo  competencial  mediante diversas metodologías.  El  empleo de 

metodologías activas y variadas en el aula favorecerá que la adquisición de las competencias sea 

más ajustada a las distintas formas de aprender que tiene el alumnado y dará también respuesta a 

sus diversos intereses y expectativas. El diseño de la situación de aprendizaje se debe enfocar 

desde una visión inclusiva, teniendo en cuenta el alumnado real al que va dirigida, proporcionando 

distintas opciones tanto en la transmisión de conocimientos como en la respuesta que se espera 

del alumnado. Además, se asegurará la eliminación de barreras que impidan la accesibilidad física, 

cognitiva, sensorial y emocional, con el fin de facilitar la participación de todos y todas. Se deberían,  

por tanto, incorporar opciones diferentes o itinerarios diversificados para adaptarse a los distintos 

ritmos de aprendizaje, las diferentes capacidades y la diversidad de motivaciones.
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En cuanto  al  docente,  su  labor  es  la  de  guía  y  facilitador  del  proceso  educativo,  planificando 

diferentes estrategias que ayuden al estudiante a ser cada vez más autónomo y proporcionando los 

distintos medios de representación según sus intereses. Este andamiaje que ofrece el docente, 

según las  distintas  necesidades de  los  aprendices,  propiciará  el  desarrollo  de la creatividad y 

permitirá que cada uno de ellos lleve su propio ritmo de aprendizaje.

El uso de las TIC debería considerarse en una doble vertiente. Por un lado, como herramienta  

para la investigación, el estudio y la experimentación dentro del ámbito, así como la simulación 

virtual de fenómenos matemáticos, físicos y químicos que lleve al desarrollo del pensamiento 

creativo  y  computacional;  y  por  otro,  como  herramienta  que  permita  desarrollar  los  tres 

principios generales del  DUA. Conjuntamente con el uso de las TIC sería conveniente plantear 

situaciones donde el trabajo experimental y la observación de los fenómenos naturales se lleve a 

cabo en condiciones controladas de laboratorio.

Las situaciones de aprendizaje deben incluir procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación 

variados que permitan valorar el desarrollo competencial que el alumnado va adquiriendo en el 

proceso. Además, han de estar bien estructuradas y con unos fines claros sobre lo que se  espera 

del alumnado, lo que hace y el porqué. De esta forma, le permitirá ser consciente de sus propios 

procesos evaluativos y, por lo tanto, le ofrecerá la posibilidad de tomar parte de este, lo que dará 

sentido global y unitario a todo su aprendizaje.

1º Curso Diversificación.  3º ESO

Situación de aprendizaje 1

 Información necesaria para comprender la situación: texto sobre la escasez de agua po-
table en el mundo.

 Contexto: el alumno debe planificar, realizando los cálculos adecuados, la construcción 
de pozos de agua que suministren agua potable a los habitantes de 8 aldeas en Togo.

 Conocimientos prácticos: operaciones con números decimales.
 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos: A través de esta actividad el  

alumnado habrá sido capaz de recopilar información a partir de un texto ampliándola me-
diante la investigación crítica, diseñar estrategias para la resolución de un problema real  
con datos obtenidos por ellos/as mismos y aplicar sus conocimientos matemáticos en 
esta resolución, comprobando que el resultado obtenido es coherente con el contexto del 
problema. Por último, presentará sus resultados mediante un documento en el que incor-
porará imágenes, cálculos y demás elementos necesarios para su comprensión. Todo 
este trabajo se realizará en equipo, aprendiendo a contrastar opiniones, alcanzar acuer-
dos y distribuir tareas.

 Evaluación del proceso: Se evaluarán las respuestas a las distintas actividades, el docu-
mento final, su presentación al resto de la clase y el trabajo en equipo.
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Situación de aprendizaje 2

 Información necesaria para comprender la situación: interpretar los diagramas que repre-
sentan las líneas de metro presentes en una ciudad. Realizar operaciones básicas con 
números racionales.

 Contexto: a lo largo de la historia las personas dedicadas a la investigación científica han 
permitido avanzar en el conocimiento. Con esta actividad se pretende visualizar de una 
manera lúdica, las aportaciones de hombres y mujeres a la ciencia.

 Conocimientos prácticos: aprender a interpretar las líneas de metro e identificar los reco-
rridos más adecuados. Búsqueda de información en diferentes fuentes, así como selec-
ción y comunicación de información

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de:
Comparar diferentes itinerarios y seleccionar el más adecuado según el importe econó-
mico y el tiempo que tarda en cada uno.
Seleccionar información de diversas fuentes, analizarla y elaborar con ella un documento 
propio. Así mismo, se elaborarán presentaciones y aprenderán a exponer en público la 
información elaborada controlando el tiempo exacto de la presentación.

 Evaluación del proceso.
 Se evaluarán, la elección del mejor trayecto teniendo en cuenta las explicaciones que se  

den para ello, la investigación realizada, la elaboración de la presentación y la exposición 
oral que realice teniendo muy en cuenta el tiempo, es decir, que ocupen 60 s.

Situación de aprendizaje 3

 Información necesaria para comprender la situación: el alumnado debe saber lo que es 
una mezcla, así como realizar cálculos de concentración de una disolución.

 Contexto: el alcohol es una droga cuyo es legal para mayores de edad. El consumo de 
alcohol está asociado a los accidentes de tráfico. Esta situación pretende visualizar la re -
lación entre el consumo de alcohol y los accidentes de tráfico poniendo en práctica los  
contenidos trabajados en la unidad.

 Conocimientos prácticos: realización de cálculos de concentración de disoluciones, reali -
zación de investigaciones y elaboración de campañas publicitarias.

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de:
Calcular la cantidad de alcohol que posee una bebida teniendo en cuenta su graduación 
y compararla con los límites permitidos por la ley.
Analizar la información que nos presenta una campaña publicitaria y elaborar su propia 
campaña analizando las repercusiones que ha podido tener en la población.

 Evaluación del proceso.
Se evaluarán, los cálculos realizados sobre las concertaciones de las disoluciones, así 
como el análisis de las campañas publicitarias. Con respecto a la campaña publicitaria  
que ha elaborado ellos, es importante evaluar el cuestionario realzado para analizar la re -
percusión de la campaña realizada.

Situación de aprendizaje 4

 Información necesaria para comprender la situación: el alumnado debe saber lo que es 
una reacción química, así como conocer sustancias de especial interés en la vida cotidia -
na.

 Contexto: las reacciones químicas son inevitables en los espacios naturales y debido a la  
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acción humana, en la atmósfera hay compuestos químicos que pueden reaccionar con 
las rocas que forman las edificaciones y las esculturas provocando daños en las mismas.

 Conocimientos prácticos: realización de prácticas de laboratorio, realización de investiga-
ciones, así como la utilización de programas de tratamiento de texto.

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de:
Realizar prácticas de laboratorio y generalizar los conocimientos obtenidos a los hechos 
observados en la realidad que les rodea. Además deberán buscar, seleccionar informa-
ción y comunicarla, todo ello, teniendo en cuenta al resto de compañeros de su grupo de  
trabajo.

 Evaluación del proceso.
Se evaluarán, la realización de la práctica de laboratorio, el análisis de los resultados ob-
tenidos en relación a las cuestiones planteadas, la selección de información y la comuni -
cación de las conclusiones extraídas, así como la capacidad de trabajo en grupo.

    

    Situación de aprendizaje 5

 Información necesaria para comprender la situación: texto sobre los problemas de alfabe-
tización femenina en el mundo

 Contexto: el alumnado debe planificar, realizando los cálculos adecuados, la construcción 
de un aula que responda a las necesidades planteadas.

 Conocimientos prácticos: cálculo de áreas y perímetros de figuras planas.
 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos: A través de esta actividad el 

alumnado habrá sido capaz de recopilar información a partir de un texto ampliándola me-
diante la investigación crítica, diseñar estrategias para la resolución de un problema real 
con datos obtenidos por ellos/as mismos y aplicar sus conocimientos matemáticos en 
esta resolución, comprobando que el resultado obtenido es coherente con el contexto del 
problema. Por último, presentará sus resultados mediante un documento en el que incor-
porará imágenes, cálculos y demás elementos necesarios para su comprensión. Todo 
este trabajo se realizará en equipo, aprendiendo a contrastar opiniones, alcanzar acuer-
dos y distribuir tareas.

 Evaluación del proceso: Se evaluarán las respuestas a las distintas actividades, el docu-
mento final, su presentación al resto de la clase y el trabajo en equipo.

    Situación de aprendizaje 6

 Información necesaria para comprender la situación: póster sobre prevención de incen-
dios en centros escolares

 Contexto: el alumnado debe elaborar un plano de su centro educativo que incluya toda la 
información relevante sobre prevención de incendios.

 Conocimientos prácticos: escalas y planos.
 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos: A través de esta actividad el 

alumnado habrá sido capaz de recopilar información a partir de un texto ampliándola me-
diante la investigación crítica, diseñar estrategias para la resolución de un problema real 
con datos obtenidos por ellos/as mismos y aplicar sus conocimientos matemáticos en 
esta resolución, comprobando que el resultado obtenido es coherente con el contexto del 
problema. Por último, presentará sus resultados mediante un documento en el que incor-
porará imágenes, cálculos y demás elementos necesarios para su comprensión. Todo 
este trabajo se realizará en equipo, aprendiendo a contrastar opiniones, alcanzar acuer-
dos y distribuir tareas.
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 Evaluación del proceso: Se evaluarán las respuestas a las distintas actividades, el docu-
mento final, su presentación al resto de la clase y el trabajo en equipo.

    Situación de aprendizaje 7

 Información necesaria para comprender la situación: texto de la FAO sobre seguridad ali -
mentaria y nutricional

 Contexto: el alumnado planificará la construcción de huertos urbanos para mejorar las 
condiciones alimentarias de poblaciones desfavorecidas.

 Conocimientos prácticos: sucesiones, representación gráfica y sistemas de ecuaciones.
 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos: A través de esta actividad el  

alumnado habrá sido capaz de planificar la construcción de huertos urbanos para abaste-
cer de frutas y hortalizas a la población de una favela utilizando los datos estimados de 
población y sus conocimientos matemáticos.

 Evaluación del proceso: Se evaluarán las respuestas a las distintas actividades, el póster 
final, su presentación al resto de la clase y el trabajo en equipo.

Situación de aprendizaje 8

 Información necesaria para comprender la situación: textos periodísticos sobre el uso de  
redes sociales en el ámbito escolar

 Contexto: el alumnado diseñará camisetas con mensajes de concienciación sobre el uso  
responsable de las redes sociales, calculando costes y decidiendo el precio al que ten-
dría que venderse en función de distintas opciones de impresión.

 Conocimientos prácticos: función afín, representación gráfica, sistemas de ecuaciones.
 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos: A través de esta actividad el  

alumnado habrá sido capaz de, en primer lugar, reunir información sobre el uso respon-
sable de redes sociales para elegir un aspecto en el que centrar el mensaje de su cami-
seta. Después, utilizando herramientas matemáticas, decidirá la imprenta que más le in-
teresa y el precio al que debería vender las camisetas.

 Evaluación del proceso: Se evaluarán las respuestas a las distintas actividades, el docu-
mento final, su presentación al resto de la clase y el trabajo en equipo.

Situación de aprendizaje 9

 Información necesaria para comprender la situación: el alumnado debe saber el concepto 
de fuerza y el efecto de las mismas en el cambio de velocidad de los cuerpos.

 Contexto: los accidentes laborales en muchos casos ocurren no cumplir las medidas de 
prevención necesarias en cada situación. La física explica el efecto de las fuerzas de la 
naturaleza en nuestra actividad y las consecuencias negativas que pueden tener si no se 
cumplen las medidas necesarias.

 Conocimientos prácticos: resolución de problemas de dinámica y cinemática, realización 
de investigaciones, así como la utilización de programas de tratamiento de texto, progra-
mas de tratamientos de videos.

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de:
Analizar la información contenida en gráficas y resolver problemas. Además, deberán 
buscar, seleccionar información y comunicarla a través de carteles y elaborando videos, 
todo ello, teniendo en cuenta al resto de compañeros de su grupo de trabajo.

 Evaluación del proceso. Se evaluarán, la resolución de problemas, la selección de infor-
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mación a través del cartel y del video, así como la capacidad de trabajo en grupo.

Situación de aprendizaje 10

 Información necesaria para comprender la situación: el alumnado debe saber la diferen-
cia entre una fuente de energía renovable y no renovable. Así mismo debe poner en 
práctica la metodología empleada para producir proyectos en el aula taller en grupos de 
trabajo.

 Contexto: es sabido que vivimos inmersos en una crisis energética que se agravando por 
los acontecimientos bélicos internacionales, por ello, es necesario seguir investigando 
sobre la obtención de energía de forma sostenible, así como en la utilización de la que  
está desarrollada.

 Conocimientos prácticos: utilización básica de herramientas del aula taller.
 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.

A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de:
Buscar, seleccionar información, realizar representaciones gráficas de los bocetos, cons-
truir los prototipos seleccionados, teniendo en cuenta al resto de compañeros de su gru-
po de trabajo.

 Evaluación del proceso.
Se evaluarán, la búsqueda y selección de información, la elaboración del boceto y la 
construcción del prototipo, así como la capacidad de trabajo en grupo.

Situación de aprendizaje11

 Información necesaria para comprender la situación: texto periodístico sobre los deberes 
escolares

 Contexto: realización de una encuesta para evaluar la situación en el centro educativo 
respecto a las tareas para casa.

 Conocimientos prácticos: Estudios estadísticos (selección de muestra, recogida de datos, 
ordenación de la información y análisis)

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos: A través de esta actividad el 
alumnado habrá sido capaz de diseñar y aplicar un estudio estadístico completo sobre 
una población real y un tema próximo a sus intereses. Para ello tendrá que reflexionar 
sobre la elección de una muestra adecuada y la utilidad de los distintos parámetros esta-
dísticos.

 Evaluación del proceso: Se evaluarán las respuestas a las distintas actividades, el docu-
mento final, su presentación al resto de la clase y el trabajo en equipo.

Situación de aprendizaje 12

 Información necesaria para comprender la situación: enfermedades producidas por bac-
terias.

 Contexto: la falta de higiene es causa de la propagación de diversas enfermedades pro-
vocadas por agentes infecciosos como virus, bacterias u hongos, por ello es necesario  
concienciarse de la necesidad de mantenerlas.

 Conocimientos prácticos: realización de investigaciones, realización de prácticas de labo-
ratorio.

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de realizar prácticas de labora-
torio, buscar información, analizarla y elaborar una conclusión para comunicarla al resto  
de alumnado.



51

 Evaluación del proceso. Se evaluará, el trabajo en el laboratorio, la investigación realiza-
da y la elaboración de la presentación.

Situación de aprendizaje 13

 Información necesaria para comprender la situación: Funcionamiento del aparato respira-
torio humano.

 Contexto. Nuestros hábitos de vida pueden ser causa del aumento de enfermedades, por 
ello, la OMS traza campañas para evitar estas conductas que afectan negativamente a  
nuestra salud.

 Conocimientos prácticos: realización de investigaciones, realización de cuestionarios.
 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.

A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de seleccionar información de 
diversas fuentes, analizarla y elaborar con ella un documento propio. Así mismo, serán 
elaborarán presentaciones y aprenderán a exponer en público la información elaborada.

    Evaluación del proceso. Se evaluará, la investigación realizada, la elaboración de la pre -
sentación y la exposición oral que realice. Se evaluará la campaña publicitaria que se  
realice así como la capacidad de trabajo en equipo.

Situación de aprendizaje 14

 Información necesaria para comprender la situación: conocer los elementos que constitu-
yen el sistema nervioso y su fisiología.

 Contexto: el consumo de drogas es un hecho en parte de la población, su consumo se 
inicia en edades muy tempranas y en muchas ocasiones los efectos adversos no se co-
nocen, existe una gran desinformación sobre los efectos que provocan a corto o medio  
plazo.

 Conocimientos prácticos: interpretación de imágenes, realización de investigaciones, utili -
zación de aplicaciones para realizar cuestionarios...

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de buscar información, analizar -
la, realizar cuestionarios y elaborar conclusiones para comunicarla al resto de alumnado.

 Evaluación del proceso. Se evaluará: la investigación realizada, la elaboración del cues-
tionario, las conclusiones obtenidas y la exposición de las mismas

Situación de aprendizaje 15

 Información necesaria para comprender la situación: conocer los elementos que constitu-
yen los ecosistemas y las consecuencias de la destrucción de alguno de ellos.

 Contexto: todos los veranos somos testigos de incendios ocurridos en espacios naturales 
que ponen en peligro la biodiversidad de los mismos y colaboran con el cambio climático 
eliminando los elementos reguladores del clima, por la pérdida de absorción de CO2 at-
mosférico, así como por el impacto negativo en el equilibrio hídrico del Planeta.

 Conocimientos prácticos: interpretación de imágenes, realización de investigaciones, utili -
zación de aplicaciones para realizar cuestionarios videos...

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
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A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de buscar información, analizar-
la, realizar cuestionarios y elaborar conclusiones para comunicarla al resto de alumnado 
mediante la elaboración de un video.

 Evaluación del proceso. Se evaluará: la investigación realizada, la elaboración del cues-
tionario, las conclusiones obtenidas y la elaboración del video.

2º Curso Diversificación. 4º ESO

Situación de aprendizaje 1

 Información necesaria para comprender la situación: Se debe saber interpretar gráficas 
expresadas en porcentajes. 

 Contexto.
A lo largo de la historia, las mujeres no han tenido acceso primero a la educación y una 
vez que pudo acceder a los centros educativos y llegar al mundo universitario, era muy 
complicado acceder a puestos de responsabilidad y dirección de proyectos de investiga-
ción. En la actualidad, la situación no ha terminado de revertirse. Esta situación de apren-
dizaje pone al alumnado frente a los datos de los estudiantes de grados universitarios y 
los líderes de los proyectos de investigación para que puedan analizar esta situación en 
la actualidad. 

 Conocimientos prácticos.
Puesto que es la primera situación de aprendizaje del curso, el alumnado solo debe inter-
pretar gráficas. 

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
Búsqueda de información en diversas fuentes, análisis de la información, análisis de in-
formación trasmitida de forma gráfica, comunicar la información de forma ora, debatiendo 
con sus compañeros. Aprenderán a utilizar 

 Evaluación del proceso.
Se debe evaluar la búsqueda información, la selección de información y la trasmisión de 
esa información, así como la capacidad de trabajar en equipo. 

Situación de aprendizaje 2

● Información necesaria para comprender la situación: el alumnado debe conocer y 
manejar los conceptos de porcentaje interés.

● Contexto: al comprar un producto (como un coche) a plazos debemos valorar el so-
breprecio que nos supone esta compra y compararlo con la posibilidad de comprarlo 
al contado mediante un plan de ahorro personal. 

● Conocimientos prácticos: cálculo de porcentajes (directo e inverso) y realización de 
gráficas.

● Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de: 
Analizar la información en una oferta de pago a plazos y, utilizando herramientas ma-
temáticas como el cálculo de porcentajes y la representación gráfica de funciones, 
tomar decisiones relativas a esta compra.

● Evaluación del proceso. 
Se evaluarán las distintas producciones del alumno, tanto en lo relativo a los cálculos 
matemáticos como a la coherencia de los resultados y conclusiones alcanzados.
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Situación de aprendizaje 3

 Información necesaria para comprender la situación:
El alumnado debe saber resolver ejercicios de concentración de las disoluciones. 

 Contexto.
En la actualidad el consumo de azúcar por parte de la población en general y en particu-
lar de la población de niños y adolescentes ha aumentado de forma alarmante, contribu-
yendo al aumento de la obesidad. Gran cantidad de los alimentos procesados que consu-
mo llevan azúcares añadidos, en muchas ocasiones los etiquetados son difíciles de com-
prender por la población general ya que la nomenclatura de estos compuestos no es co-
nocida por la población general, hay que tener conocimientos de química orgánica y de 
bioquímica para ser consciente de la presencia de estos azúcares libres en el alimento. 
Por todo esto, con esta situación de aprendizaje se pretende que el alumnado se haga 
consciente de la presencia en los alimentos de estos azúcares. 

 Conocimientos prácticos.
Cálculo de la concentración de una disolución. 

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
Realización de prácticas de laboratorio. 
Realzar investigaciones sobre el contenido en azúcar de los alimentos. 
Analizar los resultados obtenidos en una investigación y práctica. 

 Evaluación del proceso.
Se evaluarán los cálculos de la concentración de la disolución. (1.2, 1.2,1.3, 2.1, 8.1, 8.2)
La búsqueda de información. 
Comunicación de la información: elaboración de los posters. 
Expresión escrita. 
Trabajo en grupo. 
Para evaluar todos estos aspectos, se utilizará la observación directa, autoevaluación, 
coevaluación y la evaluación por parte del profesor. Par ellos se pueden utilizar rúbricas, 
listas de cotejo o escalas de apreciación. 

Situación de aprendizaje 4

- Información necesaria para comprender la situación: el alumnado debe conocer los 
conceptos de triángulos semejantes y las definiciones de las razones trigonométricas, 
así como su uso para el cálculo de distancias.
- Contexto: Medir la altura de un edificio puede ser complicado debido a la dificultad 
de acceder a su parte más alta. Utilizando la semejanza de triángulos y las razones 
trigonométricas podemos medir esta altura desde el suelo, sin necesidad de acceder 
al tejado del edificio.
- Conocimientos prácticos: cálculo de alturas mediante semejanza de triángulos y ra-
zones trigonométricas, construcción de un medidor de ángulos, elaboración de ins-
trucciones y presentación de resultados.
   -  Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.

A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de: 
Aplicar sus conocimientos sobre trigonometría para la resolución de problemas contex-
tualizados en su entorno, construir y utilizar un medidor de ángulos y compartir lo apren-
dido mediante textos escritos y presentaciones, todo ello trabajando en equipo con sus 
compañeros y compañeras.

   - Evaluación del proceso. 
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Se evaluarán, el trabajo en equipo, la construcción y uso del medidor de ángulos, la pre-
cisión de las medidas, los cálculos matemáticos y la presentación y análisis de resultados 
(comparando lo obtenido por diferentes métodos y por los distintos grupos).

Situación de aprendizaje 5

- Información necesaria para comprender la situación: el alumnado debe conocer la re-
presentación de puntos y rectas en un sistema de coordenadas así como las propieda-
des fundamentales de las funciones afines (representación gráfica y expresión algebrai-
ca).
- Contexto: el perímetro de un panal de abejas depende de la cantidad de hexágonos 
que lo forman. En esta situación de aprendizaje intentamos encontrar una relación mate-
mática entre estas dos magnitudes: perímetro del panal y radio (en hexágonos).
- Conocimientos prácticos: modelización de situaciones reales, función afín y representa-
ción gráfica de funciones utilizando herramientas digitales.
- Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos. A través de esta actividad el 
alumnado habrá sido capaz de:  Estudiar una situación real modelizando la relación entre 
dos magnitudes mediante el análisis de la variación de ambas. Para ello utilizará tablas 
de datos que luego representará gráficamente (utilizando Geogebra). A partir de este es-
tudio podrá determinar una expresión algebraica que nos de la relación entre ambas va-
riables.
- Evaluación del proceso. Se evaluará la capacidad del alumno de analizar y modelizar la 
situación, así como la presentación de los resultados: tabla de datos, representación grá-
fica y expresión algebraica.

Situación de aprendizaje 6

 Información necesaria para comprender la situación.
El alumnado debe conocer las fuentes renovables de producción de energía y por las no 
renovables. 

 Contexto.
La actividad humana genera unas cantidades ingentes de gases de efecto invernadero 
que colaboran activamente en el calentamiento global y por lo tanto en el cambio climáti-
co. La actividad industrial y el transporte son dos de las actividades quemas gases elimi-
nan a la atmósfera, por ello, es imprescindible que esto cambie para poder frenar el ca-
lentamiento global. 

 Conocimientos prácticos.
Lectura comprensiva, concepto de porcentaje. 

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
Búsqueda de información, análisis y comunicación de conclusiones.
Desarrollo de una expresión oral adecuada. 
Capacidad de análisis de situaciones de la vida cotidiana. 
Técnica de debate. 

 Evaluación del proceso.
Se evaluará el análisis de la información seleccionada sobre el funcionamiento de los 
motores y sus efectos en el medio ambiente. 
La búsqueda de información. 
Comunicación de la información: elaboración de los posters. 
Expresión escrita. 
Expresión oral
Trabajo en grupo. 
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Para evaluar todos estos aspectos, se utilizará la observación directa, autoevaluación, 
coevaluación y la evaluación por parte del profesor. Par ellos se pueden utilizar rúbricas, 
listas de cotejo o escalas de apreciación. 

Situación de aprendizaje 7

- Información necesaria para comprender la situación: el alumnado debe conocer el 
concepto de polígono de frecuencias y diagrama de barras y utilizarlos para analizar 
la evolución de una variable estadística.
- Contexto: la tasa de riesgo de pobreza es un indicador muy útil para evaluar las con-
diciones socio económicas de una población. Su análisis adquiere aún más valor 
cuando se pueden comparar distintas regiones y/o países.
- Conocimientos prácticos: análisis de datos estadísticos, elaboración de tablas y grá-
ficas. Análisis comparativo de variables estadísticas.
- Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.

A través de esta actividad el alumnado habrá sido capaz de: 
Analizar la información estadística procedente de fuentes oficiales (INE), representarla 
gráficamente y construir a partir de estos datos nuevas tablas y gráficas que le permitan 
comparar la situación de diferentes comunidades autónomas, todo ello trabajando en 
equipo con sus compañeros y compañeras.

- Evaluación del proceso. 
Se evaluarán el análisis de datos a partir de las producciones del alumno (tablas y gráfi-
cas) y la coherencia de las conclusiones obtenidas mediante su participación en el deba-
te de puesta en común.

Situación de aprendizaje 8

 Información necesaria para comprender la situación.
Acción de los agentes geológicos externos e internos, historia geológica de una zona.

 Contexto.
La geología es una ciencia mucho más cercana a nosotros de lo que la población general 
considera. Debemos aprender a detectar los distintos elementos que contiene, ya sea en 
un espacio natural cercano a nuestra vivienda o más lejano. Conociendo determinados 
elementos del paisaje los valoraremos y también podremos prevenir posibles hechos ca-
tastróficos. 

 Conocimientos prácticos.
Realizaciones de croquis, reconocimiento de diferentes elementos del paisaje formados 
por los agentes geológicos externos. 

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
Lectura de mapas topográficos. 
Realización de fotografías.
Análisis de elementos del paisaje. 
Actitud de respeto hacia el medio ambiente. 
Realizar rutas por el medio natural. 

 Evaluación del proceso.
Se revisará los distintos elementos del paisaje tomados en las fotografías. 
La búsqueda de información. 
Comunicación de la información: elaboración de la presentación. 
Expresión escrita. 
Expresión oral. 
Trabajo en grupo. 
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Para evaluar todos estos aspectos, se utilizará la observación directa, autoevaluación, 
coevaluación y la evaluación por parte del profesor. Par ellos se pueden utilizar rúbricas, 
listas de cotejo o escalas de apreciación. 

Situación de aprendizaje 9

 Información necesaria para comprender la situación.
El alumnado tiene que conocer que es una enfermedad carencial y un alimento transgé-
nico.

 Contexto.
El aumento de la población mundial hace necesario una mayor disponibilidad de alimen-
tos. La biotecnología puede ayudar a aumentar la producción de alimentos y además do-
tarles de características nutricionales acordes a las necesidades de la población. 

 Conocimientos prácticos.
Lectura comprensiva, búsqueda de información. 

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
Búsqueda de información.
Utilización de Powtoon.
Técnica de debate.

 Evaluación del proceso.
Se evaluará el informe presentado, tanto el contenido como la presentación del docu-
mento. 
La búsqueda de información. 
Expresión escrita. 
Expresión oral
Trabajo en grupo. 
Elaboración de la presentación. 
Para evaluar todos estos aspectos, se utilizará la observación directa, autoevaluación, 
coevaluación y la evaluación por parte del profesor. Par ellos se pueden utilizar rúbricas, 
listas de cotejo o escalas de apreciación. 

Situación de aprendizaje 10

 Información necesaria para comprender la situación.
El alumnado debe interpretar gráficas, conocer las energías renovables. 

 Contexto.
Los recursos del planeta son limitados y no todos los habitantes tenemos las mismas po-
sibilidades de usarlos, en países desarrollados hacemos un uso excesivo de estos recur-
sos, por ello, es importante que el alumnado sea consciente de cuántos recursos utiliza y 
pueda tomar iniciativas en su vida diaria para reducirlo. 

 Conocimientos prácticos.
Lectura de gráficas, búsqueda de información, uso de aplicaciones web. 

 Adquisición de habilidades, actitudes y procesos cognitivos.
Lectura comprensiva.
Búsqueda y análisis de información. 
Análisis de gráficas y resultados obtenidos. 
Trabajo en grupo.

 Evaluación del proceso.
Se evaluarán 
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La búsqueda de información. 
Comunicación de la información: elaboración de carteles. 
Expresión escrita. 
Trabajo en grupo. 
Para evaluar todos estos aspectos, se utilizará la observación directa, autoevaluación, 
coevaluación y la evaluación por parte del profesor. Par ellos se pueden utilizar rúbricas, 
listas de cotejo o escalas de apreciación. 

13.  Recursos didácticos y materiales curriculares, con especial atención a enfoques 

metodológicos adecuados a contextos digitales.

Se entiende por  material de desarrollo curricular el producto diseñado y elaborado con 
clara finalidad educativa, al objeto de incorporar los contenidos al proceso de enseñanza 
-aprendizaje y que puede ser utilizado durante la puesta en práctica de las situaciones de 
aprendizaje. A todos los efectos, el libro de texto es considerado como material de desarrollo 
curricular.

Se entiende por recurso de desarrollo curricular la herramienta o instrumento al que se le 
ha dotado de contenido y valor educativo, aunque esta no fuera su finalidad original y que es 
utilizado por los docentes, cuya elección les corresponde.

Entre los recursos materiales se pueden citar: 

- Materiales elaborados por el profesor: Resúmenes, Esquemas, fichas y actividades.
- Cuaderno de actividades del alumno.
- Uso de distintas fuentes de información: periódicos, revistas, libros, Internet, etc.; ya que el  
alumno debe desarrollar la capacidad de aprender a aprender.
-  Equipos   informáticos,  para  enseñarles  estrategias  tanto  de  búsqueda  como  de 
procesamiento de la información.
- También se utilizarán medios audiovisuales, cuando se crea oportuno ver un vídeo didáctico 
o una película relacionada con la Unidad correspondiente. Para ello se utilizará el proyector 
del aula.

 Materiales y recursos de desarrollo curricular.

Materiales Recursos

Impresos
Digitales e 
informático

s

Medios 
audiovisual

es y 
multimedia

Impresos
Digitales e 

informáticos

Medios 
audiovisuales y 

multimedia

Libro de 
texto

Moodle
Vídeos de 
la materia

Prensa y 
revistas

Ordenador Películas

Material 
elaborado 

por el 

Página 
web del 
profesor

Anuario
Pizarra 
digital

Podcast
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Profesor
Plataforma 
digital del 

centro

Publicaciones 
especializadas

Páginas 
web diarios 

digitales

Webquest

Metodología. enfoques metodológicos adecuados a los contextos digitales.

La metodología didáctica define la interacción didáctica y conforma las estrategias 
o técnicas de enseñanza y tareas de aprendizaje que el profesor propone a los alumnos 
en el aula.

Se utilizará una metodología mixta: inductiva y deductiva.

La metodología inductiva sirve para realizar  un aprendizaje más natural  y motivar la 
participación de los alumnos mediante el uso de:

1. Pequeños  debates  en  los  que  se  intentará  detectar  las  ideas  previas, 
preconcepciones o esquemas alternativos del alumno como producto de su 
experiencia diaria y personal.

2. Elaboración de informes individuales de las actividades realizadas con el uso de 
tablas  de datos, gráficas,  material  de laboratorio, dibujos de montajes  y 
conclusiones en los que interesa más el aspecto cualitativo que el cuantitativo.

La metodología deductiva y el uso de las estrategias expositivo-receptivas favorecen la 
actividad mental como complemento al proceso de aprendizaje inductivo. Para ello se 
presentará cada idea, concepto o hecho con una experiencia, lo más sencilla posible:

1. El profesor debe guiar y graduar todo este proceso, planteando actividades en las 
que es necesario consultar diversas fuentes de información, datos contrapuestos, 
recoger información en el exterior del aula y, además, debe fomentar el rigor en el 
uso del lenguaje.

En todas las actividades es conveniente reflexionar sobre lo realizado, recopilar lo 
que se ha aprendido, analizar el avance en relación con las ideas previas (punto 
de partida) y facilitar al a lumno  la reflexión sobre habilidades de conocimiento, 
procesos cognitivos,  control  y  planificación de la  propia  actuación,  la  toma de 
decisiones y la comprobación de resultados.

2. La intervención del profesorado debe ir encaminada a que el alumnado construya 
criterios sobre las propias habilidades y competencias en campos específicos del 
conocimiento y de su quehacer como estudiante.



59

Cada unidad participa del uso de una variedad de instrumentos didácticos

1º. Cada unidad se inicia mostrando los contenidos a tratar en la misma.

2º. Habrá una exposición, por el profesor, de los contenidos que se van a trabajar, 

3º.  Desarrollo  de  contenidos  de  la  unidad.  El  profesor  desarrollará  los  contenidos 
esenciales  de  la  unidad  didáctica,  manteniendo  el  interés  y  fomentando  la 
participación del alumnado. Los contenidos se presentan organizados en epígrafes y 
subepígrafes y se realizan con un lenguaje sencillo y comprensible, destacando los 
contenidos y definiciones más relevantes con fondos de color.

4º. Trabajo individual de los alumnos desarrollando las actividades y tareas propuestas 
a lo largo de cada unidad, después de uno o varios epígrafes. Todo ello realizado bajo 
la supervisión del profesor, que analizará las dificultades y orientará y proporcionará a 
sus alumnos las ayudas necesarias.

5º. Trabajo individual de los alumnos sobre las actividades al final de cada unidad, que 
están  categorizadas  y  agrupadas  según  las  competencias  básicas  que  trabaja  de 
forma preferente.

6º.  Al  término de cada unidad didáctica,  en el  apartado Evaluación,  presenta diez 
preguntas centradas en los conocimientos, capacidades y competencias trabajadas. 
Se responden a modo de tipo test por la existencia de cuatro posibles respuestas a la 
pregunta  previamente  planteada y  que  el  alumno deberá  señalar  como respuesta 
acertada. 

Metodología Descripción Ejemplo de actividad

1. Clases teóricas. Exposición  de la teoría por e l 
profesor y el alumno toma apuntes, o 
bien participa ante  preguntas  del 
profesor.

Aprendizaje  basado  en 
aplicación  de  casos  o 
discusiones  propiciadas 
por el profesor.

2.  Clases 
prácticas.

Clases donde el alumno debe aplicar contenidos aprendidos en la 
teoría.

a)  Clases  de 
problemas  y 
ejercicios.

El  alumno  resuelve  un  problema  o 
toma decisiones haciendo uso de los 
conocimientos  aprendidos  en  la 
teoría.

Resolución de problemas o 
ejercicios,  método  del 
caso,  ejercicios  de 
simulación  con  ordenador, 
etc.

b) Prácticas. El  alumno  realiza  una  práctica 
haciendo  uso  de  los  conocimientos 
aprendidos en la teoría.

Trabajo  práctico,  ejercicio 
de  simulación,  estudio  de 
campo  o  prácticas 
informáticas.

3.  Talleres, Se  trata  de  un  espacio  para  la 
reflexión  y/o  profundización  de 

Vídeos,  taller  de  lectura, 
debates.
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debates. contenidos  ya  trabajados  por  el 
alumno con anterioridad (teóricos y/o 
prácticos).

4.  Enseñanza  no 
presencial.

El  alumno  aprende  nuevos 
contenidos por su cuenta, a partir de 
orientaciones del profesor o por parte 
de  material  didáctico  diseñado  al 
efecto.

Aprendizaje  autónomo, 
autoaprendizaje,  estudio 
dirigido,  tutoriales,  trabajo 
virtual en red.

5. Tutoría. Trabajo personalizado con un alumno 
o  grupo.  Es  un  programa  de 
aprendizaje  complementario  al 
trabajo presencial (orientar y ampliar 
el  trabajo  autónomo  y  evaluar  el 
trabajo).

Enseñanza individualizada, 
supervisión  de  grupos  de 
trabajo, etc.

En caso de enseñanza a distancia,  por incapacidad del alumno para asistir  al centro, se 
tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

Medios  de  Comunicación:  los  medios  utilizados  para  la  comunicación  con  la 
comunidad educativa serán:

-    Rayuela.
 Email de Educarex.
 Google Meet  de Educarex.

Recursos Educativos: Los recursos educativos empleados para el desarrollo  
adecuado del proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia serán:

 Libro del alumno.
 Resúmenes, Esquemas, fichas y actividades elaboradas por el profesor.
 Vídeos.

Herramientas y Plataformas: Las utilidades empleadas para el desarrollo adecuado 
del proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia serán:

 Rayuela: Se utilizará para la comunicación con alumnos y padres.
 Email de Educarex: Comunicación con los alumnos.
 Classroom o Scholarium: para la entrega de documentación por parte del profesor 

y de tareas realizadas por los alumnos.
 Google  Meet:  para   la  explicación  teórica,  los  debates,  las  exposiciones, 

presentaciones y puestas en común se realizarán por videoconferencia.
-     Google Drive de Educarex.
 Google Documentos de Educarex.

Las  dudas  que  tenga  el  alumno  se  podrán  resolver  por  Rayuela,  Email  de   educarex, 
Classroom o por Google Meet.
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El plazo para la entrega de las tareas dependerá de la complejidad de la misma , siendo lo 
más habitual un plazo de 5 días lectivos.

.  La  aplicación  de  los  principios  del  Diseño  Universal  del  Aprendizaje  (DUA)  es 
necesaria para proporcionar al alumnado múltiples medios de representación, de acción y 
expresión y de formas de implicación en la información que se le presenta.

Los tres principios del DUA sientan las bases del enfoque y en torno a ellos se construye el 
marco práctico para llevarlo a las aulas:

 Principio I: proporcionar múltiples formas de representación de la información y los 
contenidos (el qué del aprendizaje), ya que los alumnos son distintos en la forma en 
que perciben y comprenden la información.

 Principio II: proporcionar múltiples formas de expresión del aprendizaje (el cómo del 
aprendizaje), puesto que cada persona tiene sus propias habilidades estratégicas y 
organizativas para expresar lo que sabe.

 Principio  III: proporcionar  múltiples  formas  de  implicación (el  porqué  del 
aprendizaje),  de  forma  que  todos  los  alumnos  puedan  sentirse  comprometidos  y 
motivados en el proceso de aprendizaje.

Para cada uno de estos principios se plantean diversas pautas que permiten la aplicación de 
los principios del DUA en el aula:

I. Proporcionar múltiples formas de representación
1. Proporcionar diferentes opciones para percibir la información

1.1. Opciones que permitan modificar y personalizar la presentación de la información
1.2. Ofrecer alternativas para la información auditiva
1.3. Ofrecer alternativas para la información visual

2. Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos

2.1. Definir el vocabulario y los símbolos
2.2. Clarificar la sintaxis y la estructura
2.3. Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos
2.4. Promover la comprensión entre diferentes idiomas
2.5. Ilustrar las ideas principales a través de múltiples medios

3. Proporcionar opciones para la comprensión

3.1. Activar los conocimientos previos
3.2. Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones entre ellas
3.3. Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación
3.4. Maximizar la memoria y la transferencia de información

II. Proporcionar múltiples formas de acción y expresión
4. Proporcionar múltiples medios físicos de acción

4.1. Proporcionar varios métodos de respuesta
4.2. Ofrecer diferentes posibilidades para interactuar con los materiales
4.3. Integrar el acceso a herramientas y tecnologías de asistencia

5. Proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación
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5.1. Utilizar múltiples formas o medios de comunicación
5.2. Usar múltiples herramientas para la composición y la construcción
5.3. Incorporar niveles graduados de apoyo en los procesos de aprendizaje

6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas

6.1. Guiar el establecimiento de metas adecuadas
6.2. Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias
6.3. Facilitar la gestión de información y de recursos
6.4. Mejorar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances

III. Proporcionar múltiples formas de implicación
7. Proporcionar opciones para captar el interés

7.1. Optimizar la elección individual y la autonomía
7.2. Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad
7.3. Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones

8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia

8.1. Resaltar la relevancia de las metas y los objetivos
8.2. Variar los niveles de desafío y apoyo
8.3. Fomentar la colaboración y la comunidad
8.4. Proporcionar una retroalimentación orientada

9. Proporcionar opciones para la autorregulación

9.1. Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación
9.2. Facilitar niveles graduados de apoyo para imitar habilidades y estrategias
9.3. Desarrollar la autoevaluación y la reflexión

Deben  contemplarse  estrategias  como  la  cooperación  entre  iguales  y  de 
enriquecimiento colectivo, entre otras.

Se reflejará también la organización del alumnado y los agrupamientos, el cronograma 
y la organización del tiempo, la organización del espacio, los materiales y recursos.

Los proyectos que se planteen al alumnado para su realización deberán fomentar la 
integración  de  las  competencias,  la  significatividad  para  el  alumnado  en  función  de  su 
contexto  socioeducativo y  necesidades,  por  lo  que será fundamental  el  uso de métodos 
variados,  que se ajusten a la  realidad de cada aula y  a  las necesidades del  alumnado, 
favoreciendo la personalización del aprendizaje.

Se integrará el uso de las TICs en el aula para la labor docente: 

- de información (webgrafía, youtube, bases de datos, etc.), 

- de colaboración (listas de distribución, grupos colaborativos, blog, webinar, etc.) y 

- de  aprendizaje  (repositorio  de  recursos  educativos,  tutoriales  interactivos, 
cuestionarios / formularios on line, podcast, etc.)
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14.    Medidas  de  refuerzo  y  de  atención  a  la  diversidad,  incluidos,  en  su  caso,  los   
ajustes o adaptaciones curriculares para el  alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo. Medidas para la inclusión  .  

Los alumnos y alumnas que cursan este ciclo poseen unas características muy variadas, por 
lo que la atención a la diversidad en estos pequeños grupos es imprescindible para que se 
consiga el desarrollo de las capacidades y por tanto la adquisición de los objetivos de la 
etapa.

En  esta  programación  se  tendrá  en  cuenta  a  los  alumnos  con  necesidades  educativas 
específicas, para ello, se aplicará el principio de atención a la diversidad.

Es necesario dar una respuesta o atención educativa a las diferencias individuales, 

Se adoptarán las medidas necesarias para permitir que todo el alumnado alcance las 
competencia específicas del ámbito.

A  parte  de  las  medidas  ordinarias,  se  utilizarán  las  estrategias  específicas de 
atención y respuesta educativa a las diferencias individuales, que sean necesarias, entre las 
que se enumeran:

Planes específicos de refuerzo
Planes específicos de recuperación
Planes específicos de enriquecimiento curricular
Adaptaciones curriculares de acceso
Adaptaciones curriculares significativas
Adaptaciones curriculares no significativas

Estas  estrategias  irán  acompañadas  del  establecimiento  de  las  medidas  de  ajuste, 
flexibilización y alternativas metodológicas necesarias, con el fin de dar respuesta adecuada 
a las diferencias individuales del alumnado.

Se dispensará la atención adecuada para detectar posibles deficiencias que limiten el acceso 
a la enseñanza de uno o más alumnos. Para ello se realizará una evaluación previa y se 
valorará  exhaustivamente  la  evaluación  continua  que  el  proceso  requiere.  Para  ellos  se 
ajustará y/o flexibilizará la metodología para que todos los alumnos puedan acceder a las 
capacidades mínimas que el ámbito prescribe.

La atención a la diversidad puede aplicarse planificando diversos itinerarios, estableciendo 
grados de profundización en la materia, diferentes niveles de contenidos y flexibilizando los 
criterios de evaluación. Pueden también seleccionarse actividades y casos prácticos, más 
acordes con las características y el nivel de intereses de los alumnos.

Teniendo en cuenta el apartado correspondiente a las características de los alumnos, 
se deben tomar medidas y usar estrategias que den respuesta a alumnos con capacidades 
variadas, con dificultades distintas, con distinta preparación, con intereses y motivaciones 
diferentes. Nuestro objetivo es formar a personas

Por otro lado, es también importante, conocer a los alumnos y hacer una valoración 
inicial de conocimientos y estrategias básicas, sus intereses y expectativas.
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Con esta información se pueden plantear metodologías y niveles de ayuda diversos, 
proponer  actividades  de  aprendizaje  diferenciadas,  prever  adaptaciones  de  material 
didáctico,  organizar  grupos  de  trabajo  flexibles,  acelerar  o  desacelerar  el  ritmo  de 
introducción  de  nuevos  contenidos,  organizarlos  y  secuenciarlos  de  forma distinta  o  dar 
prioridad a unos núcleos de contenidos sobre otros, profundizando en ellos y ampliándolos. 
En todos los casos,  los alumnos receptores de tales adaptaciones,  están recibiendo una 
enseñanza que, siendo distinta en algunos aspectos, persigue alcanzar para estos alumnos 
los mismos objetivos educativos, trabajando básicamente unos mismos contenidos.
Para alumnos que lleven un ritmo de aprendizaje más rápido se propondrán actividades de 
profundización.

15.  Programas de refuerzo y recuperación de los aprendizajes no adquiridos para el 
alumnado que promocione con evaluación negativa en alguna o algunas materias.

El alumnado que promocione con evaluación negativa en alguna o algunas materias 
deberá seguir un programa personalizado de refuerzo y recuperación siguiendo las pautas 
establecidas para el ámbito y adaptándolo a la situación individual de cada alumno o alumna.
Para los alumnos que hayan promocionado con alguna materia pendiente, del curso anterior, 
relacionada con el ámbito se les realizará un seguimiento especial, trabajando los contenidos 
básicos para poder superar las pendientes..
Se propondrán, durante el curso, todas las actividades de recuperación y refuerzo que sean 
necesarias con el fin de que el alumno adquiera los mínimos exigibles en relación con las 
competencias. 

16. Incorporación de los contenidos transversales.

Los contenidos de carácter transversal que se trabajarán en el proceso de enseñanza 
aprendizaje son los siguientes:

La comprensión lectora
La expresión oral y escrita
La comunicación audiovisual
La competencia digital
El emprendimiento social y empresarial
El fomento del espíritu crítico y científico
La educación emocional y en valores
La igualdad de género
La creatividad
Las TIC y su uso ético y responsable
Educación para la convivencia escolar proactiva, orientada 
al respeto de la diversidad como fuente de riqueza
La educación para la salud
La formación estética
La educación para la sostenibilidad y el consumo 
responsable
El respeto mutuo y la cooperación entre iguales
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17. Planificación de las a  ctividades complementarias y extraescolares.  

En  principio  no  se   programa  la  realización  de  actividades  extraescolares.  Aún  así,  se 
colaborará tanto con el departamento de orientación como con otros departamentos en todas 
las actividades que soliciten colaboración.

18. Centro integrante de la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura.

Desde el ámbito científico tecnológico, se realizarán las actuaciones necesarias destinadas a 
la  dinamización  de  la  biblioteca  y  las  actividades  de  lectura,  escritura  y  acceso  a  la 
información.

19. Plan de Igualdad. 

Desde el ámbito de científico tecnológico, se fomentará el uso de un lenguaje inclusivo, se 
realizarán  actividades  para  fomentar  la  igualdad  entre  hombres  y  mujeres  y,  en  los 
contenidos, se destacará el papel de la mujer.

20. Proyecto Digital de Centro. El uso de las TICS  .  

Se integrará el uso de las TICs en el aula para la labor docente: 

- de información (webgrafía, youtube, bases de datos, etc.), 

- de colaboración (listas de distribución, grupos colaborativos, blog, webinar, etc.) y 

- de  aprendizaje  (repositorio  de  recursos  educativos,  tutoriales  interactivos, 
cuestionarios / formularios on line, podcast, etc.)

21.  Indicadores de logro y procedimientos de evaluación y modificación, en su caso, 
de la programación didáctica en relación con los procesos de mejora.

Se establece el  procedimiento para evaluar la programación didáctica, teniendo en 
cuenta los siguientes elementos:

- Indicadores de logro de QUÉ EVALUAR
- Instrumentos de evaluación de CÓMO EVALUAR
- Momentos en los que se realizará la evaluación de CUÁNDO EVALUAR
- Personas que llevarán a cabo la evaluación de QUIÉN EVALÚA .
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Indicadores de logro de CÓMO EVALUAR 1 2 3 4

1. Cada resultado de aprendizaje se asocia con una 
rúbrica que permite evaluar al alumnado bajo un 
mismo criterio.

2. Los instrumentos previstos para obtener 
información sobre los aprendizajes adquiridos 
están adaptados y son variados.

3. La metodología prevista es variada y permite 
realizar prácticas sociales.

4. Se contemplan medidas de atención a la 
diversidad.

5. Se contempla el análisis del desarrollo de la 
programación en el aula para plantear propuestas 
de mejora.

1 - insuficiente; 2 – aceptable; 3 – bien; 4 – muy bien

Se evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y 
su propia práctica docente, para lo que establecerá los correspondientes indicadores de logro 
en las programaciones didácticas.ode logro de CÓMO EVALUAR

Se realizará el seguimiento de la programación  trimestralmente, para realizar, siempre que 
sea necesario, las propuestas de mejora necesarias para el desarrollo del resto del curso.

Al final de cada trimestre  se pasarán a cada uno de los  alumnos una encuesta para la  
valoración de la actividad docente. Se analizarán los resultados obtenidos, llevándolos a la 
práctica docente diaria.

Los mecanismos de seguimiento y valoración serán los siguientes:

- Cuaderno del profesor. Permite la observación y valoración diaria de la programación.

- Seguimiento mensual del desarrollo de la programación didáctica.

- Reuniones de departamento (con el prescriptivo seguimiento mensual de programaciones) 

y de equipo docente (que permiten el intercambio de información con otros profesores que 

imparten clase al grupo).

- Sesiones de evaluación.

- Resultados académicos.

- Los resultados obtenidos en las encuestas de satisfacción.

- Memoria final anual (fundamentalmente el apartado de propuestas de mejora).
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Rúbrica para autoevaluación del profesorado:

Autoevaluación del profesorado

Indicadores
Valoración

Propuestas de mejora
1 2 3 4

Planifico los contenidos según los saberes básicos.

Planifico los contenidos teniendo en cuenta el tiempo 
para su desarrollo.

Secuencio los contenidos de manera eficaz para su 
enseñanza.

Planifico las clases conforme a los tiempos y conte-
nidos.

Establezco los criterios, procedimientos y los instru-
mentos de evaluación y autoevaluación.

Planifico actividades y recursos según las necesida-
des del alumnado.

Organizo las actividades al comienzo de cada unidad.

Planteo actividades que introduzcan los nuevos 
contenidos de la unidad.

Relaciono los nuevos conceptos con otros ya conocidos.

Desarrollo los contenidos y actividades de forma 
ordenada y comprensible al alumnado.

Relaciono los contenidos y actividades con el inte-
rés del alumnado.

Relaciono el aprendizaje con su uso cotidiano o 
funcional

Contesto preguntas, aclaro dudas, ofrezco tutorías a 
los alumnos

Resumo las ideas fundamentales al final de la unidad.

Promuevo activamente la participación del alumnado.

Estimulo que se reflexione sobre los contenidos tra-
tados en la unidad.

Facilito el trabajo grupal o cooperativo.

Informo al alumnado sobre los progresos y dificulta-
des.

Mantengo una comunicación constante con los estu-
diantes.

Utilizo las TIC y promuevo su uso en el alumnado.
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La tabla siguiente es un modelo de evaluación de la práctica docente.

Planificación Motivación del 
alumnado

Proceso de E/A Seguimiento 
del proceso de 

E/A

Evaluación 
del 

proceso 
E/A

Técnicas e 
instrumentos

Agentes
Evaluado

res

●Respecto a 

los elementos 
de la 
programación

●Respecto 

de la 
coordinación 
docente

●Respecto de la 

motivación inicial 
del alumnado

●Respecto de la 

motivación durante 
el proceso

●Respecto de 

las actividades

●Respecto de la 

organización del 
aula

●Respecto del 

clima de aula

●Respecto de la 

utilización de 
recursos y 
materiales 
didácticos

●Respecto de 

lo programado

●Respecto de 

la información al 
alumnado

●Respecto de 

la 
contextualizació
n

●Respect

o de los 
criterios de 
evaluación 
y los 
indicadores 
de logro

●Respect

o de los 
instrumento
s de 
evaluación

▪Análisis de 

la 
programación 
de aula

▪La 

observación

▪Grupos de 

discusión en el 
seno de los 
órganos de 
coordinación 
docente

▪Cuestionari

os 
(autoinforme)

▪Diario del 

profesor

Profesora
do
Alumnado

La evaluación será continua, ya que los procesos de enseñanza y aprendizaje y la práctica docente están en permanente 
revisión actualización y mejora
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Esta programación va dirigida a dos grupos de 1º ESO (concretamente a 8

alumnos)  y  dos  grupos  de  2º  de  ESO  (12  alumnos).  Estos  cursarán  todas  las

asignaturas  con  sus  correspondientes  ajustes  y/o  adaptaciones  junto  con  sus

compañeros de grupo y nivel buscando la máxima inclusión, excepto las asignaturas de

Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas que se cursarán en las aulas de apoyo

correspondientes debido a que, al ser asignaturas instrumentales  básicas, esto nos

permite  la  atención  individualizada  necesaria  para  ajustarnos  fielmente  a  las

características,  competencias  y  ritmos de aprendizaje  individuales  de cada uno de

ellos.

Además de las características individuales para afrontar los aprendizajes

que los diferencian del resto de sus compañeros, suelen ser, por lo general,  alumnos

con un historial de aprendizaje cargado de fracasos y dificultadas que condicionan su

autoconcepto y la confianza en sus capacidades para alcanzar el éxito. 

Al  ofrecerles la posibilidad de cursar estas asignaturas en grupos mucho

más  reducidos  que  permiten  el  ajuste  de  las  experiencias  de  aprendizaje,  hemos

comprobado  que  algunos  de  ellos  consiguen  alcanzar  el  nivel  de  confianza  y

competencia suficientes para incorporarse al aula  y cursar estas asignaturas en sus

correspondientes grupos. 

Por  tanto,  la  finalidad  básica  de  esta  programación  es  ayudar  a  estos

alumnos  a  tomar  conciencia  de  la  interacción  entre  emoción,  cognición,

comportamiento y resultados en todos los ámbitos de la vida, así como el desarrollo

individual de la Competencia Lingüística y Matemática.

Para ello se incidirá en el desarrollo de competencias emocionales que les

capaciten  para  afrontar  mejor  los  retos  académicos  y  de  su  vida  en  general  y  el

desarrollo  de competencias  Socio-personales  (automotivación,  equilibrio  emocional,



empatía, trabajo en equipo...) para experimentar el éxito académico y personal.

Respecto  al  área  de  Matemáticas las  Competencias  Específicas  que

proponemos para la adquisición de las Competencias Clave y que se adecuarán a la

realidad individual de cada alumno , son las siguientes: 

 Conocer  y  utilizar  los  números  naturales,  enteros,  decimales  y  fraccionarios

sencillos y las operaciones fundamentales con ellos y aplicación de los mismos

para la resolución de problemas de la vida  diaria.

 Utilizar las formas de pensamiento lógico para comprobar conjeturas, realizar

deducciones  y  organizar  y  relacionar  informaciones  diversas  vinculadas  a  la

vida  cotidiana  y  a  la  resolución  de  problemas  adaptados  al  nivel  de  cada

alumno.

 Conocer  y  utilizar  el  lenguaje  de  las  gráficas  para  transmitir  e  interpretar

informaciones diversas relacionadas con el entorno. 

 Interpretar y analizar situaciones de proporcionalidad numérica y geométrica

(porcentajes,  regla  de  tres,  semejanzas,  escalas,  etc.)  y  representar  formas

planas  y  cuerpos  geométricos  para  resolver  problemas  en  los  que  intervienen

magnitudes conocidas. 

 Medir y cuantificar magnitudes, expresarlas en la unidad adecuada, utilizando

las distintas 

clases de números, mediante la aproximación requerida por cada situación y por

los instrumentos de medida utilizados. 

 Obtener medidas indirectas de magnitudes mediante estimaciones y utilizando

las fórmulas apropiadas. 

 Conocer las estrategias de cálculo mental, cálculo aproximado y de estimación,



y valorar la conveniencia de su utilización en cada caso. 

 Elaborar y utilizar estrategias de resolución de problemas del entorno y de la

experiencia:  ensayo  y  error,  elaboración  de  tablas  y  dibujos,  diagramas  de

árbol, etc. Reflexionando sobre la utilidad de las mismas. 

 Conocer y utilizar la calculadora y los instrumentos de dibujo habituales en los

cálculos, en el trazado de figuras geométricas y en los procesos de resolución de

problemas. 

 Identificar y utilizar los elementos matemáticos (datos estadísticos, gráficos,

noticias sobre temas de actualidad, medio ambiente…) presentes en el entorno

y en los medios de comunicación para analizarlo , resolverlos y obtener a partir

de ellos nuevas informaciones. 

 Incorporar  a  los  hábitos  de  trabajo  los  modos  propios  de  la  actividad

matemática,  tales  como  la  precisión  en  el  uso  del  lenguaje  matemático,  la

comprobación de hipótesis, la técnica de recogida de datos y la perseverancia

en la búsqueda de soluciones. 

 Desarrollar estrategias de trabajo en grupo: selección de problemas, búsqueda

de información, debates, argumentación, capacidad para tomar decisiones de

forma consensuada y defensa de la propia. 

 Desarrollar hábitos y prácticas de lectura y escritura. 

 Fomentar actitudes de respeto hacia el entorno: Medio ambiente, ciudad (calles,

plazas, jardines...) instalaciones y material del Centro. Realizar actividades que

contribuyan  a  protenger  el  entorno:  campañas  de  limpieza  en  el  Centro,

campañas de reciclaje de papel, vídrio, pilas....

 Fomentar  el  desarrollo  y  vivencia  de  los  valores  generalmente  admitidos  de

igualdad, respeto, tolerancia, libertad, responsabilidad, justicia y solidaridad.



Fomentar entre los miembros de la Comunidad educativa el voluntariado. 

El desarrollo de estas Competencias Específicas se perseguirá a través de los

siguientes Saberes Básicos:

   Los Números naturales.

- Lectura y escritura de números naturales.

- Aproximación de números por redondeo.

- Operaciones de suma y resta.

- Operaciones de multiplicación.

- Operaciones de división.

- Problemas con números naturales.

- Operaciones combinadas.

- Potencias con números naturales.

- La raiz cuadrada.

 La Divisibilidad

- La relación de divisibilidad

- Múltiplos y Divisores.

- Divisores de un número.

- Múltiplos de un número.

 Los números enteros

- El conjunto de los números enteros.

- Suma y resta de números enteros.

- Multiplicación y división de números enteros.

- Operaciones combinadas con números enteros.

 Los números decimales.



- Las décimas, las centésimas y las milésimas.

- Lectura y escritura de números decimales.

- Comparación de números decimales.

- Suma y resta de números decimales.

- Multiplicaciòn de números decimales.

- División con cociente decimal.

- División de un decimal entre un entero.

- División entre un número decimal.

- Problemas con números decimales.

 Las fracciones.

- Una fracción es una parte de la unidad.

- Una fracción es una división.

- Fracción de una cantidad.

- Fracciónes equivalentes.

- Simplificación de fracciones.

- Suma y resta de fracciones.

- Multiplicación y división de fracciones.

- Problemas con números fraccionarios.

 Proporcionalidad.

- Magnitudes directamente proporcionales.

- Método de reducción a la unidad.

- Porcentajes.

 Sistema métrico decimal.

- Medidas de longitud

- Medidas de capacidad.



- Medidas de peso.

- Medidas de superficie.

 Figuras Planas

- Ángulos

- Triángulos.

- Cuadriláteros.

- Polígonos regulares, circunferencia y círculos.

 Áreas de figuras planas.

- Áreas

- Problemas de áreas y perímetros.

 Tablas y gráficas.

- Coordenadas cartesianas.

- Puntos que contienen información

- El proceso estadísitico

- Tablas de frecuencia.

- Diagramas de barras.

Respecto  al  área  de  Lengua  Castallena  y  Literatura,  se  perseguirá  la

adquisición  y  desarrollo  de  las  siguientes  Competencias  Específicas,  siempre

ajustandas a las peculiaridades individuales de cada alumno:

 Conocer y utilizar productivamente el vocabulario básico.

 Conocer y aplicar las normas ortográficas básicas.

 Expresar  de  forma  organizada  hechos,  sentimientos,  experiencias  y

conocimientos personales teniendo en cuenta la situación comunicativa.



 Aceptar las normas básicas de la comunicación oral  y respetar las opiniones

ajenas.

 Evitar los usos lingüísticos que suponen cualquier tipo de discriminación

 Comprender textos orales e dientificar sus elementos principales.

 Profundizar en la habilidad lectora, atendieno especialmente a la entonación, la

pronunciación  y el ritmo de los textos.

 Opinar acerca del comportamiento de los personajes de los textos narrativos

 Localizar  información  en  diferentes  fuentes:  diccionarios,  libros,  bibliotecas,

internet... 

 Interpretar mensajes con elementos no verbales.

 Valorar la lectura como fuente de placer y de diversión. 

 Producir textos sencillos de carácter narrativo e informativo atendiendo a su

estructura.

 Mostrar interés por encontrar una forma personal y creativa de expresión.

 Preocuparse por la correcta presentación de las producciones escritas.

Estas  Competencias  Específicas  se  perseguirán  a  través  de  los  siguientes

Saberes Básicos propios del área:

 

ESCUCHAR, HABLAR, CONVERSAR 

. Comprensión y exposición de informaciones de actualidad procedentes de los medios

de comunicación audiovisual. 



. Presentación de informaciones, previamente preparadas, sobre temas de interés del

alumnado.

 LEER Y ESCRIBIR 

. Comprensión y composición de textos de la vida cotidiana y de las relaciones sociales:

cartas personales, normas e instrucciones, notas, avisos. 

.  Comprensión y  composición de textos  propios  de los  medios de comunicación:  la

noticia. Conocimiento de la estructura del periódico. 

.  Comprensión  y  composición  de  textos  propios  del  ámbito  académico:  resumen,

esquema, exposición. 

. Reconocimiento del tema, ideas principales y secundarias de un texto.

EDUCACIÓN LITERARIA 

.Identificación de recursos literarios: metáfora, símil, personificación.

.  Conocimiento  de  las  características  fundamentales  de  los  principales  géneros

literarios: narrativa, lírica y drama. 

.  Conocimiento  del  concepto  de  narración  y  sus  elementos:  narrador,  personajes,

tiempo y espacio.

. Diferenciación y reconocimiento de leyenda, mito, cuento y fábula.

. Realización del cómputo silábico de un verso, 

. Reconocimiento de la rima y sus tipos más importantes: rima consonante y asonante 

. Identificación de estrofas y poemas: arte mayor  y de arte menor. 

. Comprensión del concepto del texto dramático y sus clases: diálogo, monólogo. 

CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 

Gramática

. Diferenciación de lenguaje y lengua.



. Conocimiento de la realidad plurilingüe de España. 

. Reconocimiento del sustantivo, género y número y sus clases. 

. Reconocimiento del adjetivo calificativo, género, número y el grado. 

.  Conocimiento  de  los  determinativos:  demostrativos,  posesivos,  numerales  e

indefinidos. 

.  Conocimiento  del  concepto  del  verbo  e  identificación  de  los  morfemas  verbales:

número y persona. Formas simples y compuestas, formas no personales.

. Conocimiento de la conjugación verbal: modos indicativo y subjuntivo 

.Conocimiento e identificación del concepto de pronombre y sus clases: personales,

demostrativos, posesivos, numerales e indefinidos. 

. Conocimiento del concepto de adverbio y sus clases: lugar, tiempo, modo, afirmación,

negación y cantidad. 

. Identificación de lexemas y morfemas en las palabras. 

. Conocimiento del concepto de familia léxica. 

. Reconocimiento del sujeto y del predicado a través de la concordancia. 

.  Clasificación  de  las  oraciones  según  la  actitud  del  hablante:  modalidades

enunciativas, interrogativa, exhortativa, dubitativa, desiderativa, y exclamativa. 

.  Conocimiento  de  los  conceptos  de  polisemia,  antonimia,  sinonimia  y  campos

semánticos.

 Ortografía: 

. Uso de mayúsculas. . Aplicación correcta de las reglas generales de la acentuación. 

. Uso correcto de la letras: b, v, g, j, h, x, y, ll. 

. Uso correcto de los signos de puntuación: punto, coma y puntuación en diálogos

En  cuanto a  las  Situaciones  de  Aprendizaje seguidas  en  ambos  apoyos,



estarán enfocadas en las emociones positivas derivadas de experiencias de éxito y

cumplimiento  de  objetivos  propuestos.  Estos  grupos  de  alumnos  tienen  la

característica  común  de  una  historia  escolar  caracterizada  por  el  fracaso  como

consecuencia de sus dificultades de aprendizaje. Esto les ha llevado a formarse una

imágen o autoconcepto de sí  mismos bastante mermada provocándoles  la  falta  de

motivación  necesaria  para  involucrarse  activamente  en  sus  propios  proyectos

académicos y /o sociales.  Para ello se trabajarán los  objetivos de ambas áreas  de

forma  transversal  al  desarrollo  de  su  conciencia  emocional.   A  través  de  su

planificación personal y el trabajo realizado se buscará el éxito en la consecución de

objetivos,  buscando  la  experimentación  de  emociones  positivas  que  queden

relacionadas con sus  implicaciones personales en el día a día del aula. Con esto se

pretende aumentar la motivación interna para la adquisición de un  objetivo, lo que

llevará  a  mayor  implicación  y  mayor  reconocimiento  personal  en  el  momento  de

alcanzar los mismos. 

Estas Situaciones de Aprendizaje basadas en las emociones, se fundamenta

en la idea de que las experiencias de éxito favorecerán pensamientos más positivos

con  respecto  a  sus  autoconceptos,  lo  que  les  llevará  a  experimentar  sensaciones

acordes con estos pensamientos que provocarán un cambio en sus conductas y por

tanto un cambio en sus resultados.

Coordinación educativa

Como especialistas en PT y AL, asumiremos funciones de cotutoría con el

resto del  profesorado para detectar  dificultades de acceso al  currículo  de nuestro

alumnado,  así  como con las  familias,  en el  seguimiento del  proceso de enseñanza-

aprendizaje de sus hijos.
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